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Presentación del Delegado 
 

2021 fue un año en el que todos los madrileños pudieron, con limitaciones significativas, recuperar cierta 

normalidad tras el final de la Pandemia. Este es también el caso de sus servicios sociales municipales que, 

como el resto de las instituciones, pudieron moverse hacia una normalidad distinta de la que conocíamos 

antes de la Pandemia. Las personas mayores, las principales víctimas de la crisis sanitaria, han vuelto a 

ocupar el espacio público. Muchos hogares se han acercado a nosotros en busca de cuidados. Los jóvenes 

han vuelto a la calle y las familias con menores, las víctimas más claras de todas las crisis económicas y, 

en particular, de esta por la que atravesamos, son de forma sistemática un foco de atención para nosotros. 

Esta Memoria de Actividades del Área de Gobierno de Familia, Igualdad y Bienestar Social es prueba de 

ello.  

Como en los últimos dos años, esta Memoria sigue el formato único para todos los servicios sociales del 

Ayuntamiento de Madrid. Además de describir nuestra actividad genérica, dedicamos diversos bloques 

temáticos a los temas sobre los que trabajos en virtud de nuestras competencias: familias, educación y 

juventud, infancia, mayores, inclusión social, emergencia social, atención social primaria, convivencia, 

igualdad, diversiTJT Æ­ӃÄ«ºJ³ JT­Ź 

Como novedad, en este ejercicio sintético de transparencia en torno a toda nuestra actividad, se ha 

invitado a todos nuestros responsables de servicios gestionados directamente por el Ayuntamiento o de 

gestión indirecta, que ofrezcan información relevante sobre el funcionamiento de todos los programas 

localizable de manera intuitiva en cada caso. Esto es un avance ya que se ofrece, por primera vez, 

indicadores de procesos y de resultados en todos los casos, además de información sobre presupuestos, 

usuarios y objetivos en la práctica totalidad de los servicios que ofrecemos a la ciudadanía. 

Más allá de lo que aquí se dice, 2021 fue un año importante para los servicios sociales del Ayuntamiento 

de Madrid ya que fue entonces cuando comenzó el gran proceso participativo que inauguró los debates 

sobre un nuevo modelo de servicios sociales municipales tal y como se había mandatado en los Pactos 

de la Villa que las fuerzas políticas con representación en el Pleno aprobaron por unanimidad en plena 

pandemia. Con el mismo nivel de consenso se han aprobado las líneas maestras de ese nuevo modelo 

pocos días antes de la presentación de esta Memoria. 

La Memoria de 2022 recogerá muchos de los esfuerzos que el Área de Gobierno, los Distritos y el 

conjunto del Ayuntamiento de Madrid está ya haciendo para que los servicios sociales del siglo XXI sean 

pronto una realidad. 

 

 

 

Pepe Aniorte Rueda 
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Presentación del 
Área de Gobierno de 
Familias, Igualdad y 
Bienestar Socia 
 
 

El Área de Gobierno de Familias, Igualdad y Bienestar Social (AGFIyBS) es el organismo que 

diseña y gestiona las políticas sociales municipales y de igualdad en Madrid, la tercera metrópoli 

por tamaño de la Unión Europea1. Dentro del Ayuntamiento de Madrid hay nueve Áreas de 

Gobierno que gestionan las competencias sustantivas en materias con sensibilidad política, 

económica y social. Como se puede ver en el organigrama de nuestro Ayuntamiento (Decretos 

del Alcalde de Madrid de 15, 20, 26 de junio y 3 de julio de 2019), el AGFIyBS es, junto con la 

 
1 Tras la toma de posesión de la nueva corporación en junio de 2019, el AGFIyBS absorbió total o parcialmente algunas de las 
competencias que hasta ese momento se gestionaban desde las anteriores Áreas de Gobierno de Equidad, Derechos Sociales y 
Empleo y la de Políticas de Género y Diversidad, además del Departamento de Voluntariado que hasta ese momento formaba parte 
del Área de Gobierno de Participación Ciudadana, Transparencia y Gobierno Abierto. 
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de Obras y Equipamientos, la única de la que no depende ningún organismo autónomo, área 

delegada o empresa municipal.  

 

Organigrama del Ayuntamiento de Madrid  

 

 

2J TX«­ª «JN  « TX ź*Jª Ӄ J´ŵ .zÄJӃTJT É # X«X´ºJ³ ?­N JӃŻ ³X´°­«TX J ӃJ ´X«´ M Ӄ TJT É XӃ

compromiso explícito del Ayuntamiento de Madrid con estos tres grandes asuntos 

vertebradores de nuestra sociedad. Por un lado, la diversidad de las formas familiares, con un 

énfasis intencional en el plural que muestra nuestro esfuerzo por integrar la atención a distintas 

configuraciones familiares. Por otro, la aspiración de garantizar la igualdad de resultados y de 

oportunidades independientemente de su adscripción, género e identidad. Y, finalmente, la 

voluntad construir unos servicios sociales eficaces y eficientes para garantizar el bienestar 

social de la ciudadanía.  

El AGFIyBS tiene encomendada la gestión de las competencias en materias relacionadas con 

familias e infancia; servicios sociales; atención a personas mayores; inmigración; educación y 

juventud; promoción de la igualdad; violencia de género; diversidad; atención social de 

emergencia; SAMUR social y voluntariado; atención a las personas sin hogar o en situación de 

sinhogarismo. Su sede central de esta se encuentra en el Paseo de la Chopera 41 (en el distrito 

de Arganzuela, Madrid 28045). Desde junio de 2019, el Delegado del AGFIyBS es José Aniorte 

Rueda. Entre sus competencias se encuentra la de dirigir e impulsar las políticas municipales en 

el ámbito de las competencias del Área, así como coordinar, dirigir y supervisar la acción de los 

órganos directivos dependientes de este Área de Gobierno y que se pueden encontrar 

enumerados en la siguiente figura que muestra el organigrama del AGFIyBS. 
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Organigrama del AGFIyBS en 2021  

 

En el ejercicio de sus funciones, el Delegado se encuentra asistido por dos órganos 

transversales: la Coordinación General (CG) y la Secretaría General Técnica (SGT). La CG 

armoniza el trabajo de los órganos directivos del AGFIyBS, promueve una visión estratégica y 

planifica las políticas sociales en el ámbito competencial del área, incidiendo en el impulso de la 

comunicación interna y la proyección internacional del Área. Asimismo, desde CG se asume la 

representación técnica del Área en diversos planes de la ciudad (Estrategia Alimentaria, 

Estrategia ODS, Plan Municipal de Recuperación, Resiliencia y Transformación, Programa de 

Partenariado), y lidera orgánicamente, junto con el Servicio de Transversalidad de Género, la 

Unidad de Igualdad de Género del Área con representantes de todas las direcciones generales. 

Por su parte, la SGT, asiste al Delegado en las funciones relacionadas con sus competencias, 

eleva dichos asuntos la Junta de Gobierno y al Pleno del Ayuntamiento y, supervisa y evalúa la 

ejecución del presupuesto del Área, y sus recursos. 

Por debajo de la CG existían en 2021 seis DDGG y nueve subdirecciones generales que 

encuadran a los distintos servicios y departamentos que se encargan de la gestión de nuestras 

competencias propias.  

La Dirección General de Mayores promueve el envejecimiento generativo, y el apoyo a las 

personas mayores y su red familiar y social, en las diferentes facetas que comprende su atención 

integral. 

La Dirección General de Familias, Infancia y Educación y Juventud, se encarga de las políticas 

sectoriales de apoyo a las familias, infancia y en materia de juventud y dispone de los medios 

necesarios para hacer efectiva la participación municipal en la programación educativa. 

La Dirección General de Servicios Sociales y Emergencia Social, se ocupa del abordaje de las 

necesidades sociales existentes en la ciudad de Madrid entre las que se encuentra la dirección 
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y programación la red de servicios sociales municipales de Atención Social Primaria, la gestión 

de la dependencia en coordinación con la Comunidad Autónoma de Madrid, la Renta Mínima 

de Inserción, así como del Samur Social 

La Dirección General de Inclusión Social que se ocupa, colaborar con la Comunidad de Madrid 

en marco del Comisionado para Cañada Real, gestionar las competencias en materia de 

inmigración, asilo y refugio, así como de las personas en situación de exclusión residencial 

personas sin hogar. 

La Dirección General de Innovación y Estrategia Social es un órgano transversal a las demás 

DDGG que tiene encomendada la tarea de planificación, estrategia y evaluación.  

La Dirección General de Prevención y Atención frente a la Violencia de Género tiene 

encomendada la implementación efectiva de las políticas de prevención y atención ante las 

diferentes manifestaciones de la violencia contra las mujeres y LGTBI. 

Finalmente, la Dirección General de Conciliación y Cooperación Institucional para la Igualdad 

de Oportunidades, gestiona las políticas de promoción de la igualdad y no discriminación por 

razón de sexo, identidad de género y/u orientación sexual, por discapacidad o por pertenencia 

a etnia gitana, la de incorporación del principio de igualdad de oportunidades en el conjunto de 

las políticas municipales, así como el desarrollo de proyectos institucionales en materia de 

coeducación, corresponsabilidad y conciliación de la vida laboral, personal y familiar o en 

cualquier otro ámbito de actuación en el que se detecten desigualdades. 

 

El Área de Gobierno en Cifras 
El Ayuntamiento de Madrid destina una parte muy considerable de sus recursos a los fines del 

AGFIyBS. En concreto, en 2021, el contamos con un presupuesto definitivo de gastos de 

270.054.817Ʀ, de los que ejecutó el 88,70%. En el desarrollo de su actividad, el AGFIyBS cuenta 

con un total de 19 edificios y locales adscritos, con una superficie total de 56.509,89 m2 en su 

conjunto y 46.597,75 m 2 de zona verde y forestal. Pero somos conscientes de que entre los 

recursos con los que cuenta nuestro Ayuntamiento, su mayor activo es el conjunto de los 

21.000 profesionales que, en el día a día, desarrollan su trabajo en el ámbito de los Servicios 

Sociales Municipales y que lo siguieron haciendo durante la pandemia, demostrando así su 

dedicación a la ciudanía. 

Según nuestras estimaciones a partir del Panel de Hogares de la Ciudad de Madrid (2022), este 

ingente esfuerzo público de gasto e inversión en bienestar social por parte del Ayuntamiento 

de Madrid llegó a más de uno de cada 10 hogares en Madrid, en los que al menos una persona 

tuvo contacto con los servicios sociales municipales por vía presencial, telefónica, Internet.  Los 

hogares que, proporcionalmente, más han acudido a los servicios sociales son los 

monoparentales.  

Según esta misma fuente, algunos de nuestros programas y servicios son esenciales para 

garantizar la autonomía de muchas familias. En los últimos 3 años, el 17,3% de los miembros 

del hogar que tienen 65 años o más, o alguna limitación de carácter permanente, ha necesitado 

el servicio de ayuda a domicilio, la mitad lo ha solicitado y se lo han concedido, y 3 de cada 4, 

aproximadamente, consideran que este servicio fue suficiente para garantizar su bienestar. El 

servicio de Teleasistencia fue demandado por el 19,5% de su población objetivo y se concedió 

al 83,5%. En el otro extremo del rango de edades, el 22% de los hogares vulnerables en los que 

³X´ TX JӃzÄ«J °X³´­«J ªX«­³ TX ǎӅ J ­´ |J «XNX´ ºJT­ XӃ ´X³Æ N ­ TX ż$­ªXT­³ X´N­ӃJ³Ž 
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El AGFIyBS mantiene, además, una intensa actividad administrativa para la correcta ejecución 

de nuestras funciones y para facilitar el escrutinio público de nuestro trabajo. Algunos datos 

para dimensionar esta actividad. En 2021 se elevaron 108 propuestas de acuerdo con la Junta 

de Gobierno del Ayuntamiento de Madrid y una propuesta de acuerdo a la Comisión 

Permanente Ordinaria de Familias, Igualdad y Bienestar Social y al Pleno del Ayuntamiento, y 

107 iniciativas ante la citada Comisión, además de 451 informes a los plenos de los distintos 

distritos. Nuestra oficina de registro recibió un total de 83.363 anotaciones. Desde este AG se 

tramitaron 20 8 expedientes de contratación. Estos y otros muchos detalles sobre nuestra 

actividad, que se reflejan con más precisión en el apartado específico dedicado a la SGT, dan 

una idea concreta sobre nuestra actividad en un año extraordinario como fue 2021. 

Aunque estos datos suponen para nosotros un incentivo extraordinario para continuar en la 

buena dirección, sabemos que existe un margen de mejora y, por ello, manifestamos nuestra 

voluntad de superar las dificultades para llegar más y mejor a la ciudadanía.  

Participación en el Plan Estratégico de la 
Ciudad de Madrid 2019-2023 y Plan 
Operativo de Gobierno . 
 

El Plan Estratégico de la Ciudad de Madrid para el mandato 2019-2023 fue tomado en 

consideración por la Junta de Gobierno en su sesión del 25 de marzo de 2021. La Estrategia 

2019-2023 se deriva del Acuerdo de Gobierno 2019-2023 para el Ayuntamiento de Madrid 

suscrito entre el Partido Popular y Ciudadanos - Partido para la Ciudadanía el 14 de junio de 

2019, y de los Acuerdos de la Villa Covid-19, aprobados por el Pleno el 7 de julio de 2020. 

Consta de 5 ejes y 28 objetivos estratégicos. Es en el Eje 2: Madrid, ciudad para todas las 

familias en el que se encuentran los 8 objetivos estratégicos que enmarcan nuestras 

actuaciones, y que son los siguientes: 

1. Incrementar la capacidad de intervención de los servicios municipales ayudando a las 

personas más vulnerables 

2. Apoyar social y fiscalmente a las familias y sus miembros más vulnerables, como las 

personas mayores, las personas dependientes y la infancia. 

3. Facilitar la educación y la vivienda como vector de desarrollo personal y social. 

4. Lograr la plena integración de los inmigrantes y de sus familias. 

5. Luchar contra el sinhogarismo, teniendo como ejes de intervención el alojamiento y el 

empleo. 

6. Garantizar la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, defender los 

derechos de las personas LGTBI y erradicar la violencia machista. 

7. Aumentar la seguridad y mejorar la respuesta a las emergencias. 

8. Garantizar las condiciones de salubridad de la ciudad y promocionar hábitos saludables 

que mejoren la calidad de vida. 

https://www.madrid.es/UnidadesDescentralizadas/Calidad/Observatorio_Ciudad/02_SG_Estrategica/Ficheros/Mapa%20y%20POG%202019-2023_marzo_1786_30%20abril.pdf#page=39
https://www.madrid.es/UnidadesDescentralizadas/Calidad/Observatorio_Ciudad/02_SG_Estrategica/Ficheros/Mapa%20y%20POG%202019-2023_marzo_1786_30%20abril.pdf#page=39
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En total, el Área de Gobierno de Familias, Igualdad y Bienestar Social está desarrollando 159 

actuaciones. A fecha 31 de diciembre el 90% de las mismas están ya finalizadas o en desarrollo. 

Sólo el 10% están pendientes de comenzar, o bien están retrasadas o planificadas a futuro.2 

El Área de Gobierno de Familias, Igualdad y Bienestar Social comprometida con los ODS  

La Estrategia de Localización de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS)3 de la Ciudad de 

Madrid, se aprobó en marzo de 2021 para dar cumplimiento al compromiso de la Corporación 

con los ODS4. La Coordinación General del AGFIyBS, a través de la Mesa Transversal de Acción 

Internacional, ha participado activamente en ese proceso sistematizando actuaciones y 

proponiendo indicadores vinculados a la lucha contra la desigualdad, contra la violencia de 

género, a favor de la igualdad, o de la promoción de la participación de la infancia y la 

adolescencia en nuestra ciudad. 

La Estrategia de localización de los ODS supone una visión integrada de las principales 

transformaciones a realizar en la ciudad en la próxima década. Se estructura en seis políticas 

palanca, 24 líneas de acción, 104 metas locales y 160 indicadores. 

Los ODS no solo están presentes a través de esta Estrategia, sino que además han supuesto un 

referente en la propia construcción del Plan Operativo de Gobierno 2019-2023 (POG) en el 

que todas las DD.GG. han realizado un trabajo de selección y alineación de las actuaciones del 

POG con los ODS.   

 

 
2 Informe de situación a 31 de diciembre de 2021, elaborado por Servicio de Evaluación. Subdirección General de Calidad y 

Evaluación  
3 La Asamblea General de las Naciones Unidas aprobó en septiembre de 2015 la nueva Agenda 2030 de Desarrollo Sostenible, una 

agenda de carácter universal e integral que se estructura en torno a 17 objetivos y 169 metas que pretende redundar en beneficio 

de todas las personas y colectivos y se compromete a no dejar a nadie atrás, llegando a todos para poder responder a sus problemas 

y vulnerabilidades específicos. 

4  El Pleno del 25 septiembre 2019 aprobó por unanimidad   proposición n.º 2019/8000964   la elaboración y aprobación de una 

Estrategia de Localización de ODS de la ciudad de Madrid que tenga en cuenta aportaciones de los demás partidos políticos y otros 

agentes relevantes de la ciudad tales como los representados en el Foro Madrid Solidario y desarrollar acciones de divulgación y 

comunicación sobre la Agenda 2030. 

https://www.madrid.es/UnidadesDescentralizadas/FondosEuropeos/madrid_es/AGENDA2030/Especial%20Informativo/Cap%C3%ADtulos/Seguimiento/Metas%20e%20Indicadores%20para%20el%20seguimiento.pdf
https://www.madrid.es/UnidadesDescentralizadas/FondosEuropeos/madrid_es/AGENDA2030/Especial%20Informativo/Cap%C3%ADtulos/Seguimiento/Metas%20e%20Indicadores%20para%20el%20seguimiento.pdf
https://www.madrid.es/UnidadesDescentralizadas/UDCPleno/Actividad/Pleno/2019/2019-09-25/AC_PO_25_09_19.pdf
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El AGFIyBS contribuye a la consecución de los objetivos de 8 ODS, 17 metas, con 27 
indicadores. En concreto: ODS1: contribuimos en 4 metas y con 6 indicadores, ODS2: 1 meta 
y 1 indicador, ODS4: 2 metas y 3 indicadores, ODS5: 4 metas y 6 indicadores, ODS10: 2 metas 
y 4 indicadores, ODS11: 1 meta y 1 indicador, ODS16: 2 metas y 5 indicadores, ODS17: 1 meta 
y 1 indicador. 

La conexión entre los ODS y la actividad que desarrolla el AGFIyBS del Ayuntamiento de Madrid 
es evidente. Los planes, servicios y programas del AGFIyBS están de manera prioritaria 
conectados con los siguientes ODS: 

ODS 1. Poner fin a la pobreza en todas sus formas y en todo el 
mundo.  

Debido a la naturaleza multidimensional de la pobreza, todos los 
ODS, inciden en este primero. Algo similar sucede con el trabajo 
del AGFIyBS dada la amplitud de sus competencias.  

Entre las metas de este ODS 1 está implementar sistemas y 
medidas de protección social, incluidos niveles mínimos, 
derechos a los recursos económicos y acceso a los servicios 
básicos, fomentando la resiliencia de las personas en situación 
de vulnerabilidad. Como evidencia de este esfuerzo podemos 

destacar:  

 
V La Red municipal de 38 Centros de Servicios Sociales extendida por los 21 distritos de 

Madrid que son la puerta de entrada de la ciudadanía al Sistema Público de Servicios 
Sociales y a sus prestaciones, ya sean éstas del Ayuntamiento, de la Comunidad de 
Madrid o de otras Administraciones5 y que en 2020 atendió a casi 470.000 personas. 

V En octubre de 2021 se modificó la Ordenanza de las prestaciones económicas del 
sistema público de servicios sociales del Ayuntamiento de Madrid  en varias cuestiones 
de gran alcance: se modificó el peso de los ingresos de la unidad familiar hasta 2 puntos 
en el Baremo de valoración, y se otorga una mayor valoración a los niños y niñas 
convivientes en el hogar dándoles un peso de 1,5 en el cálculo de la RMPC, por lo que 
los hogares donde viven menores de edad reciben una mayor puntuación. 

V En relación con el sistema de garantía de ingresos, el 2021 ha continuado viéndose 
afectado por las consecuencias socioeconómica de la crisis en las familias: los Servicios 
Sociales municipales informan e instruyen expedientes y hacen seguimiento de la RMI 
(Renta Mínima de Inserción) de la Comunidad de Madrid: En el año 2021 sigue 
descendiendo el número de familias perceptoras: 3.855 tienen su domicilio en Madrid 
capital, que representan el 58,51% del total de familias perceptoras. El número 
acumulado de familias perceptoras, de enero a diciembre de 2021, ha sido de 14.5506. 
(el año 2020 acabó con 8.317 familias perceptoras). El motivo principal de esta caída 
sigue asociándose al IMV  (Ingreso Mínimo Vital) puesto en marcha por el Gobierno de 
España y gestionado por la Seguridad Social y  que ha supuesto un hito importante pero 
que ha requerido a su vez de un esfuerzo adicional para muchas familias y para los 
propios Servicios Sociales del Ayuntamiento en relación a su tramitación,  a las  
T Z NÄӃºJTX´ TX żº³▼«´ º­Ž X«º³X JªMJ´ °³X´ºJN ­«X´ŵ É ӃJ «XNX´ TJT TX ªX¤­³J³ ӃJ
coordinación entre las administraciones autonómica y local  en especial en relación con 
sistemas de comunicación/pasarelas.  
 

 
5 Carta de Servicios de los Centros de Servicios Sociales en este enlace. 
6 Informe mensual de renta mínima de inserción. Comunidad de Madrid, Diciembre 2021 en este enlace. 

https://www.madrid.es/portales/munimadrid/es/Inicio/El-Ayuntamiento/Calidad-y-Evaluacion/Modelos-de-Calidad-y-Excelencia/Cartas-de-Servicios/Cartas-de-Servicios-vigentes/Carta-de-Servicios-de-los-Centros-de-Servicios-Sociales-Atencion-Social-Primaria/?vgnextfmt=default&vgnextoid=0d29896b0defb610VgnVCM2000001f4a900aRCRD&vgnextchannel=5ef34225faf07410VgnVCM2000000c205a0aRCRD
https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/informe_rmi_diciembre_2021.pdf
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ODS 2. Poner fin al hambre, lograr la seguridad alimentaria y la 
mejora de la nutrición y promover la agricultura sostenible.  

El AGFIyBS está comprometida con generar entornos favorables 
para la seguridad alimentaria. Hemos mantenido el trabajo en dos 
ámbitos estratégicos en los que ya se venía trabajando:  

V La participación como Área de Gobierno en la Mesa de 
Seguimiento de pacto de Milán, espacio de diálogo y concertación 
para promover coordinación entre las diferentes Áreas de Gobierno y 
sociedad civil organizada en el marco de seguimiento del Pacto de 
Política Alimentaria Urbana de Milán (cuyas siglas en inglés 

corresponden con MUFPP Cities), del que el Ayuntamiento de Madrid es firmante junto con 
más de 100 ciudades. 

 
V Estrategia de Alimentación Saludable y Sostenible de la Ciudad de Madrid 2018-2020 . 

En el 2021 se ha realizado la evaluación final, en la que nuestra Área ha liderado el 20% 
de las acciones de este Plan. Entre las diferentes acciones podemos destacar:  

o El trabajo con toda la comunidad educativa de la red municipal de escuelas 
infantiles para promover una alimentación más sostenible y saludable.  

o El desarrollo y mejoras de gestión de la Tarjeta Familias como programa de 
ayudas económicas para cobertura de necesidades básicas de alimentación (y 
aseo e higiene) con pagos periódicos, que ha beneficiado a lo largo del 2021 a 
7.467 familias. 

o La progresiva incorporación de cláusulas de comercio justo, proximidad, 
sostenibilidad, etc. en los servicios de restauración integrados en los centros de 
acogida o la comida a domicilio para personas mayores dependientes, entre 
otros servicios. 

Asimismo, durante el año 2021 se ha colaborado en la elaboración de la nueva Estrategia de 
Alimentación Saludable y Sostenible de la Ciudad de Madrid 2022-2025 , en la que se han 
introducido nuevas medidas para, por ejemplo, extender las buenas prácticas de alimentación 
saludable en los Centros de Día de personas mayores, comenzando con un proyecto piloto. 

 

ODS 3. Garantizar una vida sana y promover el bienestar de 
todas las personas a todas las edades. 

Si bien este Área no tiene competencias específicas en prevención 
del abuso de sustancias adictivas o en servicios de información y 
educación sobre salud sexual y reproductiva, nuestros programas 
juveniles ż=ÄXTJAŸN­ªŽŵ los espacios de ocio autogestionados 
para adolescentes conocidos como ż(«³XTJTX³­´Žŵ así como los 
Espacios de Igualdad Municipales, continúan abordando estas 

actuaciones en talleres y programas de sensibilización de carácter preventivo. Con motivo de 
la pandemia las actividades se reconvirtieron a modalidad on line y atención telefónica.  

http://www.un.org/sustainabledevelopment/es/health/
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ODS 4. Garantizar una educación inclusiva y equitativa de 
calidad y promover oportunidades de aprendizaje permanente 
para todas las personas.  

El acceso a una educación de calidad en la primera infancia, el 
acceso igualitario a los diferentes niveles de enseñanza y el 
acompañamiento a las y los adolescentes y jóvenes para que 
adquieran las competencias necesarias para acceder al empleo 
con dignidad son algunas de las prioridades del AGFIyBS que 
están identificadas con las metas del ODS 4. Podemos mencionar 
en relación a este ODS acciones como la red municipal de 

Escuelas Infantiles y la gratuidad para la escolarización en esta fase, el consolidado programa 
de Prevención y Control del Absentismo Escolar en convenio de la Comunidad de Madrid (que 
en el curso 2020-21 ha realizado más de 47.000 intervenciones directas con niños, niñas y sus 
familias, además de actividades de carácter preventivo y comunitario) o el programa  municipal 
ASPA (Apoyo Socioeducativo y Pre-laboral para Adolescentes) que ha acompañado en el año 
2021 a más de 4.000 adolescentes y jóvenes entre 12 y 23 años, en su itinerario con 
actuaciones tendentes a la compensación de déficit personales, familiares y sociales. Por otra 
°J³ºXŵ °³­z³JªJ´ N­ª­ Ӄ­´ ż$X«º³­´ TX & J .«ZJ«º ӃX´Ž de apoyo extraescolar y ocio saludable 
proporcionan oportunidades de aprendizaje a niños y niñas en situación de vulnerabilidad. 

 

ODS 5. Lograr la igualdad de género y empoderar a todas las 
mujeres y las niñas. 

Fruto del compromiso de transversalizar el enfoque de 
género, así como fomentar políticas y enfoques integrales que 
respeten esta perspectiva, el Ayuntamiento cuenta a nivel 
interno con una Estrategia de Transversalidad, una Red de 
Espacios de Igualdad y la Red Municipal de atención a 
víctimas de violencia de género en pareja y expareja y Red 
Municipal de Atención Integral a Víctimas de Trata con Fines 
de Explotación Sexual y/o en contextos de Prostitución.  

Estos recursos no solo se dedican a la atención sino también la detección, reparación, 
prevención, y la sensibilización de este tipo de problemáticas sociales que afectan a las mujeres. 
El AGFIyBS también participa en iniciativas transversales como Madrid segura para Mujeres y 
Niñas en el marco de la Iniciativa Global de Ciudades Seguras, auspiciada por ONU Mujeres y 
ONU Hábitat, primera iniciativa sobre este asunto con una perspectiva global.  

 

ODS 8. Trabajo decente y Desarrollo Económico. 

Entre las acciones del AGFIyBS para contribuir a la reducción 
del número de jóvenes en desempleo  y que no cursan estudios 
ni reciben capacitación se encuentra el programa municipal de 
Apoyo Socioeducativo y Pre-laboral para Adolescentes (ASPA) 
ÉJ ªX«N ­«JT­ X« XӃ 8&? Ǒ É XӃ °³­z³JªJ żCampaña de 
verano y otoño jovenŽ ²ÄX ´X N­«Æ­NJ J«ÄJӃªX«ºX É
comprende diversas actuaciones formativas que, realizadas en 
estos periodos, promueven la capacitación curricular de las 
personas jóvenes para el acceso al empleo principalmente. A 

ello se suman cursos de idiomas.  

http://www.un.org/sustainabledevelopment/es/economic-growth/
http://www.un.org/sustainabledevelopment/es/education/
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Por otra parte, desde los Espacios de Igualdad (mencionados antes en el ODS 5) se promueve 
el desarrollo de las diferentes capacidades que permiten a las mujeres sin empleo el acceso al 
mismo.  

ODS 10. Reducir la desigualdad en los países y entre ellos. El 
Ayuntamiento de Madrid, y en concreto el AGFIyBS, aun no 
teniendo competencias directas en materia de asilo o refugio, 
ni específicamente en la gestión de las migraciones, presta 
atención las personas migrantes en tránsito, facilitando 
alojamiento de emergencia y cobertura de sus necesidades 
básicas, así como realizando acciones de intervención y 
acompañamiento social a personas migrantes vulnerables. Esta 
red municipal de más de 700 plazas de alojamiento ha tenido 
un importante papel durante la pandemia y supone una 
importante respuesta municipal de acogida ante situaciones de 
emergencia social. Por otra parte, las Oficinas municipales de 

Información, Orientación y Acompañamiento para la integración social de la población 
inmigrante, atendieron en el año 2021 a más de 38.000 personas.  
 

 ODS 11. Lograr que las ciudades y los asentamientos 
humanos sean inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles 

En 2021, y alineado con las metas relacionadas con la 
planificación y la gestión participativas, integradas y 
sostenibles para todos los asentamientos humanos y en 
particular entre las personas más pobres y los grupos más 
vulnerables, el AGFIyBS ha continuado en su esfuerzo junto 
con toda la comunidad y agentes implicados para el trabajo 
en asentamientos y en especial en la Cañada Real.  

La Red de Atención a Personas Sin Hogar ha continuado en 
su esfuerzo en la búsqueda de alternativas así como la 
ampliación de enfoques más innovadores y centrados en la 

persona como No Second Night, Housing First y Housing Led. 

ODS 16. Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el 
desarrollo sostenible, facilitar el acceso a la justicia para 
todas las personas y construir a todos los niveles 
instituciones eficaces e inclusivas que rindan cuentas 

Continuamos trabajando en un nuevo Sistema Integrado de 
Información para el AGFIyBS, que incrementará la 
transparencia en la gestión de las políticas sociales, y 
facilitará la planificación y la evaluación de resultados. 

En otro orden de cosas, mediante Acuerdo de 21 de enero 
de 2021 de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, se 
ha aprobado el IV Plan Local de Infancia y Adolescencia 

2020-2023, renovando el compromiso municipal contra la pobreza infantil, la lucha contra la 
violencia hacia los niños y las niñas, y la defensa de los derechos de la infancia y la adolescencia, 
así como potenciar su participación, a través de las Comisiones de Participación Infantil (COPIA) 
y los Plenos infantiles y Juveniles. 

http://www.un.org/sustainabledevelopment/es/inequality/
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ODS 17. Alianzas para lograr los objetivos  

Siendo conscientes de que los procesos de desarrollo 
sostenible están interconectados y son interdependientes, el 
AGFIyBS está comprometida con el trabajo municipal tanto 
en la puesta en marcha del nuevo Plan de Gobierno como 
a través de la Estrategia de Localización Municipal de los 
ODS.  

Además de trabajar con las demás Áreas de Gobierno y 
distritos del Ayuntamiento, durante  2021 se ha continuado 
trabajando estrechamente con los órganos de participación 
o consulta existentes (Foros, Consejos Sectoriales como los 
de Personas Mayores, Discapacidad, de las Mujeres, etc.) 

así como con universidades, el tercer sector de acción social, el sector privado empresarial. 
También avanza el trabajo de la viabilidad lo que sería el primer Bono de Impacto Social en el 
Ayuntamiento de Madrid.  

 

A lo largo del año 2021 se han impulsado los trabajos de reflexión y elaboración del nuevo 
Modelo de Servicios Sociales de la ciudad de Madrid que pretende una profunda reflexión sobre 
las políticas sociales municipales y responder a los retos actuales y futuros de la ciudad que 
queremos. Este proceso implica al conjunto de los servicios sociales municipales: tanto la 
Atención Social Primaria como las redes municipales de Atención Social Especializada, con 
especial desarrollo de la prevención y el enfoque comunitario; el fomento de una metodología 
y lenguaje comunes, la racionalización del trabajo administrativo y el refuerzo de la intervención 
social. Recogido y avalado por los Pactos de la Villa, este proceso de reforma está 
comprometido con la participación de todos los agentes y actores sociales y profesionales, así 
como con la ciudadanía madrileña.  

Tras la constitución del Comité Ejecutivo del Nuevo Modelo, se crearon el Comité Asesor 
Externo (integrado por expertos y por representantes de Universidades) e Interno (integrado 
por profesionales municipales de reconocido prestigio de los servicios sociales municipales), así 
como las Mesas de Trabajo con representantes de los Grupos Políticos Municipales y con 
representantes Sindicales. 
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Por otra parte, en este año se han desarrollado los trabajos de análisis y aportaciones de los y 
las trabajadoras de los servicios sociales distritales en torno a las 4 Ponencias Técnicas: la pre-
especialización de la atención social primaria, la integración de las partes del sistema, la mejora 
continua en la profesionalización del sistema, y la sistematización del funcionamiento del mismo 
así como actualizar sus prácticas metodológicas, en las que participaron 250 profesionales, y 
que desembocaron en la Jornada de conclusiones a finales de noviembre del 2021. 

Asimismo se han mantenido reuniones de trabajo sobre el nuevo modelo con la Comunidad de 
Madrid (Comisión Bilateral), con Colegios Profesionales, con representantes del Consejo Social 
de la Ciudad, de Consejos Sectoriales, con personas usuarias de los Servicios Sociales, y 
entidades del Tercer Sector y de representación vecinal, que suman más de 300 participantes. 

Con el objetivo de difundir los avances en este proceso, se ha abierto un espacio en AYRE (Área 
de actividad de Servicios Sociales) dedicado al Nuevo Modelo, que contiene los documentos 
finales a medida que van siendo aprobados por el Comité Ejecutivo, y mensualmente, en la 
>XÆ ´ºJ & z ºJӃ ż5JT³ T ?­N JӃŽ ´X °ÄMӃ NJ« «­º N J´ ´­M³X XӃ °³­NX´­Ÿ 

 

Planes Interáreas de Gobierno que se 
alimentan desde el AGFIyBS 
El AGFIyBS participa en varias estrategias municipales, en las que las actuaciones de ámbito 
social sociales son fundamentales. Desde la CG se asume la representación técnica del Área en 
diversos planes de la ciudad:  

https://ayre.munimadrid.es/portales/ayre3/Areas-de-actividad/Servicios-sociales/Quienes-somos/Estrategia-y-organizacion/Estrategia/Nuevo-modelo-del-Sistema-municipal-de-Servicios-Sociales-de-la-ciudad-de-Madrid/?vgnextfmt=default&vgnextoid=35141a60002b9710VgnVCM1000001d4a900aRCRD&vgnextchannel=788cd943de59e710VgnVCM2000001f4a900aRCRD
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- Estrategia de prevención y atención de la adicción Juego 

Esta Estrategia ha estado en elaboración a lo largo del 2021, coordinada e impulsada 

por el Área Delegada de Coordinación, Transparencia y Participación Ciudadana. Está 

estructurada en 7 Ejes, y el AGFIyBS contribuye en el Eje 2: Prevención a menores de 

25 años) con los recursos de ocio y tiempo libre que están a disposición de los y las 

adolescentes y jóvenes de la ciudad de Madrid, en el Eje 3: Prevención para mayores de 

25 años), y en el Eje 4: Atención e Intervención especializada.  

- Estrategia de Alimentación saludable y sostenible 

El Área Delegada de Internacionalización y Cooperación lidera esta estrategia, y, como 

ya se ha indicado en el apartado 2.3.2. a lo largo del 2021 se ha colaborado en la 

evaluación de la Estrategia 2018-2020 y en la preparación de la siguiente Estrategia 

2021-ǏǍǏǒŸ ?X |J N­ӃJM­³JT­ °³ «N °JӃªX«ºX X« Ӄ­´ X¤X´ TX żCultura alimentariaŽ: 

mediante la difusión de dietas sostenibles (saludables, seguras, culturalmente 

adecuadas, ambientalmente sostenibles y fundadas en los derechos) en las Escuelas 

.«ZJ«º ӃX´ŵ É X« X¤X żDerecho a la alimentaciónŽ: mediante la garantía de alimentos 

saludables y suficientes de los colectivos sociales más vulnerables (Tarjeta Familias y 

Ayudas Económicas para comedor infantil). 

A fecha de cierre de esta Memoria no se ha publicado la nueva Estrategia de 

Alimentación saludable. 

;­³ ­º³J °J³ºXŵ ´X |J N­ӃJM­³JT­ X« ӃJ °³ ªX³J XT N  « TX Ӄ­´ ż;³Xª ­´ J º³Jbajos 

académicos y de investigación sobre sistemas de alimentación saludable y sostenible de 

ӃJ N ÄTJT TX 5JT³ TŽŵ Z­³ªJ«T­ °J³ºX TXӃ 0Ä³JT­Ÿ (« X´º­´ °³Xª ­´ ´X  «NӃÄÉX« AX´ ´

Doctorales, Trabajos de Fin de Grado o Trabajos de Fin de Máster en las materias 

relacionadas con la Estrategia de Alimentación Saludable y Sostenible de Madrid. 

- Estrategia de localización de los ODS de la ciudad de Madrid 

Como también se ha indicado en el apartado anterior, dicha Estrategia se aprobó en 
marzo del 2021, impulsada y coordinada por el Área Delegada de Internacionalización y 
Cooperación.  

La Estrategia se estructura en tres partes diferenciadas, una primera parte de definición 
estratégica en la que se definen las líneas de acción, las metas y el sistema de 
indicadores; una segunda parte de desarrollo metodológico, en la que se define el 
proceso y la sistemática de trabajo participativa que se ha utilizado; y, por último, se 
establece un sistema de seguimiento, a partir de la elaboración de informes de 
resultados anuales. 

El Área participa en esta Estrategia a través de la Mesa Transversal de Acción 
Internacional, y está presente en los objetivos de 8 ODS, 17 metas, con 27 indicadores, 
incluyendo actuaciones tan relevantes como son la atención en los Centros de Servicios 
Sociales, la cobertura de necesidades básicas, la atención a las personas mayores, la 
cobertura educativa de la población 0-3 años (escuelas Infantiles), la mejora de las 
competencias técnicas y profesionales de la juventud, o la protección a la infancia frente 
al maltrato y la participación infantil y adolescente 

- Plan Municipal de Recuperación, Transformación y Resiliencia de la ciudad de Madrid 

El Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia recoge 105 inversiones 

transformadoras en ámbitos clave de la acción urbana como la movilidad, la generación 

de energía renovable y distribuida, la transformación digital de los servicios municipales 

file:///C:/Users/muc002/AppData/Local/Microsoft/Windows/INetCache/Content.Outlook/6ZHCOS6J/ransparencia.madrid.es/portales/transparencia/es/Organizacion/Planes-y-memorias/Planes/Estrategia-de-Alimentacion-Saludable-y-Sostenible-del-Ayuntamiento-de-Madrid-para-el-periodo-2018-2020/?vgnextfmt=default&vgnextoid=9a270d9894665610VgnVCM1000001d4a900aRCRD&vgnextchannel=d869508929a56510VgnVCM1000008a4a900aRCRD
https://www.madrid.es/portales/munimadrid/es/Inicio/El-Ayuntamiento/Cooperacion-y-Ciudadania-Global/Agenda-2030/Estrategia-de-localizacion-de-los-ODS-en-la-ciudad-de-Madrid/?vgnextfmt=default&vgnextoid=b7b75cd724a38710VgnVCM1000001d4a900aRCRD&vgnextchannel=5347a62071048710VgnVCM1000001d4a900aRCRD
https://www.madrid.es/UnidadWeb/NxC/PlanRecuperacion/planN.pdf
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y las empresas, el incremento de las zonas verdes y la mejora de su conservación y 

conectividad ecológica, la regeneración de barrios y la vivienda, sin olvidar la cohesión 

social, el reequilibrio territorial, la atención a la infancia y la igualdad de género. 

Con este Plan, la ciudad se posiciona frente a las oportunidades que ofrece el Marco 

Europeo de Financiación Next Generation EU, a través del Plan España Puede, para 

potenciar su estrategia de transformación de los próximos años, que tiene como 

objetivo convertir Madrid, el mejor lugar para vivir y trabajar en el horizonte 2030. 

El Plan se estructura en 10 líneas de actuación y 12 proyectos tractores. El AGFIyBS 

está presente con diferentes proyectos en las Líneas de actuación 7: Cohesión social y 

equilibrio territorial , y en la Línea 10: infancia, adolescencia y juventud resiliente y 

capacitadaŵ J´ N­ª­ ´X  «NӃÄÉX N­ª­ ;³­ÉXNº­ żA³JNº­³Žŷ Madrid Integra Cañada Real. 

Como las anteriores, ha sido coordinada por el Área Delegada de Internacionalización y 

Cooperación. 

- Programa anual de Patrocinios 2021. 

Impulsado y gestionado por el Área de Economía, Innovación y Empleo, se desarrolla un 

programa anual con el objetivo de fomentar y fidelizar los patrocinios y la colaboración 

empresarial en la actividad municipal. 

(« XӃ ;³­z³JªJ ǏǍǏǎ ´X |J«  «NӃÄ T­ T­´ JNºÄJN ­«X´ŷ XӃ °³­z³JªJ TX ºXJº³­ ż5JÉ­³X´

J (´NX«JŽŵ É XӃ °³­z³JªJ TXActividades de sensibilización dentro del Programa de 

Ejercicio al Aire Libre para personas mayores. 

Actividad Internacional  
Nuestra vocación internacional se ha mantenido y ampliado en el año 2021, articulándose a 

través de la participación en redes europeas de ciudades y otras administraciones responsables 

de servicios sociales, colaboración en programas de organismos internacionales e intercambios 

de buenas prácticas con ciudades de otros países. 

1. Eurocities: Es una red de 200 ciudades de 
38 países europeos, representando a 130 
millones de personas cuyo objetivo es mejorar 
la calidad de vida a través del intercambio de 
experiencias y programas y realizando un 
trabajo de incidencia ante las instituciones 
europeas. 

 

Nuestra relación con Eurocities se ha estructurado básicamente en torno a dos estrategias: por 
una parte, participar en el intercambio de información con otras ciudades sobre proyectos, 
´ ºÄJN  « ´­N JӃŹŵ en diferentes formatos (Webinars, cuestionarios sobre temas concretos, 
proyectos europeos, tal y como se detalla más adelante) y, por otra, dar a conocer la ciudad de 
Madrid y sus servicios y programas de ámbito social. 
 

https://transparencia.madrid.es/FWProjects/transparencia/PlanesYMemorias/Planes/EconomiaInnovacionEmpleo/ficheros/ProgramaAnualPatrocinios_2021_Consolidado.pdf
https://eurocities.eu/
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Somos miembros del Grupo de Trabajo del 

Foro de Asuntos Sociales: WG Children & 

Young people, en el marco del cual se ha 

colaborado en el estudio ´­M³X ź* z|º «z

Child Poverty in European CitiesŽ publicado 

en enero del 2021, y que ha servido de base 

para la reunión mantenida el 18 de febrero 

con el Parlamento Europeo sobre el papel 

de las ciudades en la lucha contra la pobreza 

infantil  y su implicación en la nueva 

iniciativa europea de Garantía Infantil.  

 

Por otra parte, se ha participado en el WG Food (Alimentación) celebrado el 5 de marzo, con la 
°³X´X«ºJN  « TXӃ °³­z³JªJ żAJ³¤XºJ *Jª Ӄ J´Žŵ X« XӃ ªJ³N­ TX ӃJ (´º³JºXz Jde Alimentación 
saludable del Ayuntamiento de Madrid. 
Asimismo en este año, se ha colaborado en dos artículos publicados en la web de Eurocities, 
uno sobre las políticas de Igualdad del Ayuntamiento de Madrid, con motivo del 8 de marzo, y 
otro sobre los programas y servicios para la Infancia y las familias puesto en marcha con motivo 
de la pandemia covid-19. 
En el mes de junio se ha enviado una colaboración para el documento ( en el seno de WG 
$| ӃT³X« Ɲ H­Ä«z °X­°ӃXƏ ´­M³X ż?X³Æ N ­´ °J³J  «ZJ«N J É ZJª Ӄ J´ °J³J XӃ M X«X´ºJ³ É ӃJ ´JӃÄT
ªX«ºJӃŷ ż$ ºÉ ªXJ´Ä³X´ŵ °³­z³Jªªes or activities in place/or planned to help children and 
families cope with the pandemic and especially to mitigate the impact of the pandemic on 
mental health and well-MX «zŽŸ 
En el otoño se ha participado en dos webinars: 

- ż5ÄºÄJӃ ӃXJ³« «z E ´ º º­ 2XXT´ŷ AJN¦Ӄ «z N| ӃT °­ÆX³ºÉ Ɲ ªX«ºJӃ |XJӃº|Žŵ ǎǑ-15 
septiembre, en el que se desarrolló una presentación sobre el nuevo servicio de Apoyo 
psicológico y coaching para jóvenes, por parte del Departamento de Juventud. 

- ż8«Ӄ «X ªÄºÄJӃ ӃXJ³« «z ªXXº «z ­« º|X  «NӃÄ´  « ­Z ª z³J«º N| ӃT³X«ŽŸ20-21 octubre. 
Por otra parte, se colabora en el  Proyecto Connections, sobre estrategias de integración de la 

población inmigrante, junto con las ciudades de Tampere, Sofía y Amberes, y que coordina la 

Agencia para el Empleo, En este caso, las Oficinas de Información, orientación y 

acompañamiento para la integración de la población inmigrante, impulsadas por la DG Inclusión, 

han sido objeto de estudio como buena práctica. 

2. European Social Network (ESN): El Área de 
Gobierno es miembro de la Red European Social 
Network (ESN), integrada por administraciones 
públicas responsables de servicios sociales 
tanto a nivel nacional, como regional y local.  

 
Reúne a un total de 150 miembros con los objetivos de ser una plataforma de intercambio 

internacional para los servicios sociales locales y regionales, luchar por una Europa donde los 

servicios sociales locales y regionales sean auténticos socios de la UE, así como empoderar a 

los profesionales y las personas que utilizan los servicios sociales promoviendo la calidad en la 

gestión del servicio. 

Nuestra relación, al igual que con la red de ciudades europeas EUROCITIES se ha estructurado 

básicamente en torno a dos líneas de trabajo: participar en el intercambio de información con 

https://eurocities.eu/wp-content/uploads/2021/01/Eurocities-report-on-fighting-child-poverty-in-European-cities_Dec-2020.pdf
https://eurocities.eu/wp-content/uploads/2021/01/Eurocities-report-on-fighting-child-poverty-in-European-cities_Dec-2020.pdf
https://eurocities.eu/latest/it-takes-a-city-to-raise-a-child/
https://eurocities.eu/latest/it-takes-a-city-to-raise-a-child/
https://eurocities.eu/latest/it-takes-a-city-to-raise-a-child/
https://eurocities.eu/latest/every-day-is-womens-day/
https://eurocities.eu/latest/madrid-committed-to-children-and-families/
https://eurocities.eu/latest/madrid-committed-to-children-and-families/
https://eurocities.eu/stories/madrid-focuses-on-integration-and-jobs-for-migrants-and-refugees/
https://www.esn-eu.org/
https://www.esn-eu.org/
https://www.esn-eu.org/
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­º³J´ N ÄTJTX´ ´­M³X °³­ÉXNº­´ŵ ´ ºÄJN  « ´­N JӃŹŵ É X« X´°XN JӃ ´­M³X ӃJ ;J«TXª J $8E.&-19 

y sus repercusiones sociales, en diferentes formatos (Webinars, cuestionarios sobre temas 

concretos) y, por otra, dar a conocer la ciudad de Madrid y sus servicios y programas de ámbito 

social.  

A lo largo del 2021 hemos participado en varios estudios, grupos de trabajo y webinars de 

intercambio de experiencias y presentación de buenas prácticas. 

Se ha colaborado en el estudio ż;Äºº «z =ÄJӃ ºÉ * ³´ºŷ $­«º³JNº «z Z­³ 2­«z- ºX³ª $J³XŽ, desde 

la DG Mayores, destacando la importancia de la evaluación de la calidad en los servicios que se 

prestan a las personas mayores. 

Este año se ha participado en el Grupo de Trabajo de Financiación Europea, aportando nuestra 

valoración sobre el Plan Nacional de Recuperación y Resiliencia (RRP), incluida en la publicación 

ż*Ä«T «z ?­N JӃ ?X³Æ NX´ >XN­ÆX³ÉŽ (DG Servicios Sociales y Emergencia Social y Coordinación 

General). 

Asimismo hemos contribuido a la Publicación sobre el Impacto del COVID-19 en los servicios 
sociales en Europa ( marzo, 2021), fruto de varios webinars y documentación aportada sobre 
las medidas puestas en marcha por el AGFIyBS con motivo de la pandemia covid-19. 
 
(« ÆX³J«­ TXӃ ǏǍǏǎ J´ ´º ª­´ ż­« Ӄ «XŽ JӃCongreso anual de la European Social Network (30 

junio-1 julio). Bajo el lema ż>X°X«´J«T­ XӃ ZÄºÄ³­ TXӃ NÄ TJT­ N­ªÄ« ºJ³ ­Ž, se trataron 

cuestiones como resiliencia de los recursos humanos en servicios sociales, oportunidades y 

³Xº­´ TX ӃJ ºXN«­Ӄ­z J É Ӄ­´ TJº­´ŵ °³­z³JªJ´ ´­M³X ż?­ӃXTJT «­ TX´XJTJŽŵ É ⱴº NJ en servicios 

sociales.

 

En octubre fuimos invitados a participar en el ?Xª «J³ ­ ´­M³X ż>X´ Ӄ X«N J X« ?X³Æ N ­´

?­N JӃX´Žŵ que se celebró en Liubliana (Eslovenia), presentando la experiencia de los Servicios 

Sociales y su respuesta a la pandemia covid-19. 

https://www.esn-eu.org/sites/default/files/2021-02/Long%20Term%20Care_2021_Interactive.pdf
https://www.esn-eu.org/sites/default/files/2021-07/ESN%20-%20EU%20Funding%20Final_compressed.pdf
https://www.esn-eu.org/sites/default/files/2021-07/Covid_19_publication_1.pdf
https://www.esn-eu.org/sites/default/files/2021-07/Covid_19_publication_1.pdf
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Finalmente, es de destacar que este año hemos resultados finalistas en dos categorías de los 

Premios Europeos de Servicios Sociales (ESSA), N­« Ӄ­´ °³­ÉXNº­´ TX ż+X­Ӄ­NJӃ ÊJN  « TX ӃJ´

XªX³zX«N J´ ´­N JӃX´ TÄ³J«ºX XӃ N­«Z «Jª X«º­Žŵ X« ӃJ NJºXz­³ J TX .«ÆX´º zJN  «ŵ É XӃ °³­ÉXNº­

ż Ӄ­¤Jª X«º­ JӃºX³«Jº Æ­ °J³J °X³´­«J´ ªJÉ­³X´ X« ´ ºÄJN  « TX ´­ӃXTJT ´­M³XÆX« TJŽŵ X« ӃJ

categoría de Innovación Social. La ceremonia pública de comunicación de los premiados tuvo 

que ser aplazada por la pandemia y fue reprogramada para el 1 de abril de 2022, en la que el 

°³­ÉXNº­ ż Ӄ­¤Jª X«º­ JӃºX³«Jº Æ­ °J³J °X³´­«J´ ªJÉ­³X´ X« ´ ºÄJN  « TX ´­ӃXTJT

´­M³XÆX« TJŽŵ |a resultado ganador del żPremio a la Innovación SocialŽ. 

 

3. Red Mundial de Ciudades y Comunidades Amigables con las Personas Mayores (Age 

Friendly World) : Es una red de la Organización Mundial de la Salud que cuenta con más de 

1000 ciudades y comunidades de 47 países y cubre a casi 300 millones de personas, cuyo 

objetivo es conseguir una ciudad más amigable, alcanzar un entorno urbano integrador y 

accesible que fomente el envejecimiento activo y enriquezca la calidad de vida de la ciudadanía. 

 

Madrid comenzó su andadura con la solicitud de adhesión a la Red Mundial de Ciudades 

Amigables en 2013 y se formalizó en 2014.  Tras los trabajos previos de diagnóstico de la ciudad 

se aprobó el primer plan de acción para el periodo 2017-2019. 

Tras finalizar este primer Plan de ciudad y evaluados sus progresos, el Pleno del Ayuntamiento 

de Madrid acordó en febrero de 2020, dar continuidad al proyecto de la mano de este nuevo 

ż;ӃJ« 5JT³ TAmigable con las Personas Mayores 2021-ǏǍǏǐŽŵ J°³­MJT­ °­³ ӃJ 0Ä«ºJ TX

Gobierno de la Ciudad de Madrid en su sesión del 10 de junio de 2021 y que se estructura en 

tres grandes ámbitos estratégicos: AE I - Entorno cívico y social: una ciudad para todas las 

generaciones, AE II - Prevención y atención integral: Una ciudad que responde a las necesidades 

de la población mayor, y AE III - Entorno urbano amigable: una ciudad que se adapta a todas las 

personas. 

Alrededor de sus tres ejes, se articulan las acciones de todas las áreas municipales, en concreto 

109 acciones y 239 actuaciones, procedentes de más de 40 direcciones generales o gerencias 

y una dotación presupuestaria de 906.924.380,99 euros, configurando un auténtico plan de 

ciudad con la participación del Consejo Sectorial de Personas Mayores. 

Se han publicado en la web de la OMS tanto la evaluación del Plan 2017-2019 como el nuevo 

Plan 2021-2023. 

https://essa-eu.org/essa-2021-shortlisted-projects/
https://extranet.who.int/agefriendlyworld/
https://extranet.who.int/agefriendlyworld/
https://extranet.who.int/agefriendlyworld/wp-content/uploads/2014/12/Plan-de-Acci%C3%B3n-Madrid-ciudad-amigable-con-las-personas-mayores-2021-23.pdf
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4. RED ECCAR- Coalición Europea de Ciudades contra el Racismo: Madrid forma parte de esta 

red de más de 160 ciudades europeas con el objetivo de compartir experiencias para mejorar 

sus políticas contra el racismo, la discriminación y la xenofobia. 

En el año 2021 se ha participado en ÇXM «J³ ż5­« º­³ «z J«T ³XN­³T «z J«º -Muslim racist hate 

N³ ªX´ J«T T ´N³ ª «Jº ­«Ž(Octubre, 2021). 

5. FEANTSA: El Ayuntamiento de Madrid es miembro 
afiliado de la Federación Europea de Organizaciones 
Nacionales que Trabajan con Personas sin Hogar 
(FEANTSA), la única ONG europea que se centra en la 
lucha contra las personas sin hogar cuyo objetivo final es 
acabar con la falta de vivienda en Europa. 

 
Junto al municipio de Lyon, el consejo de administración de esta entidad europea aceptó a la 

ciudad de Madrid como miembro de pleno derecho, en octubre 2020.  

FEANTSA comenzó su andadura en 1989 y reúne servicios sin fines de lucro que apoyan a las 

personas sin hogar en Europa. Cuenta con más de 130 organizaciones miembros de 30 países, 

incluidos 28 Estados miembros, a los que hay que añadir los Ayuntamientos de Madrid y Lyon.  

6. Ciudades Educadoras: Fundada en 1994, la 
Asociación Internacional de Ciudades 
Educadoras (AICE) es una Asociación sin ánimo 
de lucro, constituida como una estructura 
permanente de colaboración entre los 
gobiernos locales comprometidos con la Carta 
de Ciudades Educadoras, que es la hoja de ruta 
de las ciudades que la componen.  

 

El número de miembros asciende a más de 500 ciudades de 36 países y todos los continentes. 

En este año 2021, Madrid ha participado en la Asamblea General de la Asociación Internacional 

de Ciudades Educadoras (AICE) 2021, que tuvo lugar el 25 de marzo (por vía telemática). 

7. Otra actividad internacional:  En el año 2021 se ha colaborado con otras redes o iniciativas 

internacionales. 

Madrid es miembro de la żC«  « TX $ ÄTJTX´ É +­M X³«­´ 2­NJӃX´Ž Ǝ$+2C), y como tal participa 

de diversos encuentros y grupos de trabajo. En septiembre de 2021 hemos participado desde 

la DG Inclusión Social, en el llamamiento de la CGLU sobre las ciudades X« ӃJ TX«­ª «JTJ ż$J³ºJ

TX 2Jª°XTÄ´JŽ: żÄ« N­ª°³­ª ´­ ªÄ«T JӃ ³X«­ÆJT­ ´­M³X ӃJ ª z³JN  « ²ÄX ³X°³X´X«ºX

plenamente nuestros valores y nuestra diversidad anclada en nuestra fuerza transformadora 

N­ª­ ³XTŽ. 

Por otra parte, desde la DG Mayores se han mantenido varias reuniones de trabajo de carácter 

internacional: en primer lugar con representantes del Centro de Investigación de la Comisión 

Europea, Unidad 1, Ɖ Monitoring, Indicators & Impact Evaluation sobre el Plan de Acción sobre 

TX ż?­ӃXTJT 6­ TX´XJTJŽ Ǝ6­Æ XªM³Xŵ ǏǍǏǎƏŵ  TX«º Z NJTJ °­³ ӃJ $( N­ª­ żMÄX«J °³▼Nº NJŽŵ É

por otra parte, se ha mantenido una reunión de trabajo (Diciembre, 2021) con el Observatorio 

Social de Argentina sobre los efectos de la pandemia y proyectos puesto en marcha por la 

ciudad de Madrid.  

Finalmente, formando parte de la colaboración constante con la Unión de Ciudades Capitales 

Iberoamericanas (UCCI) este año se han atendido visitas de las delegaciones de las ciudades de 

https://www.eccar.info/
https://www.feantsa.org/en
https://www.edcities.org/
https://www.edcities.org/
https://www.observatoriosocial.com.ar/
https://www.observatoriosocial.com.ar/
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La Paz (Bolivia) y del valle del Aburrá (Colombia), ambas interesadas por las políticas de Igualdad 

del Ayuntamiento de Madrid.  

Así mismo, en materia de intervención con las personas sin hogar, se ha mantenido con las 

ciudades miembros de la UCCI un espacio de participación continuo. 

Comunicación interna: Revista Digital 
Madrid Social y AYRE Servicios Sociales 
La CG se encarga de la estrategia de comunicación interna del AGFIyBS, impulsando dos tipos 

de acciones: por una parte, ӃJ >XÆ ´ºJ & z ºJӃ ż5JT³ T ?­N JӃŽŵ É °­³ ­º³J N­­³T «J«T­  H>(

Servicios Sociales para mejorar la presencia en ese importante canal de comunicación municipal. 

La revista digital ż5JT³ T ?­N JӃŽ nació en el 2020 con la vocación de ser un vehículo de 

comunicación, difusión de buenas prácticas e intercambio de experiencias entre todas las 

personas que trabajamos en el Ayuntamiento de Madrid en el ámbito social. Como instrumento 

de comunicación interna, el contenido de la revista solo está disponible para el personal 

municipal a través de la plataforma Ayre (intranet municipal; ver en el siguiente enlace). Esta 

iniciativa persigue dar difusión a todas aquellas noticias, avances y proyectos de interés no sólo 

desde un punto de vista informativo sino también desde una perspectiva de análisis, opinión y 

participación. De este modo se contribuye a un cambio cultural en nuestra organización para 

hacerla más abierta, transparente y participativa.  

En cada número de la Revista se incluyen experiencias de los Servicios Sociales de dos distritos, 

información actualizada sobre el proceso de trabajo del Nuevo Modelo de Servicios Sociales, 

J´ N­ª­  «Z­³ªJN  « ªX«´ÄJӃ TX żE­ӃÄ«ºJ³ ƞ´ °­³ 5JT³ TŽŸ 

En el año 2021 se han publicado siete números. 

 

https://ayre.munimadrid.es/portales/ayre3/Areas-de-actividad/Servicios-sociales/Comunicacion/Revista-Servicios-Sociales/?vgnextfmt=default&vgnextchannel=c034e2a4bce85710VgnVCM1000001d4a900aRCRD
https://ayre.munimadrid.es/portales/ayre3/Areas-de-actividad/Servicios-sociales/Comunicacion/Revista-Servicios-Sociales/?vgnextfmt=default&vgnextchannel=c034e2a4bce85710VgnVCM1000001d4a900aRCRD
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;­³ºJTJ TX ż5JT³ T ?­N JӃŽ 6 ªX³­ ǒde mayo de 2021. 

 

Por otra parte, con objeto de mejorar el contenido de servicios sociales en la intranet AYRE, en 

el 2021 se ha organizado un grupo de trabajo con representantes de cada Dirección General 

para abordar los primeros trabajos. 

Se han revisado todos los apartados, se ha eliminado información obsoleta y se han incorporado 

nuevos programas. 

https://ayre.munimadrid.es/portales/ayre3/Areas-de-actividad/Servicios-sociales/?vgnextfmt=default&vgnextchannel=2896a6bea5c9b410VgnVCM1000000b205a0aRCRD
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La finalidad no es otra que Ayre se convierta en una herramienta de trabajo transparente y 

accesible, que facilite el trabajo conjunto tanto del personal del Área como de los distritos. 

 

Transversalidad de género 
La Dirección General de Políticas de Igualdad y contra la Violencia de Género está facultada 

para dirigir, desarrollar y ejecutar la política municipal en materia de prevención y atención a la 

violencia de género, promoción de la igualdad y no discriminación por razón de sexo, identidad 

de género, orientación sexual y por pertenencia a otras etnias, así como la política de 

incorporación del principio de igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombre en 

toda la acción municipal. De forma específica, en materia de transversalidad, tiene las 

competencias de:  

a) Promover, coordinar, diseñar, desarrollar y evaluar planes y proyectos de cooperación 

institucional en materia de coeducación, corresponsabilidad y conciliación de la vida 

laboral, personal y familiar o en cualquier otro ámbito de actuación en el que se detecten 

desigualdades 

b)  b) Asesorar a las áreas de gobierno y los distritos en materia de la incorporación del 

principio de igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres en sus 

respectivos ámbitos de actuación.  

c) Impulsar y coordinar el funcionamiento de las Unidades de Igualdad existentes en todos 

los ámbitos municipales.  

d) Elaborar los criterios y diseñar los instrumentos de aplicación del principio de igualdad 

de oportunidades entre mujeres y hombres en la actuación municipal, así como formular 

recomendaciones y propuestas tendentes a mejorar los indicadores y sistemas de 

información relacionados con sus competencias.  

e) Realizar el seguimiento y la evaluación de la inclusión del principio de igualdad de 

oportunidades en el conjunto de las políticas municipales.  

f) Colaborar con otros órganos municipales, así como con entidades públicas y privadas 

para incorporar el principio de igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres en 

sus objetivos y actuaciones. 

Para el desarrollo de estas competencias, desde la Dirección General se impulsa la Estrategia 

de Transversalidad de Género del Ayuntamiento de Madrid, que tiene como misión transmitir 

al resto de unidades del Ayuntamiento de Madrid, y a todo su personal, el conocimiento de las 

desigualdades existentes entre mujeres y hombres, las directrices comunes de trabajo para 

remediarlas, así como ofrecer la formación, el asesoramiento y las herramientas metodológicas 

necesarias para integrar el enfoque de género en todas sus actuaciones.  

También tiene como objetivo realizar el seguimiento y la evaluación de la eficacia de la 

actuación municipal en la reducción de las desigualdades, así como liderar y coordinar proyectos 

de cooperación institucional para abordar de forma transversal las principales brechas de 

género existentes en la ciudad de Madrid. 

En el marco del Plan de Gobierno 2019 Ɖ 2023, el objetivo estratégico al que se responde con 

X´ºJ X´º³JºXz J X´ ż+J³J«º ÊJ³ ӃJ  zÄJӃTJT TX ­°­³ºÄ« TJTX´ X«º³X ªÄ¤X³X´ É |­ªM³X´ŵ TXfender 

Ӄ­´ TX³XN|­´ TX ӃJ´ °X³´­«J´ 2+A#. É X³³JT NJ³ ӃJ´ Æ ­ӃX«N J´ ªJN| ´ºJ´ŽŸ (´ºX ­M¤Xº Æ­ X´º▼

alineado principalmente con el Objetivo 5 de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030 (Lograr 

la igualdad entre los géneros y empoderar a todas las mujeres y las niñas). Pero también 
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contribuye al ODS1 (Poner fin a la pobreza en todas sus formas en el mundo), ODS4 (Garantizar 

una educación inclusiva, equitativa y de calidad y promover oportunidades de aprendizaje 

durante toda la vida para todas las personas), ODS 8 (Promover el crecimiento económico 

sostenido, inclusivo y sostenible, el empleo pleno y productivo y el trabajo decente para todas 

las personas) y ODS 11 (Lograr que las ciudades y asentamientos humanos sean inclusivos, 

seguros, resilientes y sostenibles). 

En el contexto de esta Estrategia de Transversalidad, la Dirección general de Políticas de 

Igualdad y contra la Violencia de Género desarrolla tres líneas de trabajo: 

1. Impulso de la aplicación de la transversalidad de género en la gestión y acción municipal. 

2. Desarrollo de proyectos de cooperación institucional para abordar de forma transversal 
las principales brechas de género en la ciudad de Madrid. 

3. Realización del informe anual de impacto de género de los presupuestos municipales. 

 

Impulso de la aplicación de la 
transversalidad de género en la gestión y 
acción municipal 
El impulso de la transversalidad de género se ha venido realizando en los tres últimos Planes 

para la Igualdad de Género de Madrid. Sin embargo, es en el Plan Estratégico para la Igualdad 

de Género de la Ciudad de Madrid 2018-2020 en el que se sientan las bases para su 

 «´º ºÄN ­«JӃ ÊJN  «Ÿ (« ⱴӃ ´X X´ºJMӃXNX N­ª­ ▼ªM º­ X´º³Jºⱴz N­ ӃJ ż NN  « ° MӃ NJ N­« X«Z­²ÄX

 «ºXz³JT­ TX zⱴ«X³­Ž É ´X N­«N³XºJ« Ӄ­´ XӃXªX«º­´ NӃJÆX TX Ӄa Estrategia de Transversalidad de 

Género en el Ayuntamiento de Madrid: 

¶ Directrices comunes para la aplicación de la transversalidad de género. 

¶ Estructuras estables de coordinación que facilitan su puesta en práctica. 

¶ Establecimiento de planes de actuación bienal en todos los ámbitos municipales 
(áreas de gobierno, distritos, organismos autónomos y empresas públicas 
municipales), con objetivos y líneas de actuación comunes. 

¶ Desarrollo de proyectos transversales para abordar de forma conjunta y coordinada 
las principales brechas de género existentes en la ciudad. 

¶ Formación y herramientas dirigidas al personal municipal para la aplicación de las 
directrices comunes. 

El desarrollo de esta Estrategia se lleva a cabo con las 34 Agentes de Igualdad del Servicio de 

Transversalidad, Igualdad y Diversidad. 

https://www.madrid.es/UnidadesDescentralizadas/IgualdadDeOportunidades/EspInformativos/IgualdadMujeresHombres/PlanEstratIgualdadGenero/Plan%20Estrat%C3%A9gico%20para%20la%20igualdad%202018-2020/ficheros/PlanEstrategicoIgualdadGenero2018_20.pdf
https://www.madrid.es/UnidadesDescentralizadas/IgualdadDeOportunidades/EspInformativos/IgualdadMujeresHombres/PlanEstratIgualdadGenero/Plan%20Estrat%C3%A9gico%20para%20la%20igualdad%202018-2020/ficheros/PlanEstrategicoIgualdadGenero2018_20.pdf
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Elementos clave de la Estrategia de Transversalidad de Género del Ayuntamiento de Madrid  

 

Las Directrices para la aplicación de la transversalidad de género en el Ayuntamiento de Madrid 

fueron aprobadas por la Junta de Gobierno el 13 de septiembre de 2018. Establecen dos de los 

elementos clave de la Estrategia: los criterios comunes de actuación y la creación de las 

Unidades de Igualdad de Género. 

Los seis criterios  recogidos en las directrices hacen referencia a los siguientes elementos 

fundamentales de aplicación de la transversalidad de género: 

1. Uso no sexista del lenguaje escrito, visual o audiovisual. 

2. Recogida de datos y estadísticas de la realidad diferenciada de mujeres y hombres. 

3. Impacto de género en los proyectos normativos y programas de actuación. 

4. Presupuestos con enfoque de género. 

5. Incorporación de criterios de género y de cláusulas de igualdad en contratos y 

subvenciones del Ayuntamiento de Madrid y sus organismos autónomos. 

6. Participación equilibrada de mujeres y hombres en la institución y en los espacios de 

toma de decisiones. 

Por otro lado, en las Directrices también se establece la creación de Unidades de Igualdad de 

Género (UIG), en todas las Áreas de Gobierno, distritos, organismos autónomos y empresas 

públicas municipales, y se regula su composición y funciones. Las UIGs tienen como finalidad el 

establecimiento e implantación de un modelo integral de transversalidad, así como su 

seguimiento y evaluación. Esto se realiza a través de la puesta en marcha de Planes de Actuación 

Bienal en cada una de las Unidades. 
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https://sede.madrid.es/FrameWork/generacionPDF/ANM2018_43.pdf?idNormativa=de763d4f778e5610VgnVCM1000001d4a900aRCRD&nombreFichero=ANM2018_43&cacheKey=32
https://www.madrid.es/portales/munimadrid/es/Inicio/Igualdad-y-diversidad/Transversalidad-de-genero/?vgnextfmt=default&vgnextoid=1f6dad16488d2610VgnVCM2000001f4a900aRCRD&vgnextchannel=c426c05098535510VgnVCM1000008a4a900aRCRD&idCapitulo=10687676
https://www.madrid.es/portales/munimadrid/es/Inicio/Igualdad-y-diversidad/Transversalidad-de-genero/?vgnextfmt=default&vgnextoid=1f6dad16488d2610VgnVCM2000001f4a900aRCRD&vgnextchannel=c426c05098535510VgnVCM1000008a4a900aRCRD&idCapitulo=10687666
https://www.madrid.es/portales/munimadrid/es/Inicio/Igualdad-y-diversidad/Transversalidad-de-genero/?vgnextfmt=default&vgnextoid=1f6dad16488d2610VgnVCM2000001f4a900aRCRD&vgnextchannel=c426c05098535510VgnVCM1000008a4a900aRCRD&idCapitulo=10800541
https://www.madrid.es/portales/munimadrid/es/Inicio/Igualdad-y-diversidad/Transversalidad-de-genero/?vgnextfmt=default&vgnextoid=1f6dad16488d2610VgnVCM2000001f4a900aRCRD&vgnextchannel=c426c05098535510VgnVCM1000008a4a900aRCRD&idCapitulo=10426286
https://www.madrid.es/portales/munimadrid/es/Inicio/Igualdad-y-diversidad/Transversalidad-de-genero/?vgnextfmt=default&vgnextoid=1f6dad16488d2610VgnVCM2000001f4a900aRCRD&vgnextchannel=c426c05098535510VgnVCM1000008a4a900aRCRD&idCapitulo=10503919
https://www.madrid.es/portales/munimadrid/es/Inicio/Igualdad-y-diversidad/Transversalidad-de-genero/?vgnextfmt=default&vgnextoid=1f6dad16488d2610VgnVCM2000001f4a900aRCRD&vgnextchannel=c426c05098535510VgnVCM1000008a4a900aRCRD&idCapitulo=10503919
https://www.madrid.es/portales/munimadrid/es/Inicio/Igualdad-y-diversidad/Transversalidad-de-genero/?vgnextfmt=default&vgnextoid=1f6dad16488d2610VgnVCM2000001f4a900aRCRD&vgnextchannel=c426c05098535510VgnVCM1000008a4a900aRCRD&idCapitulo=10800583
https://www.madrid.es/portales/munimadrid/es/Inicio/Igualdad-y-diversidad/Transversalidad-de-genero/?vgnextfmt=default&vgnextoid=1f6dad16488d2610VgnVCM2000001f4a900aRCRD&vgnextchannel=c426c05098535510VgnVCM1000008a4a900aRCRD&idCapitulo=10800617
https://www.madrid.es/portales/munimadrid/es/Inicio/Igualdad-y-diversidad/Transversalidad-de-genero/?vgnextfmt=default&vgnextoid=1f6dad16488d2610VgnVCM2000001f4a900aRCRD&vgnextchannel=c426c05098535510VgnVCM1000008a4a900aRCRD&idCapitulo=10800617


35 
 

Unidades de Igualdad de Género del Ayuntamiento de Madrid 

 

 

De esta manera, en 2019 se constituyeron 43 UIG (ver figura 2.1.3) y se inició el proceso de 

elaboración de los Planes de Actuación Bienal para el periodo 2020-2021. Para ello, se realizó 

un diagnóstico institucional en cada uno de los 43 ámbitos a fin de conocer cómo y hasta qué 

punto se estaba introduciendo el enfoque de género en sus distintos instrumentos de política 

pública, y en qué grado se estaban cumpliendo las Directrices de Transversalidad de Género. 

Con toda la información recabada se elaboró el .«Z­³ªX żPercepciones sobre la aplicación de la 

transversalidad de género en el Ayuntamiento de Madrid, sus Organismos Autónomos y Empresas 

PúblicasŽŵ ²ÄXsirvió para establecer la línea base de los planes, así como para establecer sus 

objetivos y líneas de actuación comunes, que se muestran en la Figura 2.3.2. 
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Objetivos y líneas de actuación comunes de los Planes de Actuación 2020-2021 de las 

Unidades de Igualdad de Género del Ayuntamiento de Madrid. 

 
Para el seguimiento y evaluación de estos planes, así como para la coordinación y control de la 
aplicación de la transversalidad de género en el Ayuntamiento de Madrid, se creó, por Decreto 
de Alcaldía de 16 de noviembre de 2018, la Comisión de Transversalidad de Género. Se trata 
de un órgano colegiado en el que están presentes las personas titulares de las Secretarías 
Generales Técnicas de las Áreas de Gobierno, de las gerencias de los organismos autónomos y 
de los órganos ejecutivos de las empresas municipales. Los Distritos están representados por la 
persona titular del órgano directivo del Área competente en materia de coordinación territorial. 
Su finalidad es garantizar el impulso, la coordinación e implementación del enfoque de género 
en toda la actividad municipal. 

Tras dos reuniones de esta Comisión en 2019, para su constitución y para la validación de los 
planes bienales elaborados en cada UIG, la Comisión de Transversalidad de Género volverá a 
reunirse en 2022 para la evaluación del primer plan bienal 2020-2021. 

Es importante señalar que, debido a la crisis sanitaria y al impacto del covid-19, el proceso 
sistemático y planificado que se tenía previsto para la recogida de información durante 2020-
2021 en relación con el seguimiento de los Planes bienales se ha visto dificultado e incluso 
interrumpido durante varios meses. El informe de seguimiento y evaluación de estos planes 
será elevado a la Comisión de Transversalidad de Género en el primer trimestre de 2022, y se 
presentarán las líneas que enmarcarán los nuevos planes bienales para el periodo 2022-2023. 

Dentro de esta línea se desarrolla otra de las acciones clave para la consolidación de la 
Estrategia de Transversalidad de Género: la formación . A lo largo de 2021 se han llevado a cabo 
un total de 11 acciones formativas en la Escuela de Formación del Ayuntamiento de Madrid 

1. Identificar las principales desigualdades de género a fin de poder actuar sobre 
ellas de forma eficaz.

ω1.1. Realización de un diagnóstico de brechas de género, actualizado anualmente y difusión de sus 
resultados interna y externamente.

ω1.2. Desagregación por sexo la producción estadística y de indicadores utilizados en los distintos 
instrumentos de planificación, incorporando indicadores de género.

ω1.3. Revisión de los instrumentos de recogida de información para incorporar la variable sexo.

ω1.4. Fomento de la participación de las mujeres en los procesos participativos o grupos de 
investigación que se desarrollen.

2. Reducir las desigualdades y brechas de género identificadas mediante la 
revisión de los instrumentos de política pública.

ω2.1. Revisión de los planes, programas y proyectos en marcha a fin de incorporar el enfoque de 
género en todo el proceso de planificación, seguimiento y evaluación, mejorando su impacto sobre 
las brechas identificadas.

ω2.2. Revisión del proceso de presupuestación para mejorar su impacto de género y el cumplimiento 
de los objetivos de igualdad de género.

ω2.3. Revisión del proceso de contratación para incorporar objetivos y cláusulas de igualdad, facilitar 
su seguimiento y mejorar su impacto de género.

ω2.4. Revisión del proceso subvencionalpara incorporar objetivos y criterios de igualdad, facilitar su 
seguimiento y mejorar su impacto de género.

ω2.5. Revisión del proceso de elaboración y evaluación normativa para promover un impacto de 
género positivo de las normas.

ω2.6. Despliegue coordinado de la política de igualdad de género promovida desde el Área

ω2.7. Revisión del proceso de comunicación externa hacia la ciudadanía para promover la utilización 
de una comunicación (escrita, visual y audiovisual) inclusiva y no sexista.

ω2.8. Revisión de la composición de los órganos y estructuras de decisión y participación para 
promover la presencia equilibrada de mujeres y hombres en ellos.

ω2.9. Consolidación de estructuras de implementación de la transversalidad de género

https://sede.madrid.es/FrameWork/generacionPDF/boam8282_2368.pdf?numeroPublicacion=8282&idSeccion=b9e44931d8037610VgnVCM1000001d4a900aRCRD&nombreFichero=boam8282_2368&cacheKey=54&guid=95fe1fbce9717610VgnVCM2000001f4a900aRCRD&csv=true
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(EFAM) y han sido formadas 218 personas, 183 mujeres y 35 hombres. Se ha incrementado en 
un 19% el número de personas formadas respecto a 2020, no obstante, la proporción de 
varones formados en igualdad, transversalidad y diversidad todavía sigue siendo muy baja: un 
16,1% en 2021. 

Acciones formativas promovidas por la Subdirección General de Políticas de Igualdad en 2021 

Fuente: EFAM 
 

Por último, también en el marco de esta línea de actuación, en 2021 se han elaborado dos 
documentos-guía para facilitar la incorporación del enfoque de género: 
 

¶ Recomendaciones para incorporar el impacto de género en las Memorias de Análisis 

de Impacto Normativo . Se han elaborado unas recomendaciones prácticas, siguiendo y 

ampliando la GUÍA METODOLÓGICA PARA LA ELABORACIÓN DE LA MEMORIA DE ANÁLISIS DE 

IMPACTO NORMATIVO, con el objetivo de lograr que las normas municipales tengan un 

impacto de género positivo y que con ellas se avance hacia la igualdad efectiva entre 

mujeres y hombres.  

¶ Instrucciones para la realización del análisis previo de impacto de género de los 

proyectos presentados a las convocatorias de subvención de concurrencia competitiva 

de nuestra Área de Gobierno. Se trata de unas orientaciones prácticas, dirigidas a las 

entidades, para elaborar el Informe de Impacto de Género que han de presentar junto 

con el proyecto para el que solicitan subvención. El objetivo de este análisis previo del 

impacto de género es valorar y describir en qué medida el proyecto puede a contribuir 

al avance en la igualdad real entre mujeres y hombres, detectando las situaciones de 

partida en las que existe desigualdad en el ámbito en que el proyecto se desarrolla y en 

su población destinataria, proponiendo actuaciones para contrarrestarlas, e 

incorporando indicadores específicos que den cuenta de la contribución del proyecto a 

la igualdad de género. 

Acción formativa  
Personas formadas 

Total Mujeres Hombres 

RE-05-1712-P-21-03 Género y políticas de Igualdad 25 20 5 

RE-05-1978-P-21-01 Políticas municipales de igualdad y enfoque de 
género 

10 10 0 

RE-05-4064-P-21-01 Estrategia de Transversalidad de Género en el 
Ayuntamiento de Madrid  

30 25 5 

RE-01-4083-P-21 Implementación de la Estrategia de 
Transversalidad de Género en los Distritos (25 horas) 

16 12 4 

RE-01-4158-P-21 Implementación de la Estrategia de 
Transversalidad de Género en las Áreas municipales (25 horas) 

12 11 1 

RE-05-2419-S-20 Lenguaje incluyente y no sexista. Los usos no 
discriminatorios del lenguaje administrativo y las Políticas de Igualdad 
Municipales 

46 38 8 

RE-05-4460-P-21-01 Introducción a los presupuestos con enfoque 
de género 

17 15 2 

OB-11-4506-P-21 Mainstreaming X 23 22 1 

RE-01-1823-P-21-01 La perspectiva de género en el planeamiento 
urbanístico 

10 8 2 

RE-01-2888-P-21 La aplicación de la perspectiva de género a 
proyectos urbanos 

6 5 1 

RE-01-3012-P-21-01 Identidades y diversidades LGTBI 23 17 6 

Total 218 183 35 

https://www.madrid.es/UnidadesDescentralizadas/IgualdadDeOportunidades/Publicaciones/Publicaciones%202021/RECOMENDACIONES_ANALISIS_IGN.pdf
https://www.madrid.es/UnidadesDescentralizadas/IgualdadDeOportunidades/Publicaciones/Publicaciones%202021/RECOMENDACIONES_ANALISIS_IGN.pdf
bookmark://_Hlk69749785/
bookmark://_Hlk69749785/
https://www.madrid.es/UnidadesDescentralizadas/IgualdadDeOportunidades/EspInformativos/IgualdadMujeresHombres/Transversalidadgenero/ficheros/instrucciones_impactogenero_subvencionesAGFIyBS.pdf
https://www.madrid.es/UnidadesDescentralizadas/IgualdadDeOportunidades/EspInformativos/IgualdadMujeresHombres/Transversalidadgenero/ficheros/instrucciones_impactogenero_subvencionesAGFIyBS.pdf
https://www.madrid.es/UnidadesDescentralizadas/IgualdadDeOportunidades/EspInformativos/IgualdadMujeresHombres/Transversalidadgenero/ficheros/instrucciones_impactogenero_subvencionesAGFIyBS.pdf
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Desarrollo de proyectos de cooperación 
institucional para abordar de forma 
transversal las principales brechas de 
género en la ciudad de Madrid 
A través de esta línea se impulsan cuatro proyectos transversales, que articulan y coordinan las 

actuaciones provenientes de distintos ámbitos sectoriales y territoriales municipales, así como 

de la iniciativa social, con el objetivo de reducir las principales desigualdades y brechas de 

género existentes en la ciudad de Madrid. 

La metodología común de trabajo de estos proyectos se basa en la constitución de un grupo 

transversal, en el que están presentes distintos ámbitos competenciales del Ayuntamiento y del 

tejido social madrileño con capacidad para incidir en la reducción de las desigualdades de 

género detectadas. En el seno de cada grupo transversal, hay un grupo motor, liderado por 

personal de la Dirección General de Políticas de Igualdad y contra la Violencia de Género, que 

se encarga de coordinar todo el proceso de elaboración, seguimiento y evaluación de los 

proyectos, así como de impulsar el funcionamiento de los grupos transversales.  

El proyecto Madrid Violencia Cero  tiene como objetivo 

promover la igualdad y prevenir todas las modalidades 

de la violencia machista a través de la coeducación en 

el ámbito educativo formal y no formal. Se configura 

como un marco común de la actuación municipal en esta materia y aporta herramientas a la 

comunidad educativa, y a la población en general, para favorecer las relaciones igualitarias entre 

chicos y chicas, niños y niñas, impulsando nuevas prácticas en espacios educativos que 

contribuyan a crear una sociedad libre de violencias machistas. 

En el marco del proyecto se ha diseñado la plataforma digital y pedagógica 

www.violenciacero.es, gracias a la participación, compromiso, conocimiento y experiencia de 

profesionales de la educación y de otros agentes municipales. En ella, puede encontrarse 

información, recursos didácticos y audiovisuales que, incorporando el enfoque de género, 

facilitan la actuación del profesorado o de profesionales que trabajan con niños, niñas, jóvenes 

y adolescentes. En la actualidad, esta web dispone de contenidos orientados a la comunidad 

educativa que trabaja con población adolescente. 

Además, este proyecto se plantea como una acción coordinada de todos los servicios 
municipales que intervienen en el ámbito educativo: agentes de igualdad de los distritos, 
Espacios de Igualdad, departamentos municipales de educación, policía tutora, Centros 
Municipales de Salud Comunitaria y otros agentes sociales e institucionales. De esta forma, en 
cada distrito de nuestra ciudad se desarrolla una estrategia coordinada e interdisciplinar en la 
que participan todos estos agentes que, contando con los contenidos disponibles en la 
plataforma web www.violenciacero.es, permite actuar de forma eficaz en la prevención de la 
violencia machista en el ámbito educativo formal y no formal. 

Durante el 2021 se ha continuado avanzando en el proyecto, en dos líneas principales: por un 
lado, en la actualización y desarrollo de contenidos en la web y, por otro, en la constitución de 
equipos distritales del proyecto. 

https://www.madrid.es/portales/munimadrid/es/Inicio/Igualdad-y-diversidad/Madrid-Violencia-Cero-prevencion-de-la-violencia-machista-en-el-ambito-educativo/?vgnextfmt=default&vgnextoid=912473dca54c5510VgnVCM2000001f4a900aRCRD&vgnextchannel=c426c05098535510VgnVCM1000008a4a900aRCRD
http://www.violenciacero.es/
http://www.violenciacero.es/
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Por lo que se refiere a los contenidos de la web www.violenc iacero.es en 2021 se han realizado 
los siguientes avances: 

¶ Se han actualizado los materiales didácticos dirigidos a la comunidad educativa que 
trabaja con población adolescente del nivel de secundaria. 

¶ Se han elaborado nuevos contenidos con materiales dirigidos a profesionales que 
trabajan con población en los niveles educativos de infantil y primaria, y a sus familias, 
que estarán disponibles en la web en 2022. 

¶ Se han elaborado contenidos dedicados a la prevención y lucha contra la LGTBIfobia en 
el ámbito educativo.  

¶ Se actualizan permanentemente las actividades realizadas por Ayuntamiento de Madrid 
relacionadas con la prevención de violencias machistas y la promoción de la igualdad y 
se ha incluido un canal de información actualizada de actividades y eventos que se 
realizan en los distritos en sobre esta temática. 

A lo largo de 2021, la web www.violenciacero.es ha recibido 75.722 visitas. 

En paralelo, en 2021 se han sentado las bases para el desarrollo de equipos distritales de 
profesionales implicados/as en el proyecto: 

- Se han realizado jornadas y reuniones de trabajo con profesionales de la policía tutora, 
Madrid Salud, departamentos de educación de los distritos, así como con Espacios de 
Igualdad. 

- Se han puesto en marcha equipos territoriales en los 21 distritos, con el fin de aunar 
toda la acción municipal en materia de prevención de la violencia machista en el ámbito 
educativo. De esta forma, los y las profesionales que trabajan de manera directa o 
indirecta con niñas, niños y adolescentes de los niveles de infantil, primaria y secundaria, 
colaboran y comparten un espacio de coordinación, participación, intercambio de 
experiencias y aprendizaje continuo, que permitirá llegar con una metodología y unos 
contenidos comunes a los centros educativos en esta materia. 

- Se ha diseñado un entorno seguro de trabajo dentro de la web violenciacero.es, la 
Comunidad Madrid Violencia Cero, de utilidad para profesionales y equipos distritales, 
que permite la organización de los materiales, la gestión del conocimiento y el 
aprendizaje mutuo, foros temáticos de participación y webinares de formación. 

- Se ha diseñado el sistema de seguimiento y evaluación que permitirá conocer las 
principales actividades y resultados del proyecto en los distritos. 

Por último, en 2021 se ha abierto una nueva línea de trabajo en este proyecto: formación en 
contenidos del proyecto Madrid Violencia Cero a profesorado y a profesionales. Así, en 
noviembre se realizó un curso de 12 horas dirigido a profesorado de secundaria a través del 
Centro Territorial de Innovación y Formación (CTIF) de Madrid Capital, en el que participaron 
un total de 24 docentes (3 profesores y 21 profesoras). También se llevó a cabo un seminario 
de 6 horas en diciembre en el Colegio Público Ciudad de Valencia (distrito Villa de Vallecas) en 
el que participaron 13 docentes (12 de ellas mujeres). Por último, en noviembre también se 
realizó una formación a la policía municipal a través del CIFSE (2 ediciones), en la que 
participaron un total de 20 personas (4 mujeres y 16 hombres). 

El proyecto  Madrid Ciudad Segura para Mujeres 
y niñas  se inició en 2018 con la adhesión de 
Madrid a la Iniciativa Global de ONU Mujeres 

"Ciudades y Espacios públicos seguros para mujeres y niñas". En el marco de este proyecto se 
presentó en junio de 2021 el Informe diagnóstico del impacto de la crisis del covid-19 en la 
seguridad de mujeres y niñas, cuyo proceso participativo de elaboración había finalizado en 
febrero. Dicho informe actualiza el  Diagnóstico de la seguridad de las mujeres y niñas en la 

http://www.violenciacero.es/
http://www.violenciacero.es/
https://www.madrid.es/portales/munimadrid/es/Inicio/Igualdad-y-diversidad/Direcciones-y-telefonos/Violencia-sexual/?vgnextoid=11e7c9bf2c6f2610VgnVCM1000001d4a900aRCRD&vgnextchannel=ab79aaa26f535510VgnVCM1000008a4a900aRCRD&idCapitulo=10690717
https://www.madrid.es/portales/munimadrid/es/Inicio/Igualdad-y-diversidad/Direcciones-y-telefonos/Violencia-sexual/?vgnextoid=11e7c9bf2c6f2610VgnVCM1000001d4a900aRCRD&vgnextchannel=ab79aaa26f535510VgnVCM1000008a4a900aRCRD&idCapitulo=10690717
https://www.madrid.es/UnidadesDescentralizadas/IgualdadDeOportunidades/Publicaciones/Publicaciones%202021/DiagnosticoCiudadSeguraCovid2021def.pdf
https://www.madrid.es/UnidadesDescentralizadas/IgualdadDeOportunidades/Publicaciones/Publicaciones%202021/DiagnosticoCiudadSeguraCovid2021def.pdf
https://www.madrid.es/UnidadesDescentralizadas/IgualdadDeOportunidades/EspInformativos/IgualdadMujeresHombres/Contraviolenciasmachistas/ficheros/diagnosticomadridseguramujeresmarzo2019.pdf
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ciudad de Madrid (2019) realizado en la primera fase del proyecto. En la presentación de este 
diagnóstico participan más de 100 personas. 

Teniendo en cuenta los resultados y recomendaciones de ambos diagnósticos se elaboró un 

Plan de Acción que recoge las actuaciones diseñadas por el Grupo Transversal formado por 

representantes de todas las Áreas del Ayuntamiento, así como el Consejo de las Mujeres.  Dicho 

plan plantea 55 actuaciones articuladas en 7 líneas de actuación con objetivos generales y 

específicos a desarrollar, y un proyecto piloto contra el acoso y la violencia. 

Objetivos: Líneas de actuación y medidas del Plan de acción del proyecto Madrid Ciudad 

Segura para Mujeres y Niñas 

 

Las líneas de actuación son las siguientes: 

1. Atención a la violencia sexual: Esta línea, con 3 medidas, recoge la necesidad de dar una 
respuesta integral y adecuada a las víctimas de violencia sexual, mejorando su atención 
y fortaleciendo la colaboración interinstitucional e intramunicipal frente a este tipo de 
violencia. 

2. Empoderamiento y participación social de las mujeres: En esta línea se recogen 10 
medidas que suponen un proceso cuyo objetivo es permitir el acceso de las mujeres a 
los recursos económicos y sociales y a la toma de decisiones, visibilizando y 
fortaleciendo su presencia activa en todas las esferas del ámbito público y en internet. 

3. Urbanismo y transporte : En esta línea se recogen 12 medidas encaminadas al desarrollo 
de proyectos que incidan en un mayor uso del espacio y los equipamientos públicos, 
mejorando la seguridad en el transporte público y la movilidad. 

4. Recuperación de la calle: En esta línea se recogen 5 medidas encaminadas al fomento 
de actividades que incidan en la vitalidad urbana y la práctica deportiva en el espacio 
público, impulsando las relaciones vecinales y fortaleciendo la vida en los barrios. 

5. Sensibilización y prevención: En esta línea se recogen 12 medidas que favorecen la 
creación de conciencia frente a este fenómeno a través de la sensibilización e 
información de prevención de la violencia sexual dirigidas tanto a la ciudadanía como a 
profesionales. 

6. Prevención desde la educación: Esta línea recoge 6 medidas que suponen una 
propuesta educativa que incorpora la transversalidad de género, modificando roles, 
estereotipos y prejuicios en cada una de las etapas educativas en relación con la 
violencia de género, previniendo la violencia sexual desde la coeducación. 

7. Información y  conocimiento : En esta línea se recogen 6 medidas sobre investigación y 
estudio de este fenómeno para favorecer un conocimiento riguroso y sólido que mejore 
el diseño de las políticas relacionadas con la violencia sexual. 

El proyecto piloto Barrios que cuidan implementado en dos distritos comienza su andadura a 
finales de 2021 y finalizará en junio de 2022. 

https://www.madrid.es/UnidadesDescentralizadas/IgualdadDeOportunidades/EspInformativos/IgualdadMujeresHombres/Contraviolenciasmachistas/ficheros/diagnosticomadridseguramujeresmarzo2019.pdf
https://www.madrid.es/UnidadesDescentralizadas/IgualdadDeOportunidades/Publicaciones/Publicaciones%202021/planaccionmadridciudadsegura.pdf
https://www.madrid.es/portales/munimadrid/es/Inicio/Igualdad-y-diversidad/Barrios-que-cuidan/?vgnextfmt=default&vgnextoid=3bc6434b2c17e710VgnVCM2000001f4a900aRCRD&vgnextchannel=c426c05098535510VgnVCM1000008a4a900aRCRD
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El Plan Madrid Ciudad segura para mujeres y niñas (2021-23) se presentó el 10 de noviembre 
en un acto en Cibeles, retransmitido en streaming, y se comparten las principales conclusiones 
de los 10 años de la Iniciativa Global de ONU Mujeres. 

El proyecto Madrid Ciudad Corresponsable se configura como marco común de actuación 
municipal coordinando la acción de todos los agentes sociales (administración, empresas, 

hogares, entidades, ciudadanía) implicados en 
la corresponsabilidad para establecer un 
modelo de convivencia compatible con una 
organización social de los cuidados justa y 

equitativa desde el punto de vista del género y del resto de desigualdades sociales. Con este 
objetivo, se ha continuado prestando el Servicio Madrid corresponsable, servicio que asesora y 
acompaña, de forma gratuita, a las pymes madrileñas en la implantación de medidas de igualdad, 
de corresponsabilidad y en la elaboración y puesta en marcha de planes de igualdad. La totalidad 
de las empresas asesoradas durante este año asciende a 53. 

Se han actualizado e incorporado nuevos contenidos en la página web del proyecto 
www.madridcorresponsable.es.  A través de esta web el tejido empresarial puede acceder a 
noticias, a información relevante, guías y herramientas relacionadas con normativa, medidas de 
igualdad entre mujeres y hombres, conciliación y corresponsabilidad, planes de igualdad, 
protocolos de acoso, agenda de eventos, etc.  La página web ha recibido, este año, un total de 
2.364 visitas. 

Por su parte, la ciudadanía también puede acceder a un mapa de recursos de conciliación y 
corresponsabilidad, que incluye los servicios y recursos municipales existentes en esta materia 
en la ciudad de Madrid y en sus distritos. A finales de 2021 el mapa cuenta con más de 148 
recursos. 

Otra vía de información a las empresas, que se ha iniciado el pasado año 2021, es un ciclo de 
webinares mensuales, sobre novedades legislativas, corresponsabilidad y planes de igualdad. Se 
han realizado 7 webinares, a los que han asistido 559 personas (481 mujeres y 78 hombres).  
Otra novedad, ha sido la creación y el envío de una newsletter periódica a todas las empresas 
que lo han solicitado, con noticias de actualidad y avances del proyecto transversal Madrid 
Ciudad Corresponsable.   

Además, durante el año 2021 se ha constituido la Red de Empresas Corresponsables. Esta red 
se presentó oficialmente el 16 de diciembre, en la Casa del Lector del Matadero Madrid, en la 
0­³«JTJ ºⱴN« NJ ż5JT³ T Xª°³X´J´ N­³³X´°­«´JMӃX´ŵ Xª°³X´J´ ²ÄX zJ«J«Ž, evento realizado con 
el apoyo del Foro de Empresas por Madrid X« XӃ ªJ³N­ TXӃ °³­ÉXNº­ Z «J«N JT­ żMadrid 
Empresas CorresponsablesŽŸ  Z «JӃX´ TX J ­ T N|J >XT X´tá integrada por 22 empresas 
privadas y 5 empresas públicas.  

También, en el marco del proyecto financiado por el Foro de Empresas por Madrid, se desarrolló 
X« ӃJ ´XzÄ«TJ ²Ä «NX«J TXӃ ªX´ TX ­NºÄM³X ӃJ NJª°J J żConcilia en tu empresaŽŵ N­« XӃ ӃXªJ
żEmpresas corresponsables, empresas que gananŽ N­« XӃ °³­° ´ º­ TX N­«N X«N J³ JNX³NJ TX ӃJ
necesidad de que las compañías se doten de políticas de corresponsabilidad que favorezcan la 
igualdad, en alusión a los beneficios que reporta a las firmas el impulso de medidas que 
proporcionen a las mujeres las mismas oportunidades que a los hombres. Entre estos beneficios 
están la mayor motivación de las plantillas, la retención del talento y, como consecuencia, un 
crecimiento en la productividad y unos mejores resultados.  

https://www.youtube.com/watch?v=7WlTS4i0RH0
https://www.madrid.es/portales/munimadrid/es/Inicio/Igualdad-y-diversidad/Madrid-ciudad-corresponsable/?vgnextfmt=default&vgnextoid=7c5565ecd53ec510VgnVCM1000001d4a900aRCRD&vgnextchannel=c426c05098535510VgnVCM1000008a4a900aRCRD&idCapitulo=11092877
http://www.madridcorresponsable.es/
https://www.madrid.es/portales/munimadrid/es/Inicio/Igualdad-y-diversidad/Madrid-Ciudad-Corresponsable/?vgnextfmt=default&vgnextoid=7c5565ecd53ec510VgnVCM1000001d4a900aRCRD&vgnextchannel=c426c05098535510VgnVCM1000008a4a900aRCRD&idCapitulo=11497725
https://www.forodeempresaspormadrid.es/proyectos-foro/proyectos-en-curso/madrid-empresas-corresponsables/
https://www.madrid.es/portales/munimadrid/es/Inicio/Igualdad-y-diversidad/Madrid-Ciudad-Corresponsable/?vgnextfmt=default&vgnextoid=7c5565ecd53ec510VgnVCM1000001d4a900aRCRD&vgnextchannel=c426c05098535510VgnVCM1000008a4a900aRCRD&idCapitulo=11502133
https://www.madrid.es/portales/munimadrid/es/Inicio/Igualdad-y-diversidad/Madrid-Ciudad-Corresponsable/?vgnextfmt=default&vgnextoid=7c5565ecd53ec510VgnVCM1000001d4a900aRCRD&vgnextchannel=c426c05098535510VgnVCM1000008a4a900aRCRD&idCapitulo=11502133
https://www.madrid.es/portales/munimadrid/es/Inicio/Igualdad-y-diversidad/Madrid-Ciudad-Corresponsable/?vgnextfmt=default&vgnextoid=7c5565ecd53ec510VgnVCM1000001d4a900aRCRD&vgnextchannel=c426c05098535510VgnVCM1000008a4a900aRCRD&idCapitulo=11497725
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En el mismo proyecto, se realizó una Encuesta sobre el alcance, resultados y dificultades de las 
medidas adoptadas en materia de igualdad, conciliación y corresponsabilidad en las empresas 
de Madrid en la que participaron más de 3.000 empresas madrileñas y cuyos resultados 
preliminares se presentaron en la Jornada del 16 de diciembre ya mencionada.  

Finalmente, en el marco de la colaboración con entidades, la Dirección General de Igualdad y 
contra la Violencia de Género concede subvenciones de carácter nominativo para el desarrollo 
de acciones en materia de igualdad, conciliación y corresponsabilidad.  Son beneficiarias de 
dichas subvenciones la Cámara Oficial de Comercio de Madrid, UGT-Madrid y USMR-CCOO. 
Estas entidades realizan a lo largo de todo el año, acciones formativas y de sensibilización en 
materia de igualdad, corresponsabilidad, diversidad sexual y prevención del acoso sexual y por 
razón de sexo dirigidas tanto a la representación sindical de trabajadores/as como a recursos 
humanos de las empresas. Se han realizado un total de 32 acciones formativas, en las que han 
participado 1.963 personas (1.545 mujeres y 418 hombres). También se han elaborado dos 
dípticos sobre novedades legislativas y una encuesta dirigida a las empresas sobre acoso sexual 
y por razón de sexo.   

 

El proyecto transversal Madrid lucha contra la 
pobreza femenina  surge para dar respuesta al 
fenómeno conocido como feminización de la 

pobreza referido a la mayor exposición de las mujeres a situaciones de pobreza, precariedad y 
vulnerabilidad económica y social debido a la persistencia de las desigualdades estructurales 
entre mujeres y hombres en el acceso a los ingresos a causa de las brechas de género existentes 
en el acceso al mercado laboral y los derechos y prestaciones derivadas. La consecuencia más 
grave de ello es el constante aumento de la proporción de mujeres entre la población más pobre, 
afectando especialmente a los hogares monomarentales, el colectivo de personas trabajadoras 
pobres, las mujeres mayores de 65 años y las mujeres migrantes.  

El objetivo general de este proyecto transversal es mejorar la eficacia y el impacto de la 
intervención municipal en la lucha contra la pobreza femenina en la ciudad de Madrid, a través 
de los siguientes objetivos específicos:  

¶ Profundizar en el conocimiento de la pobreza femenina en la ciudad de Madrid y el impacto 
de la crisis provocada por la covid-19 en la misma.  

https://www.madrid.es/UnidadesDescentralizadas/IgualdadDeOportunidades/EspInformativos/IgualdadMujeresHombres/MadridCiudadCorresponsable/Concilia_en_tu_empresa_2021/2021encuestaconciliacionempresasmadrile%C3%B1as1.pdf
https://www.madrid.es/UnidadesDescentralizadas/IgualdadDeOportunidades/EspInformativos/IgualdadMujeresHombres/MadridCiudadCorresponsable/Concilia_en_tu_empresa_2021/2021encuestaconciliacionempresasmadrile%C3%B1as1.pdf
https://www.madrid.es/UnidadesDescentralizadas/IgualdadDeOportunidades/EspInformativos/IgualdadMujeresHombres/MadridCiudadCorresponsable/Concilia_en_tu_empresa_2021/2021encuestaconciliacionempresasmadrile%C3%B1as1.pdf
https://www.madrid.es/portales/munimadrid/es/Inicio/Igualdad-y-diversidad/Empoderamiento-y-participacion-social-de-las-mujeres/?vgnextfmt=default&vgnextoid=b84a688c151ee510VgnVCM2000001f4a900aRCRD&vgnextchannel=c426c05098535510VgnVCM1000008a4a900aRCRD&idCapitulo=11294542
https://www.madrid.es/portales/munimadrid/es/Inicio/Igualdad-y-diversidad/Empoderamiento-y-participacion-social-de-las-mujeres/?vgnextfmt=default&vgnextoid=b84a688c151ee510VgnVCM2000001f4a900aRCRD&vgnextchannel=c426c05098535510VgnVCM1000008a4a900aRCRD&idCapitulo=11294542
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¶ Identificar mejoras en los recursos municipales existentes para paliar la pobreza, mediante 
su evaluación de impacto de género, e implementarlas, realizando un seguimiento y 
evaluación de estas.   
 

Este proyecto se articula a través de un Grupo de trabajo transversal en el que participan 46 
personas, entre titulares y suplentes, representantes de Áreas (AG de Familias, Igualdad y 
Bienestar Social, AG de Economía, Innovación y Empleo, AD de Coordinación Territorial, 
Transparencia y Participación Ciudadana y AD de Internalización y Cooperación), Distritos (Puente 
de Vallecas, Salamanca, San Blas-Canillejas, Tetuán y Fuencarral-El Pardo), Organismos 
Autónomos (Agencia para el Empleo, Agencia Tributaria y Madrid Salud) y Empresas Municipales 
(Empresa municipal de Vivienda y Suelo y Empresa municipal de Transporte), como órganos 
municipales que competencialmente tienen capacidad de incidir en la reducción de la pobreza 
a través de sus diferentes servicios y/o recursos propios.  

En 2021 se ha elaborado el Plan de trabajo 2021-2023 del proyecto art iculado en tres ejes o 
líneas de actuación: 

Línea 1: Investigación y formación  

Línea 2: Análisis y mejora del impacto de género en los recursos municipales 

Línea 3: Acciones contra la pobreza femenina 

En relación con la línea de acción de investigación y formación, en 2021 se ha puesto en marcha 
un grupo de trabajo específico para elaborar, en forma de cuadro de mandos, un sistema de 
indicadores para el seguimiento de la pobreza femenina en nuestra ciudad, que permita la 
actualización continua de datos y la elaboración de informes anuales al respecto. En este grupo 
de trabajo participa el Servicio de Estadística del Ayuntamiento de Madrid, la Dirección General 
de Innovación y Estrategia Social de nuestro Área de Gobierno, el Departamento de Estudios 
Territoriales de la Dirección General de Participación ciudadana del Área Delegada de 
Coordinación Territorial, Transparencia y Participación Ciudadana, el Programa de 
Desigualdades sociales en salud de Madrid Salud y el grupo motor de este proyecto transversal 
de la Dirección General de Políticas de Igualdad y contra la Violencia de género.  

Respecto a la línea de actuación referida al análisis y mejora del impacto de género de los recursos 
municipales con capacidad de incidir en la reducción de la pobreza, en el primer cuatrimestre de 
2021 finalizó la evaluación externa para el análisis del impacto de género de los cincuenta y uno 
recursos municipales seleccionados, recogiendo en su informe final  sus principales resultados, 
y estableciendo una línea base de la que partir en el proceso de mejora de su impacto de género. 
Posteriormente se ha articulado y consensuado con el grupo transversal del proyecto la 
metodología para detectar e implementar las mejoras identificadas, seleccionando 3 recursos 
de los 51 analizados, para abordar en sesiones de trabajo práctico un análisis más 
pormenorizado de éstos y proponer las oportunas mejoras que serán implementadas en estos 
tres recursos: Ayudas económicas temporales de especial necesidad de alimentos y alojamiento 
del sistema público de Servicios Sociales, el Centro de acogida San Isidro para personas sin 
hogar, y los talleres de formación y empleo (TFyEs) de la Agencia para el Empleo.  

El desarrollo de la tercera línea de acción del proyecto transversal relativa a las acciones contra 
la pobreza femenina se concretará en la elaboración de un catálogo de buenas prácticas 
municipales de lucha contra la pobreza femenina, cuyo comienzo está previsto para el segundo 
semestre del año 2022. 

 

 

https://www.madrid.es/UnidadesDescentralizadas/IgualdadDeOportunidades/Publicaciones/Publicaciones%202021/impactogenerorecursosmunicipalespobrezafemenina.pdf
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Realización de los informes de impacto de género que acompañan al presupuesto municipal 

Desde el año 2017 las políticas de gastos e ingresos del Ayuntamiento de Madrid integran el 
enfoque de género en su elaboración, ejecución y evaluación, a fin de que tengan un impacto 
positivo en el objetivo de avance hacia la igualdad. Por ello, cada año, los programas 
presupuestarios van acompañados de una memoria de impacto de género en la que se analiza 
qué se va a realizar para reducir las desigualdades de género existentes en el ámbito de 
actuación de dicho programa y qué resultados se esperan obtener. 

Asimismo, desde el año 2018, una vez concluido cada ciclo presupuestario, en la evaluación de 
cumplimiento de objetivos de cada programa es necesario realizar una memoria de evaluación 
del cumplimiento de los objetivos de igualdad. 

A partir de estas memorias, se han elaborado los siguientes dos informes en 2021: 

1) El sexto Informe de impacto de género de los presupuestos del Ayuntamiento 2022. 
Se han analizado las 377 memorias de impacto de género elaboradas sobre un total de 
497 programas presupuestarios (76%), lo que supone que el 67% del presupuesto 
municipal tiene un potencial impacto de género positivo. En el informe se analiza cómo 
el presupuesto previsto puede incidir en los tres mecanismos de reproducción de las 
desigualdades (3R) y en las tres líneas de la política de igualdad municipal (3L). 

Evolución del presupuesto con impacto de género, porcentaje del importe y del número de 
programas total. 

 

2) El segundo Informe de Cumplimiento de Objetivos de Igualdad de la ejecución 
presupuestaria de 2020, que realiza una evaluación de impacto de género post facto del 
presupuesto. Dicho informe se elaboró previo análisis y clasificación por parte del 
Servicio de Transversalidad de Género de las 361 memorias de cumplimiento de 
objetivos de igualdad de los programas presupuestarios presentadas por los órganos 
gestores. Se examina la ejecución presupuestaria de estos programas, el cumplimiento 
de los objetivos de igualdad previstos y su incidencia en los mecanismos de 
reproducción de las desigualdades (3R) y en las líneas de la política de igualdad (3L). 
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https://www.madrid.es/UnidadesDescentralizadas/Presupuestos/PresupuestosAnuales/Ppto2022/PptoDefinitivo_2022/FicherosPpto2022/Tomo11_2022.pdf
https://www.madrid.es/UnidadesDescentralizadas/IgualdadDeOportunidades/Publicaciones/PresupuestosEnfoqueG%C3%A9nero/mcoi_2020.pdf
https://www.madrid.es/UnidadesDescentralizadas/IgualdadDeOportunidades/Publicaciones/PresupuestosEnfoqueG%C3%A9nero/mcoi_2020.pdf
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Secretaría General Técnica  
La Secretaría General Técnica (SGT) es un servicio transversal, que da cobertura a todas 
las unidades administrativas que integran el Área de Gobierno. Entre otras 
competencias, le corresponde la gestión de los servicios comunes, la coordinación de 
las DDGG en el ámbito de los servicios comunes, la asistencia jurídica y técnica al titular 
del Área de Gobierno y al Coordinador General, sin perjuicio de las competencias de 
otros órganos municipales, y las funciones tendentes a la eficiente utilización de los 
medios y recursos materiales, económicos y personales. 

En el ejercicio de dichas funciones, la gestión de la SGT va encaminada al logro de los 
siguientes objetivos: 

¶ Garantizar el derecho a la participación democrática y a la información, transparencia y 
rendición de cuentas. 

¶ Atender e informar a la ciudadanía en la tramitación de los asuntos de su interés a través 
de la Oficina de Registro del Área de Gobierno. 

¶ Facilitar el apoyo jurídico necesario a las unidades administrativas del Área de Gobierno, 
mediante la realización de informes, tramitación de convenios, propuestas de 
resoluciones y publicación de disposiciones y resoluciones administrativas. 

¶ Apoyar la gestión de las direcciones generales del Área de Gobierno mediante el 
asesoramiento, la tramitación y el seguimiento de los expedientes de contratación. 

¶ Racionalizar la distribución de los recursos económicos del Área de Gobierno entre las 
distintas DDGG dependientes de ésta, mediante la planificación del presupuesto y el 
seguimiento de su ejecución.  

¶ Optimizar la gestión de los recursos humanos del Área de Gobierno en lo que tiene de 
relación con los puestos de trabajo, así como agilizar los procesos de provisión de 
puestos de trabajo en sus diferentes modalidades y potenciar la formación del personal 
con el doble objetivo de mejorar su cualificación profesional y facilitar su carrera 
administrativa. 

¶ Gestionar eficazmente los servicios comunes que se demandan desde las unidades 
administrativas del Área de Gobierno. 

¶ Mantener los edificios adscritos al Área de Gobierno garantizando las debidas 
condiciones de seguridad y salud en el trabajo.  

Para la consecución de dichos objetivos, la gestión llevada a cabo por la SGT durante el año 
2021, atendiendo a una clasificación temática, puede resumirse en los siguientes apartados:  

En materia de participación democrática, información y transparencia. 

Desde la SGT se atiende a las solicitudes de informe que llegan desde los órganos colegiados 
de los Distritos en materias relacionadas con el ámbito competencial del Área de Gobierno, las 
peticiones de información que formulan los grupos políticos municipales, las solicitudes de 
acceso a la información pública que realiza la ciudadanía en base a la normativa vigente en 
materia de transparencia, y también las sugerencias, reclamaciones y felicitaciones de la 
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ciudadanía que entran a través de los diversos canales que el Ayuntamiento pone a su 
disposición.  

Así, durante el 2021 cabe destacar las siguientes cifras:  

¶ Informes para los asuntos incluidos en el orden del día de los plenos de distrito: 
ascendieron a 451 informes . 

Informes para dar respuesta a cuestiones planteadas por los Consejos de Proximidad 
de los Distritos de Madrid: se emitieron 32 informes . 

¶ Tramitación y resolución de las solicitudes de acceso a la información pública 
presentadas al amparo de la ordenanza de transparencia: se tramitaron 29 
solicitudes. 

¶ Peticiones de información de grupos políticos. Se dio respuesta a 100 peticiones. 

¶ Atención de sugerencias y/o reclamaciones. Se atendieron 3 sugerencias y/o 
reclamaciones. 

En materia de información y atención a la ciudadanía y registro. 

En el AGFIyBS hay ubicada una oficina de registro en la que se han realizado un total de 83.363 
anotaciones (42.557 de entrada y 40.805 de salida). Hay que tener en cuenta que un gran 
número de estas anotaciones corresponden a la Ley de Dependencia (se han recibido 16.445 
solicitudes, que han generado 20.360 anotaciones de entrada y 28.438 de salida). 

En materia de régimen jurídico.  

Desde la SGT se han desarrollado en esta materia la siguiente actividad: 
 

¶ Tramitación de convenios de colaboración, expedientes de concesión de 
subvenciones (directas, nominativas y de pública concurrencia), premios, becas 
y aportaciones económicas, así como de convenios generadores de ingreso, y de 
convenios que no producen gasto para el Ayuntamiento. Se han tramitado un 
total de 115  expedientes que representaron un volumen de gasto de más de 35 
millones de euros, y unos ingresos de 211,4 millones. Su desglose por tipos y 
por órganos gestores se detalla en la Tabla 1.3.2.1 siguiente. 

 
¶ Emisión de informes de contenido jurídico. Se han elaborado informes de 

contenido jurídico a los 94 convenios suscritos y emitido 15 informes jurídicos 
en expedientes de concesión de premios, becas, cuotas y otras aportaciones 
económicas, así como 7 informes relativos a las convocatorias públicas de 
subvenciones. Estas últimas han recibido asesoramiento continuado con la 
emisión de 63 notas con indicaciones jurídicas a las diferentes fases de su 
tramitación. Se han informado 18 expedientes de convalidación de gasto, por 
importe aproximado de 4,4 millones de euros. 

 



47 
 

 

 
¶ Se han aprobado un total de 189 expedientes de justificación de subvenciones, 

por un importe de 7.771.920,80 euros; se han iniciado 13 expedientes de 
reintegro y se han resuelto 17, con el asesoramiento jurídico continuado a su 
tramitación Estos datos tienen su reflejo la Tabla 1.3.2.2. 

 
Régimen Jurídico: Justificaciones y reintegros de subvenciones tramitados en 2021 

  Nº Decretos   Importe  

Aprobación de justificaciones 189 7.771.920,80 

Inicio de expedientes de reintegro 13 432.617,46 

Resolución de reintegros 17 15.341,04 

 
¶ Preparación de los asuntos que han de someterse a Junta de Gobierno y Pleno: 

se han elevado 108 propuestas de acuerdo a la Junta de Gobierno y una 
propuesta de acuerdo a la Comisión Permanente Ordinaria de Familias, Igualdad 
y Bienestar Social y al Pleno del Ayuntamiento. Se han sustanciado, realizando 
mensualmente la tarea de preparación de la documentación necesaria, un total 
de 107 iniciativas ante la citada Comisión.  

¶ Se participa en la revisión y se impulsa la tramitación de los expedientes de 
aprobación de textos normativos, así como en la elaboración del Plan Anual 
Normativo. Se preparan los asuntos incluidos en las sesiones del Comité de 
Política Regulatoria.  

¶ Se ha realizado el envío de información y documentación requerida por órganos 
judiciales para la tramitación de 7 expedientes, además de la gestión de 
diferentes documentos remitidos por juzgados.  

Régimen Jurídico: Volumen total de expedientes tramitados 
  

Centro directivo  

Expedientes de gasto 

Total  
Expedientes  
de ingreso 

Total  
Expediente
s sin coste 

TOTAL 
 Expedientes VARIOS (*) 

Convocatorias 
públicas de 

Subvenciones  
Convenios 

Total 
expedientes  

de gasto 

Nº importe  Nº importe  Nº importe  Nº importe  Nº importe  Nº Nº 

DG Familias, 
Infancia, Educación y 
Juventud 

10 268.083 4 7.765.000 35 8.251.872 49 16.284.955 6 16.222.738 2 57 

DG de Mayores  1 0 0   5 403.000 6 403.000 2 183.038.141  4 12 

DG Inclusión Social 1 1.500 1 350.000 13 7.220.430 15 7.571.930 1 250.000 0 16 

DG Servicios 
Sociales y 
Emergencia Social 

1 1.170 0 0 5 8.758.988 6 8.760.158 2 810.000 3 11 

DG Políticas de 
Igualdad y contra la 
Violencia de Género  

2 116.560 1 913.334 10 1.286.000 13 2.315.894 1 428.889 2 16 

DG Innovación y 
Estrategia Social 

0 0 0 0 0   0 0 1 10.680.602 0 1 

Coordinación Gral. 
(Voluntariado) 

0 0 1 250.000 0   1 250.000   0 1 2 

Total 15 387.313 7 9.278.334 68 25.920.290 90 35.585.937 13 211.430.370  12 115 

(*) En la doble columna VARIOS se recogen los totales (número de expedientes, e importe) correspondientes a diversas categorías 
de expedientes de gasto: Premios / Convocatoria de Becas / Aportaciones Económicas /  y Pago de Cuotas 
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¶ Se han elaborado 26 decretos de suplencia, se han informado 25 reclamaciones 
y sugerencias recibidas de la Oficina del Defensor del Pueblo. 

¶ Se han realizado 64 publicaciones, distribuidas entre el Tablón Electrónico del 
Ayuntamiento (TEU), el Boletín Oficial del Ayuntamiento de Madrid (BOAM) y 
el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid (BOCM), así como la remisión de 
información solicitada para la emisión de certificaciones, y se han llevado a cabo 
6.926 inscripciones en el Libro de resoluciones en relación con las disposiciones 
emitidas por las distintas unidades administrativas del Área de Gobierno. 

 

En materia de contratación.  

Se resume a continuación la actividad desarrollada por la SGT en materia de 
contratación 

¶ Tramitación de expedientes de contratación de las Direcciones Generales del Área de 
Gobierno. De los 208 expedientes de contratación tramitados, 63 correspondieron a 
procedimientos abiertos, abiertos simplificados y abiertos simplificados sumarios, 72 a 
prórrogas, 52 a modificaciones de contratos y otras incidencias contractuales y 8 a 
contratos basados en acuerdos marco. Estos expedientes lo fueron por un importe 
plurianual de 196.550.134 de euros, ascendiendo el gasto correspondiente de 2021 a 
la cantidad de 11.049.586 euros, con la distribución por Direcciones Generales, tipo de 
contrato, procedimiento de adjudicación, e importes. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



49 
 

Expedientes de contratación tramitados en el área de Gobierno de Familias, Igualdad y 

Bienestar Social 

 
 

 
 

CONTRATOS 

PRÓRROGAS 
MODIFICACIONES E 

INCIDENCIAS 
CONTRACTUALES 

OTROS 
TOTAL CONTRATOS  

TRAMITADOS 

FORMA-
LIZA-

CIONES 

TIPO DE 
CONTRATO 

PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN 

ABIERTO 
BASADO EN 
ACUERDO 

MARCO 

Nº 
IMPORTE 

Nº 

IMPOR
TE Nº 

IMPORTE 
Nº 

IMPORTE 
Nº Nº 

IMPORTE 
Nº 

2021 TOTAL TOTAL 2021 TOTAL 2021 TOTAL 2021 TOTAL 

SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA 

Servicios 4  13.996 1.309.415 5 3.270 2 7.164 280.975 3 341 121.663  14 24.772 1.715.323 14 

Suministros 3 68.842 94.250                  3 68.842 94.250 3 

Otros           1 CANON CANON        1     1 

Total 7 82.839 1.403.665 5 3.270 3  7.164 280.975 3 341 121.663 0 18 93.614 1.809.573 18 

D.G. MAYORES   
Servicios 3 179.792 6.790.439     34 0 82.130.098 12 0 0 1 50 179.792 88.920.538 37 

Servicios a la 
Ciudadanía 

1 184.677 804.548     
      

     2 3 184.677 804.548 1 

Suministros  2  109.360 148.889      
   

 4 0 0  1 7 109.360 148.889 9 

Total 6 473.829 7.743.877  0  0 34 0 82.130.098  16 0 0 4 60 473.829 89.873.975 47 

D.G. SERVICIOS SOCIALES Y EMERGENCIA SOCIAL  

Servicios 1 0 37.474     2 396.973 5.666.255      3 396.973 5.703.728 3 

Suministros        1 29.997 29.997  1 0 0  2 29.997 29.997 1 

Servicios a la 
Ciudadanía 

1 842.978 10.958.710      3  448.297 11.564.517      1 5 1.291.274 22.523.228 4 

Total 2 842.978 10.996.184 0 0 6 875.266 17.260.769 1 0 0 1 10 1.718.244 28.256.954 8 

D.G. INCLUSIÓN SOCIAL 
Servicios 2 89.808 194.122   2 0 4700.951      4 89.808 4.895.073 4 

Servicios a la 
Ciudadanía  

6 583.071 13.382.517         2 8 583.071 18.382.517 6 

Suministros 3 131.121 692.636 3 59.160        6 190.281 751.796 14 

Total 11 804.000 19.269.275 3 59.160 2 0 4.700.951 0 0 0 2 18 863.160 24.029.386 24 

D.G. FAMILIAS, INFANCIA, EDUCACIÓN Y JUVENTUD 

Servicios 12 1.129.125  8.279.142      20 1.382.962 7.188.948 6 131.920 161.885 3 41 2.644.007 15.629.975 38 

Gestión De 
Servicio 
Publico 

2 68.147 8.371.424     2 74.424 1.395.183 3 832.918 832.918  7 975.489 10.599525  11 

Suministros 9 251.227 453.335          2 0 0 2 13 251.227 453.335 13 

Servicios a la 
Ciudadanía 

3 3.054.552 15.945.269          11 24.907 174.587  14 3.079.459 16.119.856 7 

Total 26 4.503.050 33.049.171 0  0 22 1.457.387 8.584.131 22 989.744 1.169.389 5 75 6.950.181 42.802.690 69 

D.G. POLÍTICAS DE IGUALDAD Y CONTRA A LA VIOLENCIA DE GÉNERO 

Servicios 3 45.996 120.729     2 216.173 523.338  0 0 1 6 262.169 664.067 5 

Servicios a la 
Ciudadanía 

3 28.847 3.860.719      3 511.502 4.970.888 6 0 0   12 540.349 8.831.607 8 

Suministros 3 148.040 176.491      2    5 148.040 176.491 13 

Total 9 222.883 4.157.939 0  0  5 727.675 5.494.226 8 0 0 1 23 950.558 9.652.164 26 

D.G. INNOVACIÓN Y ESTRATEGIA SOCIAL 

Servicios  2  0 125.392            2  0  0   4 0 125.392 2 

Total  2  0 125.392  0  0  0 0 0   2 0  0  0 4 0 125.392 2 

TOTAL  ÁREA 63 6.929.578 76.745.502 8 62.430 72 3.067.492 118.451.149  52 990.086 1.291.052 13 208 11.049.586 196.550.134  194 
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A estos expedientes hay que añadir otros 13 que finalmente se archivaron por diversas 
causas, sin llegar a su adjudicación. 

¶ Así mismo, la licitación de los contratos basados en Acuerdo Marco concluido con varias 
empresas ha supuesto la creación en Plataforma de Contratación del Sector  
Público (PLACSP) del órgano de asistencia, así como aquellas actuaciones propias del 
órgano de contratación, entre las que se encuentra el generar las invitaciones (un total 
de 5 invitaciones en cada licitación), y la tramitación de la adjudicación. 
Se han tramitado asimismo 108 expedientes correspondientes a devoluciones de 
garantías (53) y a liquidaciones de contratos (55). 

¶ Convocatoria, preparación y asistencia a las mesas de contratación, y actuaciones 
contractuales. En el año 2021, se han elaborado 70 pliegos de cláusulas administrativas 
particulares, y se han realizado 297 Mesas de Contratación. Se formalizaron un total de 
194 contratos aprobándose 517 Decretos del titular del Área, y 200 Resoluciones de 
los otros órganos de contratación, y se elaboraron 63 borradores de acuerdos y 
extractos de expedientes de contratación elevados a la Junta de Gobierno. 

¶ Además, se han tramitado también 2 expedientes de imposición de penalidades por 
incumplimientos contractuales y 8 recursos (5 especiales y 3 contencioso 
administrativos). 

¶ La labor de asesoramiento y coordinación a las diferentes DDGG del Área de Gobierno 
en materia de contratación generó 40 notas informativas y un total de126 notas de 
observaciones a los servicios gestores para la adecuada elaboración de las propuestas 
de contratación y pliegos.  

¶ En el plano de la relación con personas interesadas en los procedimientos, se tramitaron 
221 consultas de la ciudadanía sobre los pliegos o documentación complementaria de 
los contratos y se realizaron 1.102 notificaciones. 

¶ En materia de cumplimiento de las obligaciones de publicación, se ha gestionado la 
publicación de 257 anuncios en la Plataforma de Contratación del Sector Público 
(PLACSP), y 101 en el Diario Oficial de la Unión Europea (DOUE). 

¶ Por su parte, la regulación contenida en el artículo 63 de la LCSP, que supuso un 
incremento considerable de la obligación de publicidad activa sobre los contratos con el 
objeto de incrementar la transparencia en este sector de la actividad administrativa, ha 
exigido la publicación en PLACSP de un total de 989 documentos. 

¶ Con respecto a la inscripción en el Registro de Contratos, a partir de enero de 2021 
cambia el aplicativo informático el que se inscriben o comunican las actividades 
contractuales, efectuado hasta la fecha a través de la aplicación informática del propio 
Registro (RECON) y efectuándose desde entonces a través del aplicativo RePLYCA, 
integrado en la herramienta PLYCA. De modo que, todos los contratos y acuerdos marco 
formalizados y todos los contratos basados en un acuerdo marco y contratos menores 
adjudicados a partir del 1 de enero de 2021 son objeto de inscripción en RePLYCA. 
Entre las inscripciones manuales y las automáticas se han remitido un total de 482 fichas 
para su incorporación al Registro de contratos. 

¶ Así mismo, tras la puesta en marcha de Replyca se han tramitado un total de 32 
procedimientos de rectificación y 2 de anulación de las inscripciones. 

¶ Por otra parte, con el objeto de programar la actividad de contratación pública, se 
remitieron a la Dirección General de Contratación y Servicios los contratos de cada 
Dirección General susceptibles de ser incluidos en el Plan Municipal de contratación 
2022. 

¶ Se ha publicado la información relativa a los contratos menores con carácter trimestral 
en el Perfil de Contratante, actualmente alojado en PLACSP. 
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¶ Con respecto a las suspensiones de contratos acordadas en el marco de las excepción 
les circunstancias dimanantes de la declaración de pandemia internacional provocada 
por el COVID-19 y aún vigentes, se han tramitado 13 levantamientos de las 
suspensiones.  

¶ Así mismo y con motivo de la realización de obras en el Servicio de Centros de Día, se 
acordaron 3 suspensiones de contratos, así como 3 levantamientos de suspensión una 
vez finalizadas las obras que impedían la prestación del servicio en los Centros de Día. 

¶ En cumplimiento del Acuerdo de Pleno de fiscalización e intervención limitada previa, 
se han elaborado un total de 480 informes de adecuación a la normativa aplicable de las 
propuestas a elevar al órgano competente. De ellos, 316 se corresponden con 
propuestas de Decreto y 164 con propuestas de Resolución.  

¶ De conformidad con lo dispuesto en los artículos 52 y 133 de la LCSP, se han tramitado 
8 solicitudes de acceso a expedientes de contratación pública. 

¶ Se ha remitido a la DGCyS a solicitud de la Comisión Especial de Vigilancia de la 
Contratación, copia de 3 expedientes de contratación. 

¶ Así mismo, se ha remitido a la DGCyS para su posterior fiscalización por la Cámara de 
Cuentas de la Comunidad de Madrid, la documentación relativa 2 expedientes de 
contratación competencia de este Área de Gobierno.  

¶ Gestión de un total de 35 altas y bajas de usuarios Plyca así como modificaciones de 
perfiles, mediante la remisión de soportes PLYCA, así como gestión de suplencias de 
usuarios, desde el perfil de Administrador del Sistema. 

 

En materia de recursos humanos.  

La plantilla a fecha 31 de diciembre de 2021, (Gráfico 1.3.2.1.), estaba integrada por un total de 
1.004 puestos de trabajo. Esta cifra comprende todos los puestos dotados, ocupados o 
vacantes, tanto los reservados a personal funcionario, laboral y eventual, como los de 
Programas Temporales de Empleo, y Acumulación de Tareas. Asimismo, incluye los puestos 
ocupados por los cargos directivos y el cargo electo. 
 
 
Distribución del personal por Direcciones Generales.  
 

 
 
 
 
 
 

Puestos ocupados por grupos y centros directivos 
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Se refleja la distribución de plazas ocupadas por personal funcionario, detalladas por grupos de 
clasificación 
 

 
 
 
 
La gestión de este elevado número de puestos conlleva la tramitación de numerosos 
procedimientos de provisión. El gráfico 1.3.2.3. que se incorpora a continuación refleja el 
número de puestos por Centros Directivos cuya provisión se ha tramitado y finalizado a través 
de las diversas formas de provisión: Libre designación, Concursos Generales, Concursos 
Específicos, Comisión de Servicio, Atribución Temporal de Funciones y contratación de 
interinos. 
 
Provisión de puestos por centros directivos   

 

 

 

Asimismo, la gestión de la plantilla conlleva otros procedimientos y tareas propios de la gestión 
de recursos humanos: 
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¶ Expedientes de creación y modificación de estructura orgánica, puestos de trabajo y 
plantilla presupuestaria. Se han iniciado 34 expedientes de modificación de RPT, de los 
cuales 33 han llegado a ser aprobados, lo que ha supuesto una modificación de 173 
puestos.   

¶ Ingreso de personal funcionario: Se ha participado en la elaboración de las bases y 
temario de diversas oposiciones de turno libre: Auxiliar de Servicios Sociales, Auxiliar 
sanitario, Educador/a, maestro/a Infantil, cocinero/a, Profesor de Cerámica, así como 
de Promoción Interna: Técnico Superior Psicología, enfermero/a, Médico, Técnico 
Auxiliar Sanitario. 

¶ Tramitación de partes de baja, confirmación y alta, y otras incidencias y cometidos 
diversos: Se han tramitado un total de 2.313 partes de baja, alta y confirmación por 
incapacidad temporal; de ellos, 1.110 fueron partes de baja o alta, y 1.230 de 
confirmación. 

¶ Además, se han grabado en la aplicación de AYRE Gestión de Bajas Laborales un total 
de 195 ausencias justificadas por enfermedad sin baja médica. En cuanto a accidentes 
de trabajo, el número de asistencias por accidente de trabajo sin baja médica han sido 
de 9, y 10 accidentes de trabajo con baja médica. 

¶ Jubilaciones: Se han tramitado un total de 22 expedientes, de los cuales 6 han sido de 
jubilación forzosa, 11 de jubilación voluntaria, 2 de jubilación por invalidez, 0 
prejubilación parcial y 3 de prolongación del servicio activo.  

¶ Certificados de firma electrónica y tarjetas corporativas. Tal y como refleja el gráfico 
1.3.2.4, el número de certificados se ha incrementado motivado por el elevado número 
de provisión de puestos que se han producido a lo largo del año, pero también por la 
potenciación de la tramitación electrónica de los procedimientos derivada del régimen 
de trabajo a distancia a raíz de la crisis sanitaria, que ha supuesto la digitalización de la 
documentación y el uso de la firma electrónica en la totalidad de los documentos.  
 

Firma electrónica 

 

¶ Participación en los planes de formación. Desde la SGT, en coordinación con la Escuela 
de Formación y previo estudio y detección de las necesidades planteadas por todas las 
Direcciones Generales, se diseñan y programan actividades formativas especializadas. 
Las actividades tuteladas por el AGFIyBS han sido 54 ediciones formativas de 44 
materias diferentes, comprendidas tanto Formación General, como Formación 
Específica, y Sesiones Formativas, con una convocatoria dirigida a 990 alumnos y 
alumnas. 
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¶ Otras funciones. Además, de los procedimientos anteriormente descritos, cabe destacar 
los siguientes: 

o (ª ´  « TX NX³º Z NJT­´ X  «Z­³ªX´ É ż|Jz­ N­«´ºJ³ŽŸ 
o Tramitación de solicitudes de flexibilización horaria, permisos no retribuidos, 

reducciones de jornadas, permisos por maternidad o paternidad y los permisos 
de lactancia o de excedencias. 

o Emisión de informes para la resolución de recursos o reclamaciones que pueda 
plantear el personal del Área. 

o Actuaciones disciplinarias. 
o Participación en la comisión municipal de evaluación del cumplimiento de los 

permisos, excedencias y licencias de conciliación. 
¶ Retribuciones: Mensualmente se tramitan las altas, bajas y modificaciones del 

Complemento de productividad, las gratificaciones por servicios extraordinarias, las 
retribuciones por las festividades realizadas por el personal del Centro de Acogida San 
Isidro y de la Central del SAMUR Social en días festivos no incluidos en los cuadrantes. 
Así como el abono al personal de la Residencia Internado San Ildefonso derivado del 
convenio entre el Ayuntamiento de Madrid con la SELAE que retribuye las funciones de 
tutela, educación y acompañamiento de las niñas y niños a los sorteos de loterías. 
 

En materia de gestión de servicios comunes y edificios adscritos al Área.  

Desde la SGT se han desarrollado en esta materia las siguientes actividades: 

¶ Seguimiento de los servicios contratados en relación con los edificios adscritos al Área 
de Gobierno (limpieza, mantenimiento, seguridad), ya sean de propiedad municipal o en 
régimen de arrendamiento. El Área de Gobierno tiene adscritos un total de 23 edificios 
y locales, con una superficie total de 68.999,50 m2 en su conjunto y 46.597,75 m2 de 
zona verde y forestal.  

¶ Gestión de salones de actos y salas de reuniones: se gestiona la reserva de dos salones 
de actos y cuatro salas de reuniones. 

¶ Apoyo a reuniones y eventos celebrados por el Área de Gobierno: se han gestionado 71 
eventos o reuniones.  

¶ Gestión con las compañías aseguradoras de los siniestros que se producen en edificios 
dependientes del Área de Gobierno: se han tramitados 3 expedientes ante la compañía 
de seguros derivados de incidentes acaecidos en la Residencia Nuestra Señora de la 
Paloma (Cercedilla), en el Consejo de las Mujeres C/ Señores de Luzón, 3 y en el Palacete 
de la Quinta de los Molinos. 

¶ Actualización y mantenimiento del Directorio de AYRE: se han llevado a cabo 58 
actualizaciones. 

¶ Transporte de mobiliario, documentación, equipos informáticos, instrumentos musicales 
y demás enseres entre edificios en los que el Área de Gobierno presta sus servicios: se 
han gestionado un total de 125 traslados. 

¶ Comunicaciones a Informática del Ayuntamiento de Madrid (IAM). Se han gestionado 
1.275 relacionadas con el equipamiento informático o de telefonía del Área de 
Gobierno.  

¶ Gestión de la recepción y distribución a todo el personal del Área de Gobierno de los 
EPIS necesarios para prevenir la difusión del COVID-19.  

¶ Centralización de las solicitudes de material de oficina y otras necesidades del Área: se 
han tramitado un total de 35 expedientes de adquisición de bienes por un importe de 
ǎǑǍŸǒǒǒŵǐӅ ƦŸ (« XӃ ´ zÄ ente cuadro se reflejan dichas adquisiciones clasificadas según 
el procedimiento utilizado para su tramitación.  
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Procedimiento de adquisición de bienes 

 

¶ Organización y gestión de la unidad de conductores y ordenanzas para la atención a las 
necesidades del área. En 2021 el área contaba con 27 POSI en edificios, y 9 conductores 
para incidencias, con 7 vehículos, con los que se atendieron 238 servicios de correo en 
mano, 857 servicios de traslados de personas, y 6 de traslados de equipos informáticos 
y material diverso. 

¶ Adopción de las medidas necesarias para garantizar la seguridad y salud de los 
trabajadores del Área de Gobierno en diversos edificios.  

¶ Procesos de Adaptación/movilidad de trabajadores: Durante el año se ha colaborado y 
participado con el Departamento de Salud Laboral de la Subdirección General de 
Prevención de Relaciones Laborales en el proceso de adaptación o movilidad de 8 
integrantes de la plantilla que por motivos de salud así lo requerían. 

¶ Se ha procedido a la aplicación del Protocolo de Actuación en materia de Prevención de 
Riesgos Laborales, en caso de agresiones de terceros en los Centros de Servicios 
Sociales, incluidas las agresi­«X´ ż «  º «X³XŽŵ X« ǎǏ ­NJ´ ­«X´Ÿ 

¶ Asimismo, se ha participado en 4 convocatorias del Comité de Seguridad y Salud del 
Ayuntamiento de Madrid y sus OO.AA., 9 de su Comisión Permanente, 4 sesiones de 
Formación Interlocutores introducción a la legislación de PRL y 2 sesiones del Grupo de 
Trabajo agresiones de terceros al personal municipal.  

 

En materia de gestión presupuestaria.  

Desde la SGT se llevan a cabo funciones de asesoramiento económico a la coordinación general 
y a las direcciones generales, en todos los procesos relacionados con el presupuesto del Área 
de Gobierno, tanto en la fase de su propuesta anual (elaboración de la SGT, y coordinación del 
conjunto, excepto Capítulo 1) como su seguimiento, modificaciones, creación de aplicaciones 
presupuestarias de gasto e ingreso, etc. 

A esa labor está íntimamente unido todo el proceso de gestión contable: elaboración y emisión 
de los documentos contables, en todas sus fases, seguimiento de la ejecución y tramitación de 
ingresos y gastos, de facturas y pagos, anticipos de caja fija, libramientos a justificar, revisión de 
precios, intereses de demora, devoluciones de ingresos, y, en materia de subvenciones, su 
gestión con el módulo de subvenciones de SAP.  
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Como consecuencia del Acuerdo de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid de 4 de 
febrero de 2021, se modificó la organización y competencias del Área. Ello hizo necesario, por 
una parte, adaptar la estructura presupuestaria para adecuarla a la estructura administrativa y, 
por otra, la tramitación de expedientes de modificaciones presupuestarias para adaptar el 
presupuesto de gastos del Área a la nueva organización y competencias de sus órganos 
directivos. 
 
El conjunto de estos ajustes y de la actuación del Área de Gobierno a lo largo del ejercicio tiene 
su reflejo económico en las distintas fases de ejecución del presupuesto de gastos e ingresos, 
cuyo desarrollo se detalla en los siguientes apartados.  
 

Ejecución Presupuestaria: Ingresos.  

En la tabla siguiente se presenta el estado de ejecución del presupuesto de ingresos del Área a 
31/12/2021, detallado por las Direcciones Generales, en el que se aprecia que el volumen de 
&X³XN|­´ >XN­«­N T­´ ƎǎǎӄŸǑǒӅŸǍӄǒ ƦƏ ´Ä°X³J XӃ ÆJӃ­³ TXӃ °³X´Ä°ÄX´ºJT­ TXZ « º Æ­
(ӅǐŸǔӅǐŸǒǏӄ Ʀ). La cantidad recaudada J Z «JӃ TX X¤X³N N ­ J´N X«TX J ǎǎӄŸǑǒǎŸǏǏǏ Ʀŵ Ӄ­ ²ÄX
representa un 99,99% de los derechos reconocidos, porcentaje altamente significativo.  

Estado de ejecución de ingresos por Direcciones Generales a 31 de diciembre de 2021 

Unidad / Dirección 
General 

Previsión 
inicial 

Modific.  
Previsión 
definitiva  

Derechos 
reconocidos 

% Dchos 
Rec / 

Prev. Def. 
Recaudado 

% 
Recaudado 

/ Dchos. 
Rec. 

Secretaría General 
Técnica 

2.963 0 2.963 144.456 4875,00% 137.612 95,00% 

Políticas de Igualdad y 
contra la violencia de 
género 

1.485.496 612.353 2.097.848 2.249.960 107,25% 2.249.960 100,00% 

Familias, Infancia, 
Educación y Juventud 

3.371.273 0 3.371.273 2.107.434 62,15% 2.107.434 100,00% 

Mayores 74.361.442 0 74.361.442 107.096.698  144,00% 107.096.698 100,00% 

Servicios Sociales y 
Emergencia Social 

1.150.000 0 1.150.000 3.488.686 303,00% 3.488.686 100,00% 

Inclusión Social 0 3.000.000 3.000.000 368.144 12,00% 368.144 100,00% 

Innovación y Estrategia 
Social 

0 0 0 206 ---  206 100,00% 

Voluntariado 0 0 0 2.481 ---  2.481 100,00% 

Actuaciones 
extraordinarias COVID-
19 

0 0 0 1.000.000 ---  1.000.000 100,00% 

TOTAL INGRESOS ÁREA 80.371.174 3.612.353 83.983.526 116.458.065  138,67% 116.451.221  99,99% 

En la tabla que figura a continuación se presenta el estado de ejecución por capítulos del 
Presupuesto de ingresos, lo que permite apreciar que los ingresos se han consignado 
ZÄ«TJªX«ºJӃªX«ºX X« XӃ NJ° ºÄӃ­ Ǒ żA³J«´ZX³X«N J´ $­³³ X«ºX´Žŵ X« XӃ ²ÄX ´X |J zX«X³JT­ ӃJ
mayor parte de los mismos (&X³XN|­´ ³XN­«­N T­´ É ³XNJÄTJT­´ŷ ǎǎǐŸǒǓӄŸǎǑǐ ƦƏŵ X´ºJ«T­ XӃ
³X´º­ TX  «z³X´­´ ³Xz ´º³JT­´ X« XӃ NJ° ºÄӃ­ ǐ żAJ´J´ŵ °³XN ­´ ° MӃ N­´ É ­º³­´  «z³X´­´Ž
Ǝ&X³XN|­´ ³XN­«­N T­´ŷ ǏŸӅǓǒŸǒǏǐ ƦŶ &X³XN|­´ ³XNJÄTJT­´ŷ ǏŸӅӄӅŸӄӅǍ ƦƏ É X« XӃ NJ° ºÄӃ­ ǒ
ż.«z³X´­´ °Jº³ moniales (Derechos reconocidos y recaudados: 6.400 euros). 
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Estado de ejecución de ingresos por Capítulos a 31 de diciembre de 2021 

Ejecución Presupuestaria: Gastos.  

El Área de Gobierno de Familias, Igualdad y Bienestar Social contó con un presupuesto 
TXZ « º Æ­ TX zJ´º­´ TX ǏǓǍŸǍǒǑŸӅǎǓ Ʀ. El grado de ejecución del presupuesto ha sido relevante, 
tanto en lo que se refiere a gasto autorizado (94,21% del presupuesto definitivo) y dispuesto 
(un 94,16%), como en obligaciones reconocidas (un 88,70%). Asimismo, el porcentaje de 
obligaciones reconocidas a 31 de diciembre alcanzó un 94,20% de los créditos dispuestos. 
 
Estado de ejecución de gastos por Direcciones Generales a 31 de diciembre de 2021 

Centro directivo  
Crédito 
inicial 

Modif. 
Crédito  

Crédito 
defintivo  

Autorizado  
% Aut. 
/ Def.  

Dispuesto 
% Disp. 
/ Def.  

Oblig. 
Reconoc. 

% Obl. 
/ Def.  

% Oblig. / 
Dispuesto 

Secretaría 
General Técnica 

11.269.126 1.674.865 12.943.991 12.904.320 99,69% 12.904.320 99,69% 12.835.780 99,16% 99,47% 

Políticas de 
Igualdad y contra 

la violencia de 
Género 

26.458.102 -3.120.993 23.337.109 21.691.734 92,95% 21.683.086 92,91% 21.634.898 92,71% 99,78% 

Familia, Infancia, 
Educación y 

Juventud 

74.859.276 -3.106.320 71.752.956 63.310.525 88,23% 63.170.054 88,04% 62.079.179 86,52% 98,27% 

Mayores 93.398.153 -2.359.468 91.038.685 90.253.300 99,14% 90.253.300 99,14% 77.177.374 99,14% 85,51% 

Servicios Sociales 
y Emergencia 

Social 

71.502.966 -32.401.687 39.101.279 34.651.701 88,62% 34.651.701 88,62% 34.253.259 88,62% 98,85% 

Inclusión Social 8.074.368 21.840.404 29.914.772 29.987.073 100,24% 29.987.073 100,24% 29.917.645 100,24% 99,77% 

Innovación y 
Estrategia Social 

1.266.758 -99.523 1.167.235 907.477 77,75% 907.477 77,75% 907.477 77,75% 100,00% 

Coordinación 
General / 

Voluntariado  

799.404 -613 798.791 720.035 90,14% 720.035 90,14% 720.035 90,14% 100,00% 

Total Gastos Área 287.628.153  -17.573.386 270.054.817  254.426.165  94,21% 254.277.045  94,16% 239.525.646  88,70% 94,20% 

 
Analizando el estado de ejecución por capítulos del presupuesto de gasto (véase Tabla ż(´ºJT­
de ejecución de gastos por Capítulos a 31 de diciembre), se observa que los porcentajes de 
X¤XNÄN  « ´­« ªÄÉ XӃXÆJT­´ X« º­T­´ XӃӃ­´ŵ ´JӃÆ­ X« XӃ NJ° ºÄӃ­ ӄ ż.«ÆX³´ ­«X´Žŵ NÄÉ­
presupuesto sólo se ha ejecutado en un 67,18% en créditos dispuestos, y en un 53,77% en 
obligaciones liquidadas, si bien el peso específico del presupuesto del Área destinado a 
 «ÆX³´ ­«X´ X´ ªÄÉ MJ¤­ ƎǎŸǓǔǒŸǐǍӄ Ʀ ´­M³X Ä« º­ºJӃ TX ǏǓǍŸǍǒǑŸӅǎǓ Ʀŵ Ӄ­ ²ÄX ³X°³X´X«ºJ
escasamente el 0,66% del conjunto).  
 
 
 
 
 
 
 

Capítulos 
Previsión 

inicial 
Modific.  

Previsión 
definitiva  

Derechos 
reconocidos 

% Dchos Rec 
/ Prev. Def.  

Recaudado 
% Recaudado 
/ Dchos. Rec. 

Tasas y otros 
ingresos 

1.621.273 0 1.621.273 2.875.523 177,36% 2.868.680 99,76% 

Transferencias 
corrientes 

78.746.938 612.353 79.359.291 113.576.143  143,12% 113.576.143 100,00% 

Ingresos 
patrimoniales 

2.963 0 2.963 6.400 216,00% 6.400 100 

Transferencias de 
capital 

0  3.000.000 3.000.000 0 ---  0 ---  

Total Ingresos Área 80.371.174 3.612.353 83.983.527 116.458.066  138.67% 116.451.223  99,99% 
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Estado de ejecución de gastos por Capítulos a 31 de diciembre de 2021  

Capítulos 
CRÉDITO 
INICIAL 

MODIF. 
CREDITO 

CRÉDITO 
DEFINITIVO 

AUTORIZADO 
% Aut. / 

Def. 
DISPUESTO 

% 
Disp. 
/ Def.  

OBLIGACIONES 
RECONOCIDAS 

% OBL. / 
DEF. 

% Oblig. / 
Dispuesto 

1. Gastos de 
personal 

46.758.404 -3.543.564 43.214.840 41.714.133 96,53% 41.714.133 96,53% 41.714.133 96,53% 100,00% 

2. Gastos de 
bienes corrientes 
y servicios 

194.518.520  -6.214.600 188.403.920  183.309.446  97,30% 183.299.850  97,29% 168.800.335  89,59% 92,09% 

3. Gastos 
financieros 

0 58.890 58.890 58.890 100% 58.890 100% 58.890 100 % 100,00% 

4. Transferencias 
corrientes  

44.425.885 -10.844.023 33.581.862 28.125.103 83,75% 27.998.175 83,37% 27.987.030 83,34% 99,96% 

6. Inversiones 
reales 

1.825.344 -30.038 1.795.306 1.218.593 67,88% 1.205.997 67,18% 965.259 53,77% 80,04% 

7. Transferencias 
de capital 

0 3.000.000 3.000.000 0 0,00% 0 0,00% 0 0,00% ---  

Total Gastos Área 287.628.153  17.573.336 270.054.817  254.426.165  94,21% 254.277.045  94,16% 239.525.646  88,70% 94,20% 

 
El desglose de la ejecución de los gastos por programas se muestra en la tabla que sigue:  

 
Estado de ejecución de gastos por Programas a 31/12/2021.  

Programa 
Crédito 
inicial 

Modif. 
Crédito  

Crédito 
definitivo  

Dispuesto 
% Dto. / 

Def. 
Obligaciones 
reconocidas 

% Obl. / 
Def. 

% Obl./ 
Dispuesto. 

23100 

Dirección y 
Gestión 
Administrativa 
Familias, Igualdad 
y Bienestar Social 

9.556.198 1.599.014 11.155.212 10.485.442 93,99% 10.416.902 93,38% 99,35% 

23101 

Prevención y 
Atención frente a 
la Violencia de 
Género 

12.705.605 284.529 12.990.134 11.921.835 91,78% 11.883.358 91,47% 99,68% 

23102 Familia e Infancia 39.900.023 -206.144 39.693.879 36.726.054 92,52% 36.122.784 91,00% 98,36% 

23103 Mayores 93.398.153 -2.359.468 91.038.685 90.253.300 99,14% 77.177.374 84,77% 85,51% 

23104 

Promoción, 
Conciliación y 
Cooperación 
Institucional para 
la Igualdad de 
Oportunidades  

13.752.497 -3.405.522 10.346.975 9.761.251 94,38% 9.751.539 94,24% 99,90% 

23106 
Servicios Sociales 
y Emergencia 
Social 

71.502.966 -32.401.687 39.101.279 34.651.701 88,62% 34.253.259 87,60% 98,85% 

23107 Inclusión Social 8.074.368 21.840.404 29.914.772 29.987.073 100,24% 29.917.645 100,01% 99,77% 

23109 
Innovación y 
Estrategia Social 

1.266.758 -99.523 1.167.235 907.477 77,75% 907.477 77,75% 100% 

23110 
Coordinación 
General 
Voluntariado  

799.404 -613 798.791 720.035 90,14% 720.035 60,14% 100% 

32301 
Centros docentes 
Enseñanza Infantil 
y Primaria 

16.139.029 -1.391.549 14.747.480 10.912.130 74,00% 10.601.557 71,89% 97,15% 

32501 Absentismo 2.399.606 -385.469 2.014.137 1.938.894 96,26% 1.938.894 96,26% 100% 

32601 
Servicios 
complementarios 
Educación 

11.734.963 -1.085.774 10.649.189 8.972.322 84,25% 8.936.912 83,92% 99,61% 

33701 
Instalaciones 
Juventud 

32.500 -18.480 14.020 13.020 92,87% 13.020 92,87% 100% 

33702 
Actividades ocio y 
tiempo libre 
Juventud 

4.653.155 -18.905 4.634.250 4.607.634 99,43% 4.466.013 96,37% 96,93% 
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91208 
Área de Gobierno 
Familias, Igualdad 
y Bienestar Social 

1.712.928 75.851 1.788.779 2.418.878 135,22% 2.418.878 135,22% 100% 

Total Gastos Área 287.628.153  -17.573.336 270.054.817  254.277.045  94,16% 239.525.646  88,70% 94,20% 

 

Procedimientos especiales. 

Al comenzar el ejercicio 2021, la cuantía del Anticipo de Caja Fija del Área de Gobierno de 

Familias, Igualdad y Bienestar Social ascendía a 250.000 euros que resultó insuficiente para la 

gestión y tramitación ágil del volumen de gastos abonados con cargo al mismo, motivo por el 

que, mediante Decreto de 23 de noviembre de 2021 de la Delegada del Área de Gobierno de 

Hacienda y Personal, se autorizó la ampliación del límite del Anticipo de Caja Fija constituido 

para el Área de Gobierno de Familias, Igualdad y Bienestar Social en 200.000 euros, pasando a 

ser de 450.000 euros, cifra más adecuada a las necesidades a financiar a través de este 

procedimiento de gestión. 

La magnitud e importancia del anticipo de caja fija del Área de Gobierno de Familias, Igualdad 

y Bienestar Social es considerable, tanto cualitativa como cuantitativamente. A lo largo del año 

se registraron 2.232 operaciones para efectuar el abono de los gastos tramitados con cargo al 

mismo, por un importe total de 864.304 euros, destacando especialmente los pagos destinados 

a las ayudas de emergencia social. Su detalle por Direcciones Generales se muestra en la tabla 

en la que también se recogen las ocho reposiciones que hubo que realizar (dos son obligatorias) 

para reponer fondos en la cuenta corriente habilitada para abonar los gastos gestionados por 

este procedimiento. 

Distribución anticipos de caja fija ejercicio 2021  

DISTRIBUCIÓN ANTICIPOS DE CAJA FIJA POR DIRECCIONES GENERALES EJERCICIO 2021 

Órgano 
gestor 

1ª REP 2ª REP 3ª REP 4ª REP 5ª REP 6ª REP 7ª REP 8ª REP TOTAL 

Nº Importe  Nº Importe  Nº Importe  Nº Importe  Nº Importe  Nº Importe  Nº Importe  Nº Importe  Nº Importe  

Secretaría 
General 
Técnica 

14 1.591,45 17 1.203,72 11 1.888,44 6 3.482,08 6 1.835,83 8 339,62 55 3.643,20 15 1.860,19 132 15.844,53 

Familias, 
Infancia, 
Educación 
y Juventud 

1 235,00 2 964,88 7 1.314,71 0 0,00 5 2.100,42 7 7.665,27 6 1.590,17 0 0,00 28 13.870,45 

Servicios 
Sociales y 
Emergencia 
Social 

149 69.457,03 203 75.277,80 278 95.454,26 251 113.432,37 381 131.460,45 158 61.680,15 496 235.641,04 13 2.063,62 1929 784.466,72 

Inclusión 
Social 

0 0,00 20 7.337,78 31 11.741,27 8 1.535,01 43 15.387,71 8 3.087,10 33 11.033,45 0 0,00 143 49.679,52 

TOTAL  164 71.283,48 242 84.784,18 327 110.398,68  265 118.449,46  435 150.784,51  181 72.772,04 590 251.907,86  28 3.923,81 2232 864.304,02  

 

Documentos contables 

 
El volumen de documentos contables generados en el ejercicio es una buena medida del 
volumen de actividad en un Área de Gobierno. Se generaron 8.079 documentos. Entre ellos, 
destacan los 3.925 correspondientes a reconocimiento de obligaciones (O), y los 2.232 de 
anticipos de caja fija (ACF). Su desglose por Direcciones Generales se muestra en la siguiente 
tabla. 
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Documentos contables tramitados en el ejercicio 2021   

Centro directivo  A D AD ADO O ACF Total 

Secretaría General Técnica 14 16 66 22 406 132 656 

Políticas de Igualdad y contra la 
violencia de Género 

62 103 111 2 530 0 808 

Familias, Infancia, Educación y 
Juventud 

212 256 384 129 1.334 28 2.343 

 Mayores 31 92 59 4 1.147 0 1.333 

Servicios Sociales y Emergencia 
Social 

42 27 46 10 167 1.929 2.221 

Inclusión Social 43 70 36 36 288 143 616 

Innovación y Estrategia Social  2 39 4 0 3 0 10 

Coordinación General / 
Voluntariado  

3 39 0 0 50 0 92 

Total 409 604 706 203 3.925 2.232 8.079 

Convenios de Ingresos 

Cabe, por último, señalar la importancia económica que los convenios generadores de ingresos 
gestionados por el Área tienen para el Ayuntamiento, los cuales contribuyen a aumentar el 
presupuesto destinado al desarrollo de las funciones que recaen en su ámbito competencial.  
 
En 2021, el Área de Familias, Igualdad y Bienestar Social firmó 10 convenios de este tipo, que 
³X°³X´X«ºJ« Ä«J Z «J«N JN  « º­ºJӃ TX ǎǏӅŸǐǒǔŸǏǐǔ Ʀ °J³J Ӄ­´ °³­z³JªJ´ ªÄ« N °JӃX´Ÿ 

 
La principal fuente de financiación en este tipo de operaciones ha sido la Comunidad de Madrid 
Ǝǔ N­«ÆX« ­´Əŵ °­³ Ä« º­ºJӃ TX ǎǏǒŸǍǒӅŸǐǏǒ Ʀŵ Ӄ­ ²ÄX ´Ä°­«X Ä« ǔǔŵǓǏӆ TX ӃJ Z «J«N JN  «
obtenida de otras administraciones públicas.  
 

Datos y análisis de datos 
 
La apuesta del AGFIyBS por la mejora de sus servicios en lo que se refiere a la planificación, 
evaluación y estrategia, se sustancia en gran parte en el trabajo que desarrolla la Dirección 
General de Innovación y Estrategia Social. Este organismo tiene encomendados distintos 
objetivos. 
 
En primer lugar, el estudio constante de la realidad social madrileña. Es en este sentido en el 
que la DGIyES ha hecho avances muy significativos. En 2021 se realizó el grueso del trabajo de 
campo de un panel de hogares que tiene vocación permanente para la ciudad de Madrid. Un 
panel de hogares es un conjunto de unidades de convivencia que son observados a lo largo del 
tiempoŸ (« N­«N³Xº­ŵ X« ǏǍǏǎ ´X | Ê­ XӃ º³JMJ¤­ TX NJª°­ N­³³X´°­«T X«ºX J ӃJ °³ ªX³J ż­ӃJŽŵ
es decir, el primer año de observación. En esta primera ola, se contactó con 8.040 hogares que 
abarcaban a más de 19.326 personas. De ellos, la mayor parte de los contactos fue telefónico, 
pero 200 entrevistas a hogares se hicieron en centros de servicios sociales.  
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El Panel ha sido el fundamento empírico del 
ӃӃJªJT­ ż& Jz« ´º N­ ?­N JӃŽ TXӃ J ­ ǏǍǏǎ ²ÄX XӃ
AGFIyBS presenta anualmente. Una de las muchas 
potencialidades de la reflexión diagnóstica que 
este documento proporciona sobre la ciudad de 
Madrid es una cuantificación de la vulnerabilidad 
social, es decir, de la proporción de personas para 
quienes la escasez de recursos compromete su 
bienestar. Un ejemplo se puede ver en la siguiente 
infografía extraída del diagnóstico que puede 
descargarse de aquí ->.  

 

 
 
El Panel proporciona a los distritos de la ciudad una muestra representativa que permite hacer 
estudios territorializados. Del total, 78,4% han autorizado a contactarles de nuevo para conocer 
su situación de manera continuada en el tiempo.  
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Como todas las operaciones estadísticas que muestrean a la 
población general, el Panel no permite observar con detalle a 
ciertos grupos y colectivos minoritarios en la ciudad. Ejemplos 
de todo ello son el llamado colectivo LGTBI, la población de 
origen inmigrante, los usuarios de servicios sociales o las 
familias más jóvenes. Con el fin de que nuestro esfuerzo 
demoscópico llegue bien a todos ellos, DGIyES plantea una 
serie de operaciones complementarias al Panel. En 2021 se 
llevó a cabo la que muestreó a la población LGTBI de Madrid a 
través de más de 800 entrevistas a personas que revelaron la 
siguiente distribución: 

 
El estudio puede descargarse a 

través de este código QR 

 
Entre las conclusiones del estudio destacó la positiva imagen que las personas a las que se 
sueñe englobar en este colectivo tienen de la ciudad de Madrid. Ello se puede ver a través de 
la siguiente nube de palabras en las que, por tamaño según el número de veces que fueron 
mencionadas, se ven las ideas con las que asocian a la ciudad.  
 

38,4

54,3

4,2

2

4

55,4

41

2,7

2,1

2,1

17,2

70,9

6

1,9

6,3

Homosexual

Bisexual

Intersexual

Transexual

Otra identidad u
orientación sexual
­ TX zⱴ«X³­Ź

Total Hombre Mujer



63 
 

¿Con qué palabra asocias la ciudad de Madrid en relación con el colectivo 

LGTBIQ+?  

 

 
 

Al margen de las actividades demoscópicas y los estudios, el AGFIyBS ha desarrollado otros 
contratos de apoyo para la mejora de la gestión de los servicios sociales de Madrid y para la 
formulación de un nuevo modelo de servicios sociales. DGIyES ha desarrollado para este fin: 
¶ Una serie de actividades de apoyo metodológico y de dinamización del proceso 

participativo para la elaboración de ponencias técnicas del nuevo modelo de servicios 
sociales en la ciudad de Madrid. Este proceso de participación ha contado con la 
participación de hasta 250 personas de distintos ámbitos de los servicios sociales 
funcionando en cuatro bloques de debate, dos comités asesores, uno formado por 
trabajadores propios y otro de expertos externos y una encuesta al conjunto de los 2500 
trabajadores propios del AGFIyBS y de los distritos que trabajan en el ámbito de los 
servicios sociales. 

¶ Un proyecto piloto de análisis de procesos relativos a las prestaciones económicas del 
sistema público de servicios sociales en cinco distritos de la ciudad que ha detectado 
duplicidades y ha hecho una propuesta de mejora de los procesos de gestión que 
deberían utilizarse para la definición de otros más eficientes de cara al nuevo modelo de 
servicios sociales.  

¶ Finalmente, el Departamento de sistemas de información ha seguido su tarea para la 
construcción de un sistema de información propio del AGFIyBS que explote los 
microdatos que se estructuran en aplicaciones corporativas y de otros que se generan 
en la gestión indirecta. Cuenta de ello se dará en 2022 con la publicación de diversas 
evaluaciones de algunos de estos servicios y una primera versión del cuadro de mandos 
del sistema.  
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Nuestra intervención 
por bloques 
temáticos 
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Familias 
 
Es competencia de la Dirección General de Familias, Infancia, Educación y Juventud (DGFIEyJ) 

la promoción, el impulso y coordinación de las políticas de apoyo a las familias en el municipio 

de Madrid. Estas políticas incluyen, entre otros, el diseño, aplicación y evaluación de programas 

y servicios dirigidos a la conciliación de la vida laboral y familiar, al fomento del ejercicio positivo de 

las responsabilidades parentales y a la prevención y tratamiento de las situaciones de crisis 

familiares. 

La población destinataria de esta línea de actuación está constituida por, al menos, los 223.705 
hogares integrados por niñas, niños y adolescentes que habitan en la ciudad de Madrid (Padrón 
Municipal de Habitantes actualizado a 01/01/2021), y de los cuales 31.236 son 
monoparentales (26.000 a cargo de una mujer y 5.236 a cargo de un hombre). Igualmente, 
forman parte de esta línea de trabajo todos aquellos hogares de la ciudad formados por parejas 
con proyecto de construcción de nuevas familias, parejas sin descendientes o, incluso, parejas 
con hijos o hijas mayores de edad.  

La acción municipal se dirige a apoyar a las funciones parentales de la diversidad de familias de 
la ciudad, pero también tiene en cuenta las investigaciones sociales que revelan que el riesgo 
de pobreza o exclusión social es superior en el tipo de hogares monoparentales (41,5% según 
la Encuesta de Condiciones de Vida 2019, Instituto Nacional de Estadística). Esto justifica la 
pertinencia de centrar una buena parte de las actuaciones del Área de Gobierno en esta 
población en riesgo.  

En el Acuerdo de 4 de julio de 2019 de la Junta de Gobierno de la ciudad de Madrid, de 
organización y competencias del Área de Gobierno de Familias, Igualdad y Bienestar Social, en 
su artículo 8 punto 1 se establecen las competencias delegadas en materia de Familia e Infancia. 
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Dentro de las que le son propias y, relacionadas con la atención a las familias podríamos señalar 
las tres primeras: 

-  Promocionar, impulsar y coordinar las políticas sectoriales de apoyo a las familias. 
-  Planificar, diseñar, gestionar, coordinar y evaluar la red de centros y servicios, propios, 

conveniados y concertados, dirigidos a las familias y al bienestar social de la infancia y 
adolescencia. 

-  Diseñar, aplicar y evaluar programas y servicios dirigidos a la conciliación de la vida 
laboral y familiar, al fomento del ejercicio positivo de las responsabilidades parentales y 
a la prevención y tratamiento de las situaciones de crisis familiares. 

 
En el desempeño de las tareas que le son propias, desde la DGFIEyJ se planifica, diseña, 
gestiona, coordina y evalúa una Red Municipal de Atención Especializada a la Infancia y 
Adolescencia que, en colaboración de la Red de Atención Primaria, incluye centros y servicios 
dirigidos al bienestar de las familias. La operativa de las competencias ligadas a esta Red recae 
en la Subdirección General de Familias e Infancia. Dentro de ella, el Departamento de Familia 
es la unidad administrativa responsable de la mayor parte de los centros y servicios orientados 
a las familias, si bien los Departamentos de Protección de la Infancia y Adolescencia y de 
Prevención del Riesgo Social en la Infancia y Adolescencia, también ejercen sus funciones en 
aras del apoyo a las unidades familiares.  

En concreto, el Área de Gobierno tiene tres líneas de actuación prioritarias en materia familias:  

- Línea 1: Apoyo a las familias en la crianza y educación de sus hijos e hijas y en la 
prevención y resolución de conflictos familiares. 

- Línea 2: Apoyo a aquellas familias con escasos recursos en el cuidado de sus menores, 
facilitando la conciliación de la vida laboral y familia. 

- Línea 3: Intervención con las familias con menores en riesgo de desprotección, 
preservando la convivencia del menor en su núcleo familiar.  

Las tres comparten la voluntad municipal de apoyar a las familias como estructura básica de 
socialización y provisión de cuidados, seguridad y educación de las niñas y los niños.  

LÍNEA 1. Apoyar a las familias en la 
crianza y educación de sus hijos y en la 
prevención y resolución de conflictos 
familiares. 
Apoyar a las familias en la crianza y educación de sus hijos y en la prevención y resolución de 
conflictos es uno de los objetivos que guían nuestra actuación en este ámbito. El Área de 
Gobierno cuenta con diversos servicios que durante el año 2021 han dado cobertura al 
objetivo; los presentamos brevemente a continuación:  

 

Centros de Apoyo a las Familias (CAF)  
Nombre recurso/programa/actuación  Centros de Apoyo a las Familias 

 

Población a la que se dirige: Familias de la ciudad de Madrid 
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Objetivo  Proporcionar apoyo psicosocial especializado a las 

familias, a través de diversos servicios que puedan 

prevenir y atender distintas situaciones y 

circunstancias de dificultad o conflicto relacional 

en el que se encuentren. 

Número de familias usuarias en 2021  24.060 

Tasa de cobertura  No procede 

Plazas ofertadas en 2021 No procede 

Presupuesto en 2021 ǏŸǑǑǏŸǍӄǐŵǐǍ Ʀ % ejecutado 100% 

Recurso web CAF Perfiles redes 

sociales 

 

Principales indicadores de procesos  Nº Personas beneficiarias: 31397 
Nº total de intervenciones: 40.418  

Principales indicadores de resultados  Grado de Satisfacción de las familias con el CAF: 

9,14 (escala de 0 a 10) 

 
 
Los Centros de Apoyo a las Familias (CAF) tratan de 
proporcionar a progenitoras, progenitores y a parejas con 
proyecto de constitución de nuevas familias, las herramientas 
necesarias para el ejercicio de una parentalidad positiva. 
Entre otros, ofrecen orientación en materia de familia, 
atención psicológica en circunstancias de dificultad de 
convivencia y/o violencia en el ámbito familiar, así como 
espacios de reflexión para afrontar las distintas etapas de 
crecimiento de las hijas e hijos. Cuentan para ello con 
equipos de personas expertas en intervención familiar, 
integrados por profesionales de psicología, derecho, 
trabajo social, mediación familiar, violencia intrafamiliar y 
personal administrativo.  

En el municipio de Madrid existen 7 CAF que prestan una 
atención de calidad, cercana y territorializada. El acceso es 
directo, previa petición de cita telefónica o presencial. 

Durante el año 2021, los CAF de la ciudad han atendido a un total de 31.397 personas 
pertenecientes a 24.060 familias. Se ha dado un aumento del 24,3% de personas beneficiarias 
respecto del año anterior, pero sin llegar a recuperar las cifras de 2019 (47.712 personas 
beneficiarias, un 34,2% más que en 2021), el año anterior a la pandemia. 

http://bit.ly/3aMg0RQ
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Evolución 2017 Ɖ 2021 del número de familias atendidas en los Centros de Apoyo a las 
Familias.  

 

Fuente: Departamento de Familia. DGFIEyJ 

El 45,9% de las familias (11.049) han participado en alguno de los servicios de atención familiar 
ofertados por los centros, siendo especialmente significativa la atención psicológica ante las 
dificultades en el ámbito de las relaciones familiares (40,9%), y, en menor medida, la orientación 
social (21,5%) y el asesoramiento jurídico (20%). Entre sus participantes, y con datos similares a 
los de años anteriores, destacan las familias de tipo nuclear (61%) o monoparental (27,8%), el 
90,2% con hijos o hijas. Las mujeres continúan teniendo más presencia que los hombres (79,9% 
y 20,1%, respectivamente) y hay una mayoría de personas de nacionalidad española (84,7%).  

Los CAF también organizan y promueven actividades de participación comunitaria que 
pretenden ser un elemento de prevención universal de los conflictos familiares y de fomento de la 
parentalidad positiva. En los últimos años, se venía produciendo un aumento del número de 
familias asistentes a este tipo de actividades, hasta 2020, el año en el que se inicia la pandemia 
provocada por la Covid-19, si bien se ha recuperado un 6,6% en 2021 respecto al año anterior, 
todavía queda lejos del 41,1% de 2019, debido fundamentalmente a las medidas de restricción 

que han seguido dándose por la situación de Covid-19 
(este tipo de servicio supuso el 36,4% de las familias 
atendidas en 2018, el 41,1% en 2019, el 20,9% en 2020, 
y 26,6% en 2021).  

Además, desde los CAF se han desarrollado tanto 
acciones informativas, como formativas para la promoción 
de habilidades en la convivencia familiar, las primeras de 
las cuales han contado con una participación del 21,2% 
del total de familias y las segundas, del 13,7% (5.096 y 
3.290 personas, respectivamente).  

En esta línea de trabajo, durante los primeros meses del 
Estado de Alarma de 2020, los CAF elaboraron una serie 

de guías con información útil para afrontar el confinamiento con niños, niñas, adolescentes, 
jóvenes o personas mayores, así como para gestionar las situaciones de enseñanza virtual, de 
teletrabajo o de suspensión de la actividad laboral (entre otras), situaciones que en 2021 han 
seguido estando presentes en las familias. Las guías prestan especial atención a la convivencia 
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familiar y a aspectos como la soledad, el duelo o las rupturas de pareja, pero también aportan 
pautas para la adaptación a la desescalada y el desconfinamiento. (Disponibles en Guías CAF).  

El compromiso con la calidad y la mejora continua de los Centros de Apoyo a las Familias se 
garantiza a través de su Carta de Servicios, vigente desde 2014 y recientemente certificada y 
evaluada en febrero y marzo de 2021. Fruto también de esta responsabilidad municipal, los CAF 
miden anualmente la satisfacción de sus familias con los servicios prestados. En 2021, la 
satisfacción general con los servicios de atención familiar ha vuelto a ser muy positiva y 
significativamente más elevada que la recibida por el servicio de formación (el 92,1% y el 85% 
de las familias manifestaron estar muy o bastante satisfechas con los servicios de atención y de 
formación, respectivamente). Al igual que ha ocurrido en anteriores mediciones, destaca la 
excelente percepción que las familias tienen acerca de los profesionales que prestan el servicio, 
cuyo trato y apoyo profesional se han valorado de manera muy positiva por el 93,1% de las 
personas entrevistadas.  

Puntos de Encuentro Familiar (PEF)  
Nombre recurso/programa/actuación  Puntos de Encuentro Familiar (PEF) 

 

Población a la que se dirige: Miembros del núcleo familiar, y en su caso otros 

familiares y personas allegadas que, por resolución 

judicial o administrativa, tengan establecido el 

cumplimiento del régimen de visitas en un Punto 

de Encuentro Familiar. 

Objetivo  Favorecer el derecho de las niñas, los niños y 

adolescentes a relacionarse con sus progenitores 

o, en su caso, con su familia extensa. 

Número de familias usuarias en 2021  632 

Tasa de cobertura  No procede 

Plazas ofertadas en 2021 No procede 

Presupuesto en 2021 1.005.780,50 Ʀ % ejecutado 100% 

Recurso web PEF Perfiles redes 

sociales 

 

Principales indicadores de procesos  Nº Personas atendidas: 1799 adultos y 835 

menores de edad (395 niñas y 440 niños) 

Principales indicadores de resultados  Porcentaje de altas en el servicio por cumplimiento 

de objetivos: 59,6 % 

 
Los Puntos de Encuentro Familiar (PEF y SPEF) son servicios sociales especializados que tratan 
de garantizar y facilitar el desarrollo del régimen de visitas de los y las menores de edad con sus 
familias, tras situaciones de ruptura de la convivencia familiar e indicación de los órganos judiciales 
o administrativos.  

Ofrecen espacios seguros y agradables para que la celebración de las visitas y los encuentros 
de las y los menores con sus familiares tengan lugar en un clima favorecedor de su desarrollo 
personal. En todo caso, el equipo profesional, compuesto por profesionales del ámbito jurídico, 
psicológico y social, realiza con todas las familias un tipo de intervención psicosocial tendente a 
favorecer relaciones vinculares positivas. 

https://www.madrid.es/portales/munimadrid/es/Inicio/Igualdad-y-diversidad/Guias-para-Familias-durante-el-Estado-de-Alarma-elaboradas-por-los-Centros-de-Apoyo-a-las-Familias/?vgnextfmt=default&vgnextoid=3dc7404660921710VgnVCM2000001f4a900aRCRD&vgnextchannel=c426c05098535510VgnVCM1000008a4a900aRCRD
http://bit.ly/3aIvhDk
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El Ayuntamiento de Madrid cuenta con tres PEF 
y un Servicio de Punto de Encuentro Familiar 
(SPEF), el último ubicado en el Centro de 
Intervención Parental (CIP) y considerado a 
todos los efectos como cualquier otro Punto de 
Encuentro municipal. El acceso a los PEF precisa 
derivación de los órganos judiciales o 
administrativos.  

Un total de 835 niños, niñas y adolescentes y de 
1.799 personas adultas, pertenecientes a 632 
familias, han sido atendidas en los PEF 
municipales a lo largo del año 2021. El número 

de familias se ha visto disminuido en un 5,2% respecto a la cifra de 2020 (667). Esto, teniendo 
en cuenta que los centros están con un nivel máximo de ocupación durante todo el año, se 
explica en parte por la complejización de los casos que requieren más atención. 

Más de tres cuartas partes del total de familiares custodios son madres (75,5%). Los padres 
suponen el 14,9%, mientras que los abuelos, abuelas u otros parientes, el 9,6%. La tendencia de 
los últimos 5 años es a la reducción progresiva, pero mínima aún, de la significación de las 
madres como familiar custodio, frente al incremento de la de los padres (los últimos han 
aumentado su presencia en 3 puntos porcentuales desde 2016).  

Entre la población menor de 18 años es mayoritario el grupo masculino (52,7%), si bien la 
experiencia en el servicio no denota el sexo como un elemento diferenciador de la atención en 
los PEF. Destaca que el 57,6% (481) tiene entre 4 y 11 años, mientras que el 9,6%, (80) son 
niñas o niños menores de 4 años. 

La mayor parte de las familias atendidas en PEF procede de derivación de órganos judiciales 
(53,8% los Juzgados de Familia y 39,6% de los Juzgados de Violencia sobre la Mujer). El Sistema 
de Protección del Menor es el responsable de la derivación del 6,2% de los casos, siendo 
mayoría los que proceden de Comisión de Tutela del Menor (4,9%) y menos representativa la 
de los Centros de Atención a la Infancia (1,3%).  

Las visitas tuteladas dentro de los PEF continúan siendo el tipo de régimen acordado por los 
órganos judiciales mayoritario (47,9%). Las entregas y recogidas de niños, niñas y adolescentes 
suponen el 33,4%, mientras que las visitas en PEF sin supervisión directa, el 18,7%.  

Sigue existiendo lista de espera, pero desde 2020 viene reduciéndose considerablemente el 
tiempo de demora como consecuencia del incremento del horario de apertura de los centros y 
la dotación de profesionales mediante renovación del contrato de gestión del servicio. El alta 
es inmediata en los casos de régimen de visitas de intercambios en PEF.  

En 2021 se ha realizado una encuesta de satisfacción de las personas usuarias de los PEF. 
Aunque el número de cuestionarios recibidos ha sido escaso (32) y los resultados solo cabe 
aplicarlos a la muestra de datos recogidos, supone la primera medición de la percepción 
respecto al servicio y el inicio de una actividad que tiene vocación de ser anual. Del total de 32 
personas que han participado, el 71,9% ha manifestado un alto grado de satisfacción general 
(puntuaciones de 8 a 10 dentro de una escala de valores 0-10) con el servicio recibido.  
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Centro de Intervención Parental (CIP)  
Nombre recurso/programa/actuación  Centro de Intervención Parental (CIP) 

 

Población a la que se dirige: Familias que se encuentran inmersas en procesos 

judiciales derivados de conflictos relacionados con 

la ruptura de pareja y el ejercicio de las funciones 

parentales. 

Objetivo  Apoyar a los progenitores para que puedan ejercer 

sus funciones parentales de la mejor manera 

posible y con corresponsabilidad, minimizando el 

conflicto y protegiendo a los niños, niñas y 

adolescentes del impacto derivado de los 

conflictos post -divorcio. 

Número de familias usuarias en 2021  179 

Tasa de cobertura  No procede 

Plazas ofertadas en 2021 No procede 

Presupuesto en 2021 ǑӄǐŸǏǍǎŵǐǐ Ʀ % ejecutado 100% 

Recurso web CIP Perfiles redes 

sociales 

 

Principales indicadores de procesos  Nº Personas atendidas: 665 (262 menores (124 

niñas y 138 niños) y 403 adultos (214 mujeres y 

189 hombres) 

Principales indicadores de resultados  Porcentaje de incremento de la atención en el 

servicio de orientación psicosocial con respecto al 

año anterior: 103,6% 

El Centro de Intervención Parental es un centro de intervención psicosocial especializada e 
interdisciplinar. Ofrece atención personalizada a familias en situación de conflicto medio/alto 
relacionado con la ruptura de pareja y la convivencia familiar, prestando apoyo, tanto individual 
como grupal, a adultos y menores. El principal objetivo es el bienestar de los menores inmersos 
en una realidad de divorcio conflictivo. Por eso también contempla un trabajo preventivo 
mediante acciones de formación on line y presenciales dirigidas a cualquier persona o familia 
que vaya a iniciar un proceso de divorcio o que ya esté inmersa en uno. Es necesario que estas 
personas puedan transitar por estas circunstancias sin dejar de anteponer el interés superior de 
sus hijos e hijas. 

El CIP da cobertura a los 21 distritos de la ciudad. Cuenta con un equipo interdisciplinar 
formado por profesionales de psicología, trabajo social, derecho, coordinación de parentalidad, 
mediación y administración. A este recurso se accede por derivación desde el Sistema Judicial 
y otros sistemas de protección de menores y sólo de manera directa, en el caso de los servicios 
de orientación psicosocial y formación. 

Un total de 179 familias han sido atendidas en el CIP durante el año 2021.  

El CIP organiza su actividad alrededor de 4 servicios. El mayor peso ha recaído en el Servicio de 
Punto de Encuentro Familiar (SPEF), que ha atendido al 51,4% de las familias. Por la lista de 
espera que había en el momento de su apertura, este ha sido el servicio mayoritario desde el 
arranque del CIP en 2018, pero, en la medida en que otros recursos van conociendo el centro 
se van incrementando las derivaciones al resto. El Servicio de Orientación Psicosocial (SOP), 
especializado en dar apoyo a los progenitores para el ejercicio de la coparentalidad, ha 
aumentado su actividad de suponer el 16,1% en 2020, a atender al 31,8% de las familias del 
CIP en 2021, doblando casi su cifra. El Servicio de Coordinación Parental (SCP), recurso 
innovador que actúa interviniendo muy cerca de las familias y del juez en aquellas áreas que 

https://bit.ly/2Nu7PR9
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marca éste y con una metodología de trabajo que requiere de una alta especialización y 
dedicación profesional, ha atendido al 12,3% de las familias. Por último, el Servicio de 
Intervención Grupal (SIG) (implantado en 2020), ha prestado asesoramiento a profesionales y ha 
diseñado seis módulos de formación a familias. Es necesario poder llegar a un número mucho 
mayor de familias (4,5% de las familias en 2021). 

Como también ha ocurrido en los PEF, la derivación al CIP en 2021 ha procedido de órganos 
judiciales, principalmente de los Juzgados de Familia (67,4%) y, en segundo lugar, de los 
Juzgados de Violencia sobre la Mujer (25%).  

Programa de Atención a la Infancia en el Entorno Familiar 

El Programa de Atención a la Infancia en el Entorno Familiar tiene como objetivo la atención a 
familias con menores de edad en situación de riesgo y/o desamparo y que presentan una escasa o 
nula motivación para iniciar un proceso de atención en la red normalizada. Desde el programa 
también se realiza la valoración de adecuación y el seguimiento de los menores en acogimiento 
familiar en familia extensa. 

Si bien la finalidad del programa está alineada a la mejora de la calidad del ambiente familiar y su 
acompañamiento durante procesos críticos de su dinámica, cumple también una función 
fundamental en la protección de los niños y niñas y en la prevención de situaciones de desamparo 
y desprotección. Es por ello que el programa se desarrolla con mayor concreción en el punto 
żǑŸǏ .«ZJ«N J É  T­ӃX´NX«N JŽ TX X´ºJ ªXª­³ JŸ 

Casa Grande  
Nombre recurso/programa/actuación  Proyecto Casa Grande 

 

Población a la que se dirige: Familias, padres, madres o personas cuidadoras, 

con niñas y/o niños menores de 4 años. 

Objetivo  Proporcionar un espacio comunitario abierto a las 

familias para que puedan interaccionar, vincularse 

y compartir experiencias e inquietudes 

relacionadas con la crianza y el cuidado. 

Número de familias usuarias en 2021  1.609 

Tasa de cobertura  No procede 

Plazas ofertadas en 2021 No procede 

Presupuesto en 2021 455.190,9ǒ Ʀ % ejecutado 100% 

Recurso web Casa Grande Perfiles redes 

sociales 

 

Principales indicadores de procesos  Nº Menores atendidos: 1878 

Principales indicadores de resultados  Grado de Satisfacción de las familias con Casa 

Grande: 9,45 (escala de 0 a 10) 

 
Los centros Casa Grande son espacios acogedores y estimulantes dónde las familias, están 
invitadas a jugar libremente, descubrir, experimentar, aprender, crear, expresarse, relacionarse y 
hacer comunidad. Cuentan con profesionales del ámbito de la psicología y la educación social, 
expertos en el apoyo y orientación hacía el ejercicio de una parentalidad positiva. El acceso es 
libre, no están zonificados y no requieren cita previa, si bien cuentan con límite de aforo y 
determinadas actividades para las que requiere inscripción previa.  

La actividad de Casa Grande está en continua programación y es permeable a las propuestas y 
demandas de las familias. En todo caso, contempla la acogida del grupo, el fomento de espacios 
de experimentación y juego libre o, entre otros, el impulso de un ambiente de tanto de escucha 

http://bit.ly/37HyWzn
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como de participación activa. También se desarrollan espacios grupales informativos y reflexivos, 
siendo en éstos, aunque ha sufrido un descenso del 20,4% respecto del año anterior, donde 
recae el grueso de la labor profesional de las casas, (36,9% en 2021 y 57,3% en 2020).  

A lo largo del año 2021, 1.609 familias han participado de las Casas Grandes madrileñas, un 
número que supone un descenso del -43,7% respecto al volumen de atención de 2020 (2.858 
familias). Las medidas de limitación de aforo provocadas por la COVID-19 han continuado a lo 
largo de 2021 y han generado una reducción en la capacidad de los centros.  

En 2020, con el objetivo de reducir el impacto de las medidas restrictivas, Casa Grande adaptó 
su metodología de trabajo a la modalidad on line, incorporando no sólo sesiones grupales, tanto 
lúdicas como informativas y reflexivas, por videoconferencia, sino también un espacio de 
orientación, acompañamiento y escucha individualizada a través del teléfono o del correo 
electrónico. Esta metodología ha continuado a lo largo de 2021.  

Han acudido a los centros un total de 1.878 niños o niñas menores de 4 años, siendo mayoritaria 
su presencia a en la franja de 13 a 36 meses (61,1%). Entre las personas adultas continúa 
destacando la mayor participación de las 
mujeres (63,6%), si bien la de los 
hombres aumenta progresivamente 
desde 2018 (29% en 2018, 34% en 
2019, 35,3% en 2020 y 36,4% en 2021). 
Mención especial al tipo de familia con 
mayor presencia en Casa Grande que 
vuelve a ser, como en años anteriores, 
casi exclusivamente nuclear (89,1%).  

Como indicador de eficacia y calidad del 
programa, Casa Grande mide la percepción de sus familias con el servicio ofrecido a lo largo del 
año. Destaca una alta satisfacción general (9,45 en una escala del 0 al 10) y la percepción de 
que la participación en las casas contribuye a la mejora de múltiples aspectos relacionados con 
la crianza, especialmente la apreciación de cambios positivos en el comportamiento de los niños 
y niñas, así como la toma de conciencia acerca de su necesidad de autonomía, la mejora de la 
comprensión de su desarrollo, así como la obtención de más estrategias y herramientas en el 
juego. 

Programa de Apoyo, Prevención y Seguimiento para Hijos e 
, ¤J´ TX ;X³´­«J´ N­« ;³­MӃXªJ´ TX ?JӃÄT 5X«ºJӃ ż$J´J EX³TXŽ 

Nombre recurso/programa/actuación  Programa de Apoyo, Prevención y Seguimiento 

para Hijos e Hijas de Personas con Problemas de 

?JӃÄT 5X«ºJӃ ż$J´J EX³TXŽ 

Población a la que se dirige: Madres con problemas de salud mental, sus hijos e 

hijas de entre cero y cinco años, padres y mujeres 

embarazadas y exusuarias/os de manera puntual, 

incluyendo los grupos de psicoterapia para más de 

6 años. 

Objetivo  Prevención y atención a las dificultades vinculares 

que puedan surgir en la relación entre los y las 

progenitoras/es con trastorno mental o 

inestabilidad emocional, y sus hijos o hijas. 

Número de familias usuarias en 2021  47 

Tasa de cobertura  No procede 

Plazas ofertadas en 2021 No procede 
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Presupuesto en 2021 ǑǍŸǍǍǍ Ʀ % ejecutado 100% 

Principales indicadores de procesos  Nº Personas atendidas: 141 
Nº Intervenciones realizadas: 8278 

Principales indicadores de resultados  Porcentaje de familias que han cumplido los 

objetivos propuestos: 75 % 

 
Casa Verde es un programa de apoyo, prevención y seguimiento que pretende compensar 
déficits durante la crianza en familias cuyos progenitores/as tienen problemas de salud mental, 
previniendo situaciones de riesgo y procurando a niños y niñas una mejor calidad de vida. Se realiza 
en convenio de subvención nominativa con la Fundación Manantial y está ubicada en el distrito 
Villa de Vallecas.  

A lo largo del año, se ha atendido a 141 personas pertenecientes a 47 familias diferentes. Se 
presta una intervención profesional intensiva, siendo las actividades de orientación laboral y la 
psicoterapia las que requieren un mayor número de sesiones para el logro de los objetivos en 
las personas adultas. En el caso de las niñas y niños, las actividades de integración sensorial y, 
de nuevo, de psicoterapia, son las que precisan mayor intensidad. 

Proyecto Casas Lectoras  
Nombre recurso/programa/actuación  Proyecto Casas Lectoras 

 

Población a la que se dirige: Familias con hijos e hijas de 0 a 10 años, con alta 

participación por parte de las familias de los 

Centros de Apoyo a las Familias, Casa Grande o 

Casa Verde. 

Objetivo  Implicar a padres y madres en la creación y el 

fortalecimiento de hábitos lectores de sus hijos. 

Número de familias usuarias en 2021  362 

Tasa de cobertura  No procede 

Plazas ofertadas en 2021 No procede 

Presupuesto en 2021 ǐǑŸӄǍǍ Ʀ % ejecutado 100% 

Principales indicadores de procesos  Nº Personas participantes: 1003 

Principales indicadores de resultados  Porcentaje de familias con interés en continuar en 

el proyecto: 80,9% 

 
Casas Lectoras es un proyecto de fomento de la lectura desde las familias que trata de hacer de la 
lectura un vínculo de relación y comunicación entre todos los miembros de la comunidad familiar. 

Se desarrolla en convenio de subvención nominativa con la Fundación German Sánchez 
Ruipérez y tiene lugar a través de diversas actuaciones que abarcan, desde sesiones 
presenciales conducidas con dinámicas que buscan la involucración de las personas adultas y la 
participación activa de las y los menores, a la facilitación de un espacio web, de una aplicación 
digital con contenido didáctico y de un catálogo de recursos que aporta pautas y herramientas 
orientadas a convertir la lectura en una práctica habitual dentro de la dinámica cotidiana de la 
familia. 

En el año 2021 se ha contado con la participación de 565 niñas y niños pertenecientes a 362 
familias. Este número ha resultado superior al del año 2020 (con 319 familias implicadas). El 
proyecto se lleva a cabo en los Centros de Apoyo a las Familias, centros Casa Grande y Casa 
Verde. 
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Casa para Familiares de Niños Hospitalizados Ronald 
McDonald: Proyecto Un Hogar Fuera del Hogar 

Nombre recurso/programa/actuación  Proyecto Un Hogar Fuera del Hogar 

 

Población a la que se dirige: Familias desplazadas de su domicilio habitual con 

motivo del tratamiento u hospitalización de sus 

hijos o hijas 

Objetivo  Ofrecer alojamiento gratuito y atención social, 

lúdica y educativa a niñas y niños con 

enfermedades u otras patologías graves y/o de 

larga duración, y a su entorno familiar. 

Número de familias usuarias en 2021  148 

Tasa de cobertura  100% 

Plazas ofertadas en 2021 30 

Presupuesto en 2021 ǑǍŸǍǍǍ Ʀ % ejecutado 100% 

Principales indicadores de procesos  Nº Personas atendidas: 410 
Nº Actividades realizadas: 202 

Principales indicadores de resultados  Valoración media de satisfacción de las familias: 

9,4 (escala de 0 a 10) 

 
El proyecto Un Hogar Fuera del Hogar es realizado en convenio de subvención con la Fundación 
Infantil Ronald McDonald. Se materializa en una residencia donde niñas, niños y familias pueden 
llevar una vida lo más parecida a la normalidad mientras reciben un tratamiento médico de larga 
duración.  

Se ubica en la Casa Ronald McDonald de Madrid, que tiene capacidad para 30 familias y está 
situada en el recinto del Hospital Infantil Universitario Niño Jesús. Acceden a ella familias 
desplazadas de su domicilio habitual con motivo del tratamiento u hospitalización, con 
recomendación médica y derivación de trabajadoras y trabajadores sociales de los hospitales 
pediátricos públicos de Madrid.  

Durante el año 2021 han residido en la casa 148 familias, dato que supone un incremento del 
+46,5% respecto al volumen de atención de 2020 (101), cifra aún lejana a la de 2019 (262 
familias). Las medidas de reorganización de la actividad sanitaria, especialmente de los centros 
hospitalarios, durante la pandemia COVID-19, siguen limitado la atención presencial de 
determinadas patologías y, en consecuencia, reducido el número de estancias hospitalarias.  

Con objeto de contribuir a fomentar en la casa un clima de tranquilidad y de apoyo mutuo, el 
equipo profesional planifica y ejecuta actividades grupales y sesiones lúdicas.  

LÍNEA 2. Otorgar apoyo a aquellas 
familias con escasos recursos en el 
cuidado de sus menores, facilitando la 
conciliación de la vida laboral y familiar. 
El segundo de los objetivos que define las directrices de trabajo en materia de familias consiste 
en otorgar apoyo a aquellas familias con escasos recursos en el cuidado de sus menores, 
facilitando la conciliación de la vida laboral y familiar. Sin pretensiones de ser exhaustivos, 
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presentamos a continuación una descripción de los principales servicios que el Área de 
Gobierno tiene en marcha para garantizar el objetivo general. 

Servicio de Apoyo a las Familias con Menores (SAF)  
Nombre recurso/programa/actuación  Hasta el 31 de agosto de 2021: Servicio de 

Apoyo a las Familias con Menores (SAF) 
Desde el 1 de septiembre de 2021: Servicio de 

Conciliación y de Apoyo a Familias con Menores 

(SERCAF-Menores) 

Población a la que se dirige: Familias con menores de 18 años a su cargo. 

Objetivo  Facilitar las funciones de crianza, la conciliación 

sociofamiliar y el mejor desarrollo de las niñas y los 

niños en su entorno. 

Número de familias usuarias en 2021  819 

Tasa de cobertura  No procede 

Plazas ofertadas en 2021 No procede 

Presupuesto en 2021 2.970.147,89 Ʀ % ejecutado 71% 

Recurso web SAF Perfiles redes 

sociales 

 

Principales indicadores de procesos  Nº Menores atendidos: 1141 
Nº Personas beneficiarias: 1513 

Principales indicadores de resultados  Grado de Satisfacción de las familias con SAF: 9,19 

(escala de 0 a 10) 

 
El Servicio de Apoyo a las Familias con Menores (SAF-Menores) es una prestación de los 
Servicios Sociales Municipales destinada a familias con menores de edad a cargo que se encuentren 
en circunstancias adversas, como la escasez de recursos económicos en el hogar, carecer de red de 
apoyo, hallarse en situación de riesgo social, o atravesando situaciones desfavorables o de crisis que 
puedan poner en riesgo el cuidado y la crianza positiva de sus hijos o hijas. El servicio comprende 
un conjunto de actividades de acompañamiento y cuidado a las niñas y los niños, tanto dentro 
como fuera del domicilio, así como, en determinados casos y con carácter complementario, 
apoyo en las tareas domésticas y en la adquisición de hábitos de organización en el ámbito 
familiar.  

El SAF-Menores finalizó el día 31 de agosto de 2021, dando comienzo al día siguiente el nuevo 
Servicio de Apoyo a Familias con Menores (SERCAF-Menores). Este nuevo servicio introduce 
modificaciones al anterior, concretamente el Servicio de Conciliación, que incluye actuaciones 
encaminadas al cuidado personal de los menores de edad y actuaciones de acompañamiento 
en desplazamientos individuales y colectivos; el Servicio de Apoyo a Familias, que proporciona 
atención domiciliaria en situaciones de riesgo o crisis sobrevenida, así como atención grupal a 
niños y niñas; y el Programa Home Visiting, que proporciona apoyo y asesoramiento técnico de 
carácter interdisciplinar tanto a los profesionales de la entidad, como a los trabajadores sociales 
municipales de los distritos. 

El acceso a ambos servicios requiere de la valoración de su idoneidad y de su indicación en un 
Diseño de Intervención Social definido en los Servicios Sociales Municipales de Atención Social 
Primaria.  

Durante el año 2021, el SAF atendió a un total de 1.141 niñas y niños pertenecientes a 819 
familias. Adicionalmente, 1.513 personas se beneficiaron de manera indirecta del servicio, al 
prestarse éste en sus propios domicilios. Se trata de un servicio que requiere una intervención 
de alta intensidad, manifiesta en el número de horas prestadas: 102.528,5 en total a lo largo del 
año.  

http://bit.ly/37FaTAO
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Desde 2018 se está haciendo un esfuerzo por optimar el servicio, mejorando la vinculación 
entre los objetivos de la intervención con las familias y los fines del del SAF, cuya pretensión es 
facilitar una atención temporal y puntual. Esta circunstancia ha generado un descenso del 
volumen de atención, tanto del número de horas, como del número de familias. Adicionalmente, 
la pandemia COVID-19 y su repercusión en la coyuntura económica, también ha influenciado 
en las cifras de población potencialmente objetivo del programa. 

Evolución 2017 Ɖ 2021 del número de familias atendidas y de horas prestadas en el SAF-
Menores / SERCAF-Menores.  

 

Fuente: Departamento de Familia. DGFIEyJ 

Precisamente para hacer frente a las nuevas necesidades de conciliación generadas por el 
COVID19, el Ayuntamiento de Madrid puso en marcha en 2020 el Plan B Concilia, que se 
fundamenta en la colaboración entre las Escuelas Infantiles Municipales y el SAF. El plan trata 
dar respuesta a los padres y madres para atender a los menores que se encuentren en situación 
de cuarentena y no puedan asistir a las escuelas infantiles municipales, facilitando la asistencia 
al trabajo de los progenitores y manteniendo su forma de vida habitual. A pesar de contar con 
disponibilidad presupuestaria para afrontar las necesidades del plan, en 2021 no se ha requerido 
este servicio, probablemente como consecuencia de las variaciones y flexibilización que los 
protocolos COVID19 han tenido en las escuelas infantiles.  

En el 93,7% de las familias atendidas, las mujeres son las titulares del servicio. Este dato refleja 
tanto la mayor propensión del SAF a cubrir las necesidades de las familias monoparentales 
mujer, como a desigualdades de género en la distribución del cuidado que tienen otra 
naturaleza. Su edad suele ser superior a 31 años, siendo el grupo de 31 a 40 años el más habitual 
y el formado por quienes tienen entre 41 y 50 años, el segundo en incidencia (41,5% y 37,6%, 
respectivamente). Predominan las personas titulares con nacionalidad española (55,7%), así 
como quienes residen en hogares monoparentales mujer (67%).  

En 2020 se han tramitado 474 altas nuevas y 380 bajas. Son porcentajes afines a los años 
previos a la pandemia COVID19, que motivó un incremento del número de bajas del servicio y 
una disminución de las altas nuevas. 

El porcentaje de bajas sobre el total de familias que se atienden en el servicio es alto, 
concretamente del 46,4%. Esto es debido a la pretensión de servicio temporal, y así se constata 
en el 64,1% de las familias que no superan el año de permanencia y en el 21% que lo recibe 
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durante más de 2 años. El motivo de baja más habitual es el cumplimiento de objetivos (37,1%), 
cuyo porcentaje se mantiene respecto al pasado. 

El 2020 supuso un hito para el SAF por la aprobación el 2 de julio de su Carta de Servicios, 
garantía para la ciudadanía de su prestación a partir de unos estándares de calidad y 
herramienta de comunicación, participación y transparencia. En 2021, concretamente el 17 de 
marzo, la Carta ha sido evaluada.  

En la misma línea de avanzar hacia un modelo de mejora continua, este año se ha vuelto a medir 
la percepción del servicio por parte de las familias. La medición refleja una elevada satisfacción 
general por parte de las familias, concretamente de media 9,19 (9,5 en 2020) en una escala de 
valores de 0 a 10. Puntuaciones similares reciben otros aspectos del servicio, como es el apoyo 
que les supone en relación con la conciliación (9,37) o la satisfacción de los niños y niñas con la 
atención del personal auxiliar (9,20). 

Centros de Día Infantiles 
Nombre recurso/programa/actuación  Centros de Día Infantiles 

 

Población a la que se dirige: Niñas y niños de 3 a 12 años 

Objetivo  Apoyar la conciliación, evitando factores de riesgo 

y favoreciendo el desarrollo de habilidades 

sociales, la adquisición de valores, normas, límites 

y respeto mutuo. 

Número de niño/ as usuarios/as en 2021 1.808 

Tasa de cobertura  CDI Cruz Roja Española: 167% - las plazas se 
comparten y los niños acuden alternativamente 
Niñas 46,7% - Niños 53,3% 

CDI QASC: 99,59% La cobertura no ha sido del 
100 % debido a causas imputables a la pandemia 
(rechazo de las familias y problemas con la ratio 
en algunos centros por contar con espacios 
reducidos)   
Niñas 43,9% - Niños 56,1% 

Plazas ofertadas en 2021 1.281 

Presupuesto en 2021 ǑŸǐǒӅŸǒӄǐŵǍӄƦ % 

ejecutado 

CDI Cruz Roja 
Española: 100 % 
CDI QASC: 90,3 

% 

Recurso web CDI Perfiles 
sociales 

 

Principales indicadores de procesos  CDI Cruz Roja Española:  
ƌ6 ªX³­ TX «  J´Ƅ­´ JºX«T T­´ƄJ´ŷ ǎŸǐǎӅ 
ƌ6 ªX³­ TX JNº Æ TJTX´ X´°XN JӃX´ X« T J´ «­
lectivos: 120 
CDI QASC:  

ƌ6 ªX³­ TX «  J´Ƅ­´ JºX«T T­´ƄJ´ŷ ǑǔǍ 

Principales indicadores de resultados  CDI Cruz Roja Española:  
ƌ;Ä«ºÄJN  « ªXT J TXsatisfacción de las familias 
con el proyecto: 9,75 en una escala de 0 a 10 
ƌ;Ä«ºÄJN  « ªXT J TX ´Jº ´ZJNN  « TX ӃJ´ «  J´ É
niños con el proyecto: 3,74 en una escala de 1 a 4 
CDI QASC:  
ƌ;Ä«ºÄJN  « ªXT J TX ´Jº ´ZJNN  « TX ӃJ´ ZJª Ӄ J´
con el proyecto: 9,61 en una escala de 0 a 10 

http://bit.ly/2ZK2BDr
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ƌ;Ä«ºÄJN  « ªXT J TX ´Jº ´ZJNN  « TX ӃJ´ «  J´ É

niños con el proyecto: 3,73 en una escala de 1 a 4 

Los Centros de Día Infantiles son recursos socioeducativos que ofrecen atención y cuidado a niñas 
y niños al finalizar la jornada escolar.  

Atienden a niñas y niños de 3 a 12 años y ofrecen servicio de lunes a viernes en horario 
extraescolar durante los meses de septiembre a julio. Los centros organizan su atención en una 
serie de servicios entre los que destaca la actividad de apoyo y refuerzo escolar, la realización de 
talleres didácticos y de habilidades sociales y personales o el desarrollo de actividades y salidas de 
carácter lúdico-educativo. Además, se ofrece el servicio de traslado del centro escolar al centro 
de día y merienda diaria, la cual se procura con marcada orientación educativa. 

El acceso a estos centros requiere derivación, bien de los Servicios Sociales Municipales de 
Atención Social Primaria, o bien de los centros escolares donde están ubicados. 

En el curso escolar 2020-21 se redujeron las plazas ofertadas a 1281 debido a la situación de 
pandemia derivada de la COVID-19 y teniendo en cuenta la capacidad de los centros. Se 
desarrollan a partir de dos proyectos, complementarios entre sí para dar cobertura a toda la 
ciudad: los Centros de Día de Cruz Roja y los Centros de Día Quedamos al Salir de Clase. 

$X«º³­´ TX & J .«ZJ«º ӃX´ ż$³ÄÊ >­¤J (´°J ­ӃJŽ 

En convenio de subvención nominativa con 
Cruz Roja Española se desarrollan 30 Centros 
de Día Infantiles en 18 distritos municipales 
y en la zona de cañada Real. 

En el año 2021 se pusieron en 
funcionamiento 3 centros nuevos en los 
distritos de Centro, Tetuán y en la zona de 
Cañada Real. En el curso escolar 2020-2021 
el proyecto ha contado con un total de 789 
plazas y ha dado servicio a 1318 niñas y 
niños, de los cuales 616 eran niñas y 702 
niños, apoyando a la conciliación de 884 
familias.  
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Evolución 2017 Ɖ 2021 del número de familias y de niñas y niños atendidas en los Centros de 
Día Infantiles de Cruz Roja.  

 

Fuente: Departamento de Prevención del Riesgo Social en la Infancia y Adolescencia. DGFIEyJ 

El número de niños y niñas ha aumentado en 2021 con respecto al año anterior en un 4,8%. En 
relación al número de familias, ha disminuido en un 3,8%, lo que indica que asisten hermanas 
y/o hermanos de una misma familia facilitando la conciliación familiar.  

Las características sociodemográficas de las personas atendidas no presentan grandes cambios 
con respecto a los últimos años: de nuevo la participación de los niños es superior a la de las 
niñas (53,3% y 46,7% respectivamente), y el grupo de edad mayoritario es el compuesto por 
participantes de entre 6 y 9 años. Predominan las niñas y niños con nacionalidad española 
(64,8%) frente a la extranjera (35,2%), así como el tipo de hogar monoparental mujer (56,6%).  

La dificultad en la gestión de las emociones de las niñas y niños atendidos es un factor de riesgo 
común en el 19%. La existencia de déficits en las habilidades parentales para ejercer la labor 
educativa está presente en el 16,9% de los y las usuarias, y, en porcentaje inferior se han 
observado otros indicadores de riesgo, como son: las separaciones conflictivas de las y los 
progenitores (11,2%) y las dificultades de las niñas y niños para asumir límites y normas (10,2%). 

Con el propósito de garantizar el derecho de la infancia a ser escuchada y a que sus opiniones 
se tengan en cuenta, desde los Centros de Día Infantiles se mide la percepción con el servicio 
prestado. En general, la satisfacción con el servicio de Centros de Día Infantiles a través del 
convenio con Cruz Roja es muy alto. Más del 79% de las personas atendidas están muy 
satisfechas. La media de satisfacción de las niñas y niños atendidas y atendidos es de un 3,74 
en una escala del 1 al 4. Y la media de satisfacción de las familias es de un 9,75 en una escala 
del 0 al 10. 

Por último, es importante mencionar el Campamento Urbano de la Cañada Real, servicio de 
estos Centros de Día Infantiles que se desarrolló durante el mes de julio y en el cual participaron 
54 niñas y niños, lo que supone un 86,7% menos que en el año anterior. Esta disminución en el 
número de participantes se debe a que las plazas se han visto reducidas de 130 en 2020 a 60 
en 2021 al incluir en el convenio de este año un nuevo Centro de Día en Cañada Real con 40 
plazas.  
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$X«º³­´ TX & J .«ZJ«º ӃX´ ż;³­z³JªJ =ÄXTJª­´ JӃ ?JӃ ³ TX
$ӃJ´XŽ 

El Programa Quedamos al Salir de Clase (en adelante QASC) se desarrolla en 16 centros de día, 
Ӄ­´ NÄJӃX´ŵ JӃ  zÄJӃ ²ÄX Ӄ­´ NX«º³­´ TX ż$³ÄÊ >­¤JŽŵ TJ« ´X³Æ cio a niñas y niños de 3 a 12 años. 

En el curso 2020-2021 el programa contó con 492 plazas y atendió a 490 niñas y niños (215 
eran niñas y 275 eran niños) pertenecientes a 350 familias de 14 distritos municipales. Estas 
cifras evidencian el número de participantes más bajo desde que comenzó a desarrollarse, ya 
que teniendo en cuenta los espacios de los centros, en la mayoría de ellos las plazas se redujeron 
de 40 a 30 debido a la situación de la pandemia provocada por el COVID-19. 

Evolución 2017 Ɖ 2021 del número de familias y de niños y niñas atendidas en los Centros de 
& J .«ZJ«º ӃX´ ;³­z³JªJ ż=ÄXTJª­´ JӃ ?JӃ ³ TX $ӃJ´XŽ 

 

Fuente: Departamento de Prevención del Riesgo Social en la Infancia y Adolescencia. DGFIEyJ 

En el perfil sociodemográfico del 
ż= ?$Ž |JÉ ²ÄX TX´ºJNJ³ ²ÄX Ӄ­´
niños tienen mayor presencia que las 
niñas (un 12,2% más elevada), en el 
caso del grupo de edad el mayoritario 
es el que comprende los 10 y 12 años 
y la nacionalidad española supone el 
69,6%. En relación al tipo de hogar, el 
mayoritario es el monoparental 
mujer (43,1%).  

La media de satisfacción de las 
familias es de 9,5 en una escala del 0 
al 10. 
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Centros Abiertos en Inglés  

El Programa Centros Abiertos en Inglés tiene como objetivo favorecer la conciliación de la vida 
familiar y laboral y, al mismo tiempo, proporcionar a escolares un variado aprendizaje de recursos 
y habilidades relativos a la convivencia, la educación en valores, la igualdad de género, el juego, el 
ocio y el deporte.  

Se trata de campamentos dirigidos a niños y niñas de entre 3 y 12 años, que se ofertan en 
periodos vacacionales y se desarrollan en los centros escolares con un componente 
ZÄ«TJªX«ºJӃªX«ºX XTÄNJº Æ­Ÿ ;­³ XӃӃ­ŵ ´Ä TX´J³³­ӃӃ­ ´X |J  «NӃÄ T­ X« XӃ °Ä«º­ ż(TÄNJN  «Ž TX
esta memoria.  

Escuelas Infantiles 

Las Escuelas Infantiles son centros de titularidad del Ayuntamiento de Madrid, integrados en 
una Red Municipal propia, que se conforman como espacios para garantizar el bienestar de la 
primera infancia, potenciando los procesos de desarrollo personal y social y el trabajo con las 
familias como agentes prioritarios en el proceso madurativo de niños y niñas. El apoyo para la 
conciliación de la vida laboral es también un objetivo de las Escuelas Infantiles, de gran interés 
para las familias, ofreciendo para ello un espacio de alta calidad educativa y de seguridad para 
los menores. 

Por su prioridad en la mejora de la calidad de la educación en la primera infancia, este programa 
´X TX´J³³­ӃӃJ N­« ªJÉ­³ N­«N³XN  « X« XӃ J°J³ºJT­ ż(TÄNJN  «Ž TX X´ta memoria.  

 

LÍNEA 3. Intervenir con las familias con 
menores en riesgo de desprotección, 
preservando la convivencia del menor en 
su núcleo familiar 
Intervenir con las familias con menores en riesgo de desprotección, preservando la convivencia 
del menor en su núcleo familiar es el tercer objetivo de trabajo del Área de Gobierno en esta 
materia y enclave de los programas que se desarrollan a continuación.  

Servicio de Atención a Familias en Recursos Residenciales 

Con el fin de preservar la convivencia de los niños y niñas en su núcleo familiar, favorecer la 
recuperación y autonomía familiar/personal a través del acompañamiento social y de un 
alojamiento transitorio y temporal, este programa engloba diversos recursos residenciales de 
apoyo a menores y sus familias con necesidades tanto de vivienda como de integración familiar y 
desarrollo personal. El proyecto se desarrolla en convenio de subvención nominativa con Cáritas 
Diocesana de Madrid y se compone de 64 alojamientos, 15 con acompañamiento social de alta 
intensidad, 34 con acompañamiento social de media-baja intensidad y 15 alojamientos para 
familias en emergencia habitacional. 

Centros del Servicio de Atención a las Familias en Recursos Residenciales. 
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TIPOLOGÍA DE PLAZA/ CENTRO Nº PLAZAS LOCALIZACIÓN 

Alojamiento con acompañamiento social de 
 alta intensidad. 

15 

Distrito Retiro, Distrito Latina y 
Distrito San Blas-Canillejas 
(Viviendas de Integración  
Social Jubileo 2000,  
Sínodo 2005 y JMJ 2011) 

Alojamiento con acompañamiento social  
de media/baja intensidad. 

34 

Alojamiento para familias en emergencia  
habitacional con acompañamiento social a 
determinar intensidad tras el diagnóstico. 

15 

 

Viviendas de Integración Social (VIS): Alta intensidad 
Nombre recurso/programa/actuación  Viviendas de Integración Social (VIS): con 

acompañamiento social de alta intensidad 

Población a la que se dirige: Familias con grave deterioro en gran parte de las 

10 áreas de evaluación/acompañamiento, pero en 

las que existen hábitos mínimamente recuperables 

y potencialmente susceptibles de normalización.      

Objetivo  Favorecer la recuperación y autonomía 

familiar/personal a través de acompañamiento 

social de alta intensidad y de un alojamiento 

transitorio y temporal como elemento integrador y 

de estabilización. 

Número de familias usuarias en 2021  17 

Tasa de cobertura  100% 

Plazas ofertadas en 2021 15 

Presupuesto en 2021 ӅǍӄŸǒǐǑŵǍǍƦ 
(El presupuesto 

integra VIS: alta y 

media-baja 

intensidad) 

% ejecutado 100% 

Recurso web Viviendas de 

Integración Social 

Perfiles redes 

sociales 

 

Principales indicadores de procesos  Nº horas de intervención con adultos: 967 horas 
Nº niños, niñas y adolescentes alojados: 36 

Principales indicadores de resultados  Puntuación media de satisfacción: 4,8 sobre 5 

 
Las Viviendas de Integración Social (VIS) de alta intensidad se dirigen a familias con grave 
deterioro en gran parte de las 10 áreas de evaluación/acompañamiento, pero en las que existen 
hábitos mínimamente recuperables y potencialmente susceptibles de normalización 

 A lo largo del año 2021 han participado en el programa 17 familias formadas por 55 personas, 
un 16,7% menos que en 2020. El porcentaje de ocupación media de las plazas subvencionadas 
ha sido del 90% (91% en 2020).  

Del total de personas atendidas, el 65,5% son niñas, niños y adolescentes de hasta 17 años, de 
los cuales el 55,6% tiene menos de 10. Todas las personas adultas son mujeres, el 70,6% de 
ellas mayores de 40 años, de origen extranjero (94,1%) y con 1, 2 o 3 hijos o hijas a cargo 
(88,2%).  

Las familias alojadas en el centro disponen de un Plan de Intervención Familiar que pauta los 
objetivos individuales y define una línea de trabajo psicosocioeducativa, que aborda desde la 
tutoría psicológica o la asesoría jurídica, a la derivación a otros recursos, como son los que 

http://bit.ly/3kedqai
http://bit.ly/3kedqai


86 
 

trabajan orientación y capacitación laboral. Además, se organizan actividades grupales de 
carácter lúdico y formativo, en las que participan tanto personas adultas como niños, niñas y 
adolescentes. 

Las Viviendas de Integración Social con acompañamiento social de alta intensidad miden la 
eficacia de la intervención en relación con el nivel de cumplimiento de objetivos establecidos 
para cada familia. En el año 2021, las áreas relacionadas con la economía y la vivienda (37% y 
30% respectivamente), son las que han obtenido un mayor éxito en la intervención, aunque los 
porcentajes no son muy elevados. Estos datos contrastan con los obtenidos el pasado año, 
cuando fue la salud y la economía los objetivos conseguidos por un mayor número de familias 
llegando a doblar los porcentajes (70% y 60%, respectivamente). La nueva normalidad que se 
está viviendo actualmente, provocada por la Covid-19, ha generado cambios en el modelo de 
intervención, circunscribiendo los aspectos relativos al disfrute de un ocio saludable y 
compartido, a las relaciones y la actividad programada dentro del centro.  

Viviendas de Integración Social (VIS): Baja y media intensidad 
Nombre recurso/programa/actuación  Viviendas de Integración Social (VIS): con 

acompañamiento social de baja y media 

intensidad 

Población a la que se dirige: Familias que, en las distintas áreas de 

evaluación/acompañamiento ya contemplan 

situaciones de normalización, con incorporación 

de hábitos, conductas y actitudes adecuadas. 

Objetivo  Favorecer la recuperación y autonomía 

familiar/personal a través de un acompañamiento 

social de media-baja intensidad y de un 

alojamiento transitorio y temporal como elemento 

integrador y de estabilización. 

Número de familias usuarias en 2021  37 

Tasa de cobertura  100% 

Plazas ofertadas en 2021 34 

Presupuesto en 2021 ӅǍӄŸǒǐǑŵǍǍƦ 
(El presupuesto 
integra VIS: alta y 
media-baja 
intensidad) 
 

% ejecutado 100% 

Recurso web Viviendas de 

Integración Social 

Perfiles redes 

sociales 

 

Principales indicadores de procesos  Nº horas de intervención con adultos: 2527 horas 
Nº niños, niñas y adolescentes alojados: 82 

Principales indicadores de resultados  Puntuación media de satisfacción: 4,8 sobre 5 

 
Las Viviendas de Integración Social (VIS) con acompañamiento social de media-baja intensidad 
se dirige a familias que, en las distintas áreas de evaluación/acompañamiento ya contemplan 
situaciones de normalización, con incorporación de hábitos, conductas y actitudes adecuadas. 
Cáritas Diocesana pone a disposición de las familias con necesidades sociales de la ciudad de 
Madrid un total de 34 alojamientos de este tipo, ubicados en los tres edificios que configuran 
las VIS.  

En 2021 se ha alojado a 37 familias (38 en 2020), y la ocupación media anual ha sido del 95%, 
bajando casi en un 5% respecto a años anteriores.   

http://bit.ly/3kedqai
http://bit.ly/3kedqai
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En total, 141 personas han residido en el alojamiento, el 58,2% menores de 18 años. La mayor 
parte de las familias son monomarentales (64,9%), con uno, dos o tres hijos (75,7%) y de origen 
español (78,4%). Entre las personas adultas, predominan las mayores de 40 años (53,1%) y las 
mujeres (86,5%). 

Al igual que ocurre en las viviendas con acompañamiento social de alta intensidad, las familias 
alojadas en el centro disponen de un Plan de Intervención Familiar que pauta los objetivos 
individuales y define las líneas de trabajo profesional. Se requiere una alta intensidad en las 
coordinaciones con otros servicios y recursos, como son los Centros Municipales de Servicios 
Sociales o los Centros de Atención a la Infancia, pero también la intervención desde el centro a 
través de entrevistas y visitas domiciliarias, tutorías psicológicas o acompañamiento a gestiones. 
Las VIS también organizan actividades grupales de carácter lúdico y formativo, en las que 
participan tanto personas adultas como niños, niñas y adolescentes.  

Como indicador de eficacia y calidad, las Viviendas de Integración Social miden el nivel de 
cumplimiento de los objetivos pautados para cada familia. Al igual que ocurre en las de alta 
intensidad, los porcentajes de éxito no son demasiado elevados, y ello a pesar del consenso 
entre familias y profesionales en la determinación de su propio Plan de Intervención Familiar. 
Pese a todo, las áreas de economía y vivienda vuelven a destacar sobre el resto por haber sido 
alcanzadas por un mayor número de familias (37% y 30%, respectivamente).  

Alojamientos de Emergencia Habitacional 
Nombre recurso/programa/actuación  Alojamientos de Emergencia Habitacional  

 

Población a la que se dirige: Familias (monoparentales o nucleares) con hijos 

menores a su cargo en situación de emergencia 

habitacional que necesitan un espacio residencial 

temporal y transitorio.  

Objetivo  Facilitar alojamiento y apoyo social temporal y 

transitorio a familias en situación de dificultad con 

hijos menores a su cargo, carentes de recursos 

personales y económicos para afrontar una 

situación de emergencia habitacional. 

Número de familias usuarias en 2021  16 

Tasa de cobertura  100% 

Plazas ofertadas en 2021 15 

Presupuesto en 2021 ǏǍǏŸǒǍǍŵǍǍ Ʀ 

 

% ejecutado 100% 

Recurso web Viviendas de 

Integración Social 

Perfiles redes 

sociales 

 

Principales indicadores de procesos  Nº horas de intervención con adultos: 557 horas 
Nº niños, niñas y adolescentes alojados: 29 

Principales indicadores de resultados  Puntuación media de satisfacción: 4,8 sobre 5 

 
El Servicio de Atención a Familias en Recursos Residenciales incluye desde 2020 un nuevo 
proyecto formado por 15 alojamientos para familias en emergencia habitacional con 
acompañamiento social a determinar intensidad tras el diagnóstico (periodo máximo de estancia 
de 12 meses), ubicados en los cuatro centros de Cáritas Diocesana (Viviendas de Integración 
Social (VIS). 

A lo largo del año 2021 se ha atendido a 16 familias (12 en 2020) formadas por 23 personas 
adultas y 29 menores de 18 años. La mayor parte de las familias (13 de las 16), son de tipo 

http://bit.ly/3kedqai
http://bit.ly/3kedqai
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monomarental y, en mismo número, tienen uno, dos o tres hijas/os. Predomina la nacionalidad 
extranjera (75%) y las personas adultas de más de 40 años (50%). 

El 43,8% de las y los progenitoras/es acuden al servicio en situación de desempleo. El 31,3% 
obtiene sus ingresos de la economía sumergida y el 25% trabaja por cuenta ajena. 

Estas circunstancias condicionan la actividad programada, con importante peso de las 
coordinaciones a otros recursos, fundamentalmente a Centros Municipales de Atención Social 
Primaria y a otros centros de Cáritas. La intervención individual de las familias se estructura en 
torno al plan individual, que es complementado con intervención grupal, dirigida al conjunto de 
las que forman parte del proyecto.  

Siguiendo la tendencia de las Viviendas de Integración Social en el indicador de eficacia y 
calidad, las áreas de economía y vivienda con iguales porcentajes vuelven a destacar como 
objetivos conseguidos en las familias (37% y 30% respectivamente). 

Espacio de Alojamiento EMMA para Mujeres en Situación de 
Vulnerabilidad con Menores  

Nombre recurso/programa/actuación  Espacio de Alojamiento EMMA para Mujeres en 

Situación de Vulnerabilidad con Menores. 

Población a la que se dirige: Mujeres con hijos e hijas menores de 4 años que 

se encuentran en situación de vulnerabilidad. 

Objetivo  Que las mujeres que participan del recurso 

dispongan Ɗtras la intervenciónƊ de herramientas 

para una vida autónoma (vivienda, empleo y 

bienestar psicosocial de la unidad familiar). 

Número de familias usuarias en 2021  27 

Tasa de cobertura  100% 

Plazas ofertadas en 2021 21 

Presupuesto en 2021 ǐӅǓŸӅǍǍŵǍǍƦ 

 

% ejecutado 100% 

Recurso web EA EMMA Perfiles redes 

sociales 

 

Principales indicadores de procesos  Nº horas de intervención con mujeres: 1373 
Nº niños, niñas y adolescentes alojados: 22 

Principales indicadores de resultados  Puntuación media de satisfacción: 9,5 sobre 10. 
Porcentaje de familias (mujeres) atendidas que 

cumplen todos los objetivos del proyecto: 70% 

 
EMMA es un espacio de acogida, acompañamiento y apoyo a mujeres con un hijo o una hija de 
hasta 4 años, desarrollado en convenio de subvención nominativa con la Fundación José María 
de Llanos.  

El acceso a EMMA requiere intervención previa en la Red municipal de Atención Social Primaria 
y derivación de los Centros de Servicios Sociales o de los Centros de Atención a la Infancia. El 
proyecto es estructurado en dos fases, una inicial, con capacidad para quince mujeres, y una 
segunda, orientada a la autonomía y constituida por tres viviendas con capacidad para seis 
familias monomarentales.  

A lo largo del año 2021, 25 mujeres han participado en el proyecto (el espacio de alojamiento 
ha atendido a 25 familias y las viviendas independientes, a 7). La incorporación entre 2019 y 
2020 de dos nuevas viviendas al proyecto, ha aumentado su capacidad de atención y, sobre 
todo, las posibilidades de dotar a la intervención de mayor continuidad al disponer de más plazas 

http://bit.ly/3aLq6CE
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de alojamiento para poder trabajar con las familias la autonomía que facilitan las viviendas de la 
segunda fase.  

Más de la mitad de las mujeres tienen entre 25 y 34 años (56,7%), la mayoría tiene un solo un 
hijo o hija a su cargo (90%), de manera habitual menores de 4 años (se atiende también a niños 
y niñas que sobrepasan los 4 años durante su alojamiento en el recurso), y el 76,7% tiene origen 
extranjero.  

La intervención profesional en EMMA es psicosocioeducativa. Tanto desde el Espacio de 
Alojamiento como desde las Viviendas de Autonomía se presta atención social, psicoeducativa, 
psicológica o jurídica, entre otras. Además, la intervención requiere un trabajo comunitario y de 
coordinación con otros recursos, entre los que destacan los Centros Municipales de Atención 
Social Primaria y entidades y asociaciones del entorno, que acumulan el 47,2% y 23% del total 
de coordinaciones realizadas. Se realizan también actividades grupales, 76 sesiones en 2021, 
entre las que destacan las asambleas vecinales, los talleres de empleo y talleres de género 
(55,3%, 13,2% y 11,8% respectivamente).  

Durante el año 2021, 12 han sido las familias que han causado baja en el proyecto, 11 en el 
Espacio de Alojamiento y 1 en las viviendas de autonomía de la fase II. El 58,3% (50% en 2020) 
han sido salidas a otras soluciones habitacionales autónomas (viviendas de alquiler o familiares), 
mientras que el resto, tres familias han salido a otros recursos y dos a las viviendas de la Fase II 
del proyecto. Estos resultados denotan el cumplimiento de objetivos del programa y son 
considerados un indicador de su eficacia.  

 

Pisos de Acogida Temporal para Familias Mono parentales 
Nombre recurso/pr ograma/actuación  Pisos de Acogida Temporal para Familias 

Monomarentales.  

Población a la que se dirige: Madres solas con hijos o hijas a su cargo, que se 

encuentran en situación de riesgo o dificultad 

social. 

Objetivo  Facilitar alojamiento e inserción social a las 

mujeres con hijos e hijas menores de edad en 

situación de vulnerabilidad. 

Número de familias usuarias en 2021  9 

Tasa de cobertura  100% 

Plazas ofertadas en 2021 8 

Presupuesto en 2021 ǏǒŸǍǍǍƦ 

 

% ejecutado 100% 

Principales indicadores de procesos  Nº horas de intervención con mujeres: 891 
Nº niños, niñas y adolescentes alojados: 11 

Principales indicadores de resultados  Puntuación media de satisfacción: 9,7 sobre 10. 
Porcentaje de familias (mujeres) atendidas que 

cumplen todos los objetivos del proyecto: 60% 

 
Los Pisos de Acogida Temporal,  convenio de subvención nominativa con la Asociación 
Solidaridad con Madres Solteras, constituyen un recurso de alojamiento temporal y 
proporcionan una intervención psicosocial y educativa individualizada, encaminada a la 
autonomía y la adquisición de recursos propios.  
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El acceso de las mujeres a los alojamientos puede ser directo, previa solicitud a la asociación, o 
por derivación de los Centros de Servicios Sociales de Atención Social Primaria u otras 
entidades de carácter social.  

El proyecto organiza su actividad en dos fases que mantienen coherencia con los objetivos que 
guían la actividad: la primera fase se desarrolla en un piso, con capacidad para tres unidades 
familiares, dirigido a paliar las necesidades de alojamiento y manutención; mientras que la 
segunda fase se lleva a cabo a través de dos pisos, con capacidad para cinco unidades familiares 
y destinados al afianzamiento de la intervención. En el año 2021 han sido 9 las familias, 
formadas por 9 mujeres y 11 menores de edad, las atendidas el proyecto, datos similares a los 
resultantes años anteriores (11 y 10 familias, 2019 y 2020 respectivamente).   

Todas las mujeres son de origen extranjero, sin ingresos (44,4%) o con ingresos por trabajo 
(33,3%). 

Entrevistas individuales (64,3%) y tutorías psicológicas (20,7%) acumulan gran parte de las 
actividades desarrolladas en el proyecto. El resto de la intervención psicosocial y educativa se 
desarrolla a través de otro tipo de acciones como son acompañamientos o derivaciones a otros 
recursos.  

Durante el año 2021, fueron 9 las familias que causaron baja en el proyecto, 6 de ellas hacia 
viviendas o habitaciones de alquiler y 3 hacia las viviendas de autonomía de la fase II. Este dato 
es considerado un indicador de la eficacia del programa, en la medida en que refleja que el 
66,7% del total de mujeres ha logrado alcanzar el objetivo de una vida autónoma y un 
alojamiento independiente. 

Apoyo a Familias con Menores en Acogimiento en Familia 
Extensa (INCREFAM) 

Nombre recurso/programa/actuación  Apoyo a Familias con Menores en Acogimiento 

en Familia Extensa (INCREFAM) 

Población a la que se dirige: Familias con menores de 18 años en situación de 

acogimiento en familia extensa, incluidas aquellas 

que aún no han formalizado el acogimiento. 

Objetivo  Proporcionar respuesta a las necesidades de las 

familias con menores de edad en acogimiento en 

familia extensa, en su mayoría formadas por 

abuelos y abuelas. 

Número de familias usuarias en 2021  44 

Tasa de cobertura  No procede 

Plazas ofertadas en 2021 No procede 

Presupuesto en 2021 ǑǍŸǍǍǍ Ʀ 

 

% ejecutado 100% 

Recurso web  Perfiles redes 

sociales 

Tw: 

INCREFAM 

Principales indicadores de procesos  Nº niños, niñas y adolescentes alojados: 43 

Principales indicadores de resultados  Puntuación media de satisfacción: 9,4 sobre 10. 

Porcentaje de familias que mejoran sus 

competencias parentales: 89,7%. 

 
El proyecto de Apoyo a Familias con Menores en Acogimiento en Familia Extensa pretende 
crear espacios de intercambio y respiro familiar promocionando información, prevención e 
intervención terapéutica a niños, niñas y adolescentes acogidos, así como acompañamiento y 
autoayuda entre las y los acogedores. Se desarrolla mediante convenio de subvención nominativa                

https://twitter.com/increfam?lang=es
https://twitter.com/increfam?lang=es
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con la asociación INCREFAM (Infancia Creciendo en Familia de Madrid) y su acceso es directo, 
no requiere derivación previa de otros recursos comunitarios.  

A lo largo del año 2021, se ha atendido a 103 personas pertenecientes a 44 familias distintas. 
Este dato supone un descenso en la actividad con respecto al año 2020, cuando fueron 116 las 
personas y 49 las familias que participaron en la actividad. Al margen del modo en que las 
restricciones de movilidad y otras limitaciones sanitarias han afectado a la participación de las 
familias en los espacios de intercambio, los datos continúan superiores a los alcanzados en 2018 
(83 personas y 39 familias).   

El 41,7% de las personas participantes son menores de edad, siendo mayoritario el grupo de 10 
a 14 años. Entre las personas adultas hay una alta presencia de mujeres (66,1%) y de abuelos o 
abuelas acogedoras (48,3%).  

El proyecto se estructura en base a tres líneas de trabajo: la creación de espacios de encuentro e 
intercambio para los familiares acogedores, la orientación y terapia individual en los casos en que 
proceda, así como el desarrollo de grupos de autoayuda. Bajo estas directrices, a lo largo del 2021 
se han programado actividades orientadas tanto a las familias, como a personas acogidas y 
personas acogedoras, destacando por su nivel de participación el respiro familiar (20,7%), el 
ocio entre iguales (17%), las excursiones (13,9%) y los talleres a personas acogedoras y acogidas 
(12,6%). 

INCREFAM mide anualmente la percepción de las y los participantes con el programa. Su 
resultado, indicador de la calidad subjetiva del servicio y de eficacia de los objetivos, ha sido, en 
todos los casos, superior o cercano al 9 (escala 0-10). Este año, al igual que en el anterior, han 
sido los grupos de intercambio y el respiro familiar los que han destacado por tener la 
satisfacción más elevada (10). La valoración más crítica la ha recibido la atención en terapia 
familiar, talleres y grupos de autoayuda (9). Destaca el alto porcentaje (89,7%) de familias que 
han percibido una mejora en sus competencias parentales.  

Coordinación con el Sistema Judicial Madrid 

Los servicios sociales municipales y el Consejo General del Poder Judicial disponen de un marco 
de colaboración institucional que tiene por objeto articular la respuesta a situaciones de 
conflictividad familiar. Esta actuación coordinada está materializada en la firma por parte del 
Ayuntamiento y del Decanato de los Juzgados de Madrid, del Convenio para el desarrollo de 
programas de prevención y tratamiento de la conflictividad y/o violencia en el ámbito familiar.  

La colaboración está enfocada a disminuir el grado de litigiosidad en las situaciones de 
interrupción de la convivencia, promoviendo procesos de mediación familiar intrajudiciales. 
Para ello, el Ayuntamiento de Madrid dispone del Punto de Información sobre Mediación 
Familiar (PIM) en la sede de los Juzgados de Familia y facilita, para el desarrollo del proceso de 
mediación familiar, la asistencia a los Centros de Apoyo a las Familias (CAF).  

También se plasma la colaboración con el sistema judicial en los Puntos de Encuentro Familiar 
(PEF), donde se facilita el desarrollo del régimen de visitas cuando el juez así lo determina, y en 
las intervenciones en situaciones de menores en grave riesgo social llevada a cabo desde los 
Centros de Atención a la Infancia (CAI).  

Desde 2018, se incluye un nuevo recurso es objeto de intensa coordinación con el Sistema 
Judicial: el servicio de Coordinación Parental. Los jueces deben designar a la persona que 
actuará como coordinador o coordinadora de parentalidad y establecer por sentencia en qué 
áreas trabajar con la familia. El objetivo es intentar, como último recurso, disminuir el impacto 
negativo que sobre un menor esté teniendo el conflicto entre sus progenitores.  
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Dependiendo del grado de conflictividad que exista en la pareja que ha roto su relación de 
convivencia, los juzgados remiten a las familias a un CAF o al Centro de Intervención Familiar 
para que puedan acceder a un servicio de orientación/intervención psicosocial que reduzca el 
conflicto y les capacite más para el ejercicio de sus funciones parentales. 

En 2021, las nuevas derivaciones (324 casos) proceden de los Juzgados de Primera Instancia 
/de Familia / Instrucción (59,6%) y de los Juzgados de Violencia sobre la Mujer (40,4%). Estos 
porcentajes reflejan proporciones estables con respecto a años anteriores. 

Los Puntos de Encuentro Familiar son el principal recurso al que derivan los órganos judiciales. 

Derivación a servicios de los casos nuevos según juzgado de procedencia en 2021.  

 Juzgados 1ª Instancia/ 
Familia/Instrucción  

Juzgados Violencia 
contra la Mujer  

Total 

N % N % N % 

PEF 102 52,8% 125 95,4% 227 70,1% 

CAF 63 32,6% 4 3,1% 67 20,7% 

CIP (SOP/CP) 28 14,5% 2 1,5% 30 9,3% 

Total 193 100,0% 131 100,0% 324 100,0% 

En total, han sido 722 las familias atendidas a lo largo del año. La distribución ha resultado la 
siguiente: el 83,1% de las familias son atendidas en PEF con motivo de su régimen de visitas; el 
8,3% en intervención familiar en CAF; el 4,6% en el Servicio de orientación psicosocial 
especializado en situación de divorcio; el 3% en Coordinación Parental; y, por último, el 1% en 
Mediación Intrajudicial en CAF.   

Jueces y equipos psicosociales están realizando un trabajo conjunto y centrando sus esfuerzos 
en un mejor conocimiento mutuo que redunde en la mejora de la atención a las familias. 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

Infancia y 
adolescencia 
 
Estrechamente ligadas a las competencias municipales en materia de familia, las orientadas a la 
infancia y la adolescencia igualmente recaen en la Dirección General de Familias, Infancia, 
Educación y Juventud (DGFIEyJ). A través de su desempeño, el Ayuntamiento de Madrid trata 
de favorecer la calidad de vida de la infancia y la adolescencia, de potenciar las condiciones 
adecuadas para su desarrollo integral y el ejercicio de sus derechos, así como de impulsar y 
desarrollar acciones preventivas dirigidas a mejorar la integración social y la autonomía de los 
adolescentes.  

La población a la que esta línea de actuación dirige sus esfuerzos está formada por las 514.786 
personas de entre 0 y 17 años que, a fecha 1 de enero de 2021, residen en la ciudad de Madrid 
(Padrón Municipal de Habitantes) y, en particular, por aquellas y aquellos en situación de 
desprotección o en riesgo de exclusión social. La planificación de las actuaciones dirigidas a la 
población infantil y adolescente tiene en consideración los hallazgos de las investigaciones 
sociales realizadas al efecto y, en concreto, la información recabada de la Encuesta de 
Condiciones de Vida 2019 del Instituto Nacional de Estadística, que revela que el 35,8% de las 
y los menores de 16 años de la ciudad se encuentran en riesgo de pobreza o exclusión social 
(Indicador Arope). También se aborda en la encuesta la situación de carencia material severa 
(sufrida por el 8,1% de las personas menores de 16 años) y la baja intensidad laboral de los 
hogares, en la que se ven afectados el 11,9%. Estos datos ponen de manifiesto la pertinencia 
de centrar las actuaciones en esta población en riesgo.    

Adicionalmente, es relevante la cifra de 1.809 menores de 18 años que se encontraban en 
Madrid a fecha 31 de diciembre de 2021, con medidas de protección establecidas por la 
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Comisión de Tutela del Menor. Producto de ello, una parte de las actuaciones de esta Área de 
Gobierno van también dirigidas al retorno de las niñas y niños a sus hogares, capacitando a sus 
familias para que puedan ofrecerles un buen trato y un hogar que cubra sus necesidades de 
seguridad y protección.  

Alineado al objetivo municipal de promocionar el desarrollo integral de niñas, niños y 
adolescentes, se aprobó por Acuerdo de 21 de enero de 2021 de la Junta de Gobierno de la 
Ciudad de Madrid el IV Plan  de Infancia y Adolescencia de Madrid 2020-2023. Se incluye en este 
mismo año la labor de impulso y coordinación de las actuaciones incluidas en el IV Plan así como 
el seguimiento y evaluación de los primeros meses de su vigencia. 

La elaboración de este IV Plan contó con la participación de niños, niñas y adolescentes a través 
de las Comisiones de Participación de Infancia y Adolescencia (COPIA) de los 21 distritos de la 
ciudad, y con la colaboración de todas las Áreas de Gobierno del Ayuntamiento de Madrid, las 
cuales se han comprometido en lograr un plan transversal, participativo, universal y preventivo 
que integre toda la política municipal a favor de este sector de población, estableciendo las 
prioridades y actuaciones a desarrollar en sus años de vigencia.  

Por último, cabe de nuevo mencionar la Red Municipal de Atención Especializada a la Infancia 
y Adolescencia, anteriormente descrita como integradora de centros y servicios dirigidos a las 
familias, pues comprende también el bienestar de los niños, niñas y adolescentes de la ciudad. 
Esta Red es planificada, diseñada, gestionada, coordinada y evaluada por la Dirección General 
a través de la Subdirección General de Familias e Infancia, siendo los Departamentos de 
Protección de la Infancia y la Adolescencia y de Prevención del Riesgo Social en la Infancia y 
Adolescencia, los responsables de la mayor parte de las actuaciones. Con una participación 
inferior, el Departamento de Familia está también involucrado.  

Dentro de las competencias delegadas en materia de infancia y adolescencia a través del 
Decreto de 4 de julio de 2019 antes mencionado, podemos señalar como claves para este 
apartado las siguientes: 

a) Favorecer la calidad de vida y potenciar las condiciones adecuadas para el desarrollo 
integral de la infancia y la adolescencia que garanticen el ejercicio de sus derechos. 

b) Impulsar y desarrollar acciones preventivas en el ámbito personal, familiar y comunitario 
dirigidas a mejorar la integración social y la autonomía de los adolescentes evitando su 
marginación.  

c) Prevenir, detectar precozmente y atender las situaciones de desprotección e intervenir 
con las familias, niños, niñas y adolescentes, favoreciendo la reintegración familiar de 
los que tienen alguna medida de protección por situaciones de desamparo.  

d) Potenciar la participación de la infancia, adolescencia y de las familias en las políticas y 
acciones de su interés, canalizándola a través de asociaciones y/o órganos específicos.  

e) Coordinar las políticas y actuaciones específicas en materia de promoción y protección 
de las familias, la infancia y la adolescencia con otras administraciones públicas, y en 
especial, con la Comunidad de Madrid. 

Por ello, en el ámbito de la infancia y la adolescencia, el Área de Gobierno tiene cuatro líneas 
de actuación prioritarias:  

- Línea 1: Favorecer el desarrollo integral de la infancia y adolescencia y promover la 
defensa de sus derechos. 

- Línea 2: Prevenir el riesgo de exclusión social e intervenir para minimizar sus 
consecuencias. 

- Línea 3: Proteger a los niños, las niñas y los adolescentes en situaciones de 
desprotección.  

- Línea 4: Coordinación con otras Administraciones Públicas competentes en la materia.  
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Las cuatro tienen en común la orientación hacia tres pilares básicos: protección, promoción de 
sus derechos y prevención del riesgo social.  

 

LÍNEA 1. Favorecer su desarrollo integral 
y promover la defensa de sus derechos. 
Uno de los grandes objetivos orientadores de las actuaciones del Ayuntamiento de Madrid en 
materia de infancia y adolescencia radica en favorecer su desarrollo integral y promover la 
defensa de sus derechos. Los servicios que durante el año 2021 han desarrollado su actividad 
alineados a este objetivo se desarrollan a continuación.  

Servicio de Dinamización de la Participación Infantil  
Nombre recurso/programa/actuación  Servicio de Dinamización de la Participación Infantil. 

Población a la que se dirige: Niñas, niños y adolescentes. 

Objetivo  Garantizar el ejercicio del derecho de niños, niñas y 

adolescentes a ser tomados en consideración, a estar 

representados por ellos mismos y a ser escuchados. 

Número de niños, niñas y adolescentes 

usuarias/os en 2021 

6.331 

Tasa de cobertura  No procede 

Plazas ofertadas en 2021 No procede 

Presupuesto en 2021 ǒǐǏŸǏǍӄŵǓǎ Ʀ 

 

% 

ejecutado 

100% 

Recurso web Dinamiza. 

Infantil  

Perfiles 

redes 

sociales 

Tw: COPIA  
I: Participandomadrid 

Principales indicadores de procesos  Nº de niños, niñas y adolescentes sensibilizados: 4.122 
Nº puntos de participación: 218 

Principales indicadores de resultados  Mantenimiento de COPIA en los 21 distritos. 

 
El Servicio de Dinamización de la Participación Infantil contribuye a la sensibilización, captación, 
formación y dinamización de los niños, niñas y adolescentes, ofreciendo cauces y articulando su 
participación y representación, impulsando los espacios participativos y, entre otros, fomentando 
valores democráticos y actitudes que les acerquen con más criterio a la realidad que les rodea y 
les permita dar salida a sus necesidades e inquietudes. A partir de septiembre de 2021 pasa a 
denominarse ź;J³º N °JN ╔« °J³J ӁJ N­«Æ ÆX«N J TXª­N³ῢº NJ TX ӁJ  «ZJ«N J É JT­ӁX´NX«N JŻ 
Durante los meses de julio y agosto no hubo servicio. 

El Servicio de Dinamización está presente en los 21 distritos municipales, desarrollando su 
actividad en base a tres líneas de trabajo que pueden refundirse en dos: las actividades de 
sensibilización y dinamización de la población infantil y adolescente, por un lado, y, por otro, el 
impulso, apoyo y seguimiento tanto de los Puntos de Participación de la Infancia y la 
Adolescencia, como de las Comisiones de Participación de la Infancia y Adolescencia (COPIA).  
Sin embargo, desde septiembre de 2021 el Contrato de żParticipación para la convivencia 
democrática de la infancia y adolescenciaŽŵ ´X TX´J³³­ӃӃJ X« ǎǐ T ´º³ º­´ É X« XӃ ³X´º­ ´X ³XJӃ ÊJ
a través de contratos propios de los 8 distritos. Las actividades de sensibilización como de los 
Puntos de Participación, se han visto especialmente afectadas por las medidas sanitarias y de 
reducción de aforos que han marcado la actividad a partir del curso 2020-2021 y por la 
reducción de la presencia del Servicio que ha pasado de desarrollarse de 21 distritos a 13. 

http://dinamizacioninfantil.org/
http://dinamizacioninfantil.org/
https://twitter.com/madridCOPIA
https://www.instagram.com/participandomadrid/
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El total de niños, niñas y adolescentes que en 2021 han participado en actividades de 
sensibilización asciende a 4.122. Este dato es, inferior al de 2020 en un 40,7% y muy inferior al 
obtenido en 2019 o en 2018, cuando fueron 18.961 y 19.960, respectivamente, las personas 
que recibieron este tipo de formación.  

Estos datos disminuyen la tasa de cobertura de 2020 (2%), ya de por sí insuficiente. El 1,2% del 
total de personas de 6 a 17 años de la ciudad de Madrid en 2021, y el 5,8% como máximo 
porcentaje alcanzado en 2018, ha recibido el tipo de formación en participación que aporta el 
proyecto.  

Al margen de la evolución de los datos, destaca que las actividades de sensibilización agrupan 
al 65,1% del total de niños, niñas y adolescentes que participan del Servicio de Dinamización. 
Los Puntos de Participación constituyen la segunda de sus líneas de trabajo con mayor volumen 
de personas (34,9%), mientras que las COPIA, reúnen al 5,9% (porcentaje incluido en el de los 
Puntos de Participación, ya que las niñas, niños y adolescentes miembros de las COPIA 
provienen de dichos Puntos).  

En el año 2021 ha habido un total de 218 puntos de participación, 5 menos que en 2020 (223), 
espacios participativos integrados en centros escolares, asociaciones u otros lugares. Se ha 
dado un descenso en el número de participantes de un -15,4% respecto del año anterior (2209 
participantes en 2021 y 2.610 en 2020).  

Las 21 COPIA de los distritos se han mantenido activas, sin embargo, el número de participantes 
(374) también se ha visto reducido en un 16,7% respecto a 2020 (449).  

Por sexo, el femenino (51,7%) supera en participación al masculino (48,3%) con un 3,4% de 
diferencia. 

Respecto al volumen de participación entre los dos grupos de edad, el grupo de niñas y niños 
supera al de adolescentes en un 8,4%: 54,2% de niñas y niños y 45,8% de adolescentes. 

La mayoría de las personas con edades de 13 a 17 años es manifiesta en las actividades de 
sensibilización (51,5%), pero esta proporción desciende al 40,1% en las COPIA y al 33,8% en 
los Puntos. A la vista de estos resultados, resulta apropiado continuar la sensibilización del 
grupo de más mayores, conscientes de su menor fidelización, aprovechando la rentabilidad de 
las actividades en los y las más pequeñas como un impulso para reforzar las estructuras 
participativas.      

 

Red de Espacios de Ocio AutogestionJT­´ °­³  T­ӃX´NX«ºX´ ż(Ӄ
(«³XTJTX³­Ž 

Nombre 

recurso/programa/actuación  

>XT TX (´°JN ­´ TX 8N ­  Äº­zX´º ­«JT­´ °­³  T­ӃX´NX«ºX´ ż(Ӄ

(«³XTJTX³­Ž 

Población a la que se dirige: Adolescentes de 12 a 17 años. 

Objetivo  Fomentar el derecho de la adolescencia a participar en la vida 

pública y a apropiarse de su tiempo de ocio, promoviendo hábitos 

saludables y el desarrollo de una personalidad participativa, 

colaboradora y creativa. 

Número de adolescentes 

usuarias/os en 2021 

3.047 

Tasa de cobertura  No procede 

Plazas ofertadas en 2021 No procede 
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Presupuesto en 2021 ǑӅǒŸǍǍǍ Ʀ % 

ejecutado 

100% 

Recurso web 

Espacios de 

Ocio para 

Adolescentes 

Perfiles 

redes 

sociales 

@enredaderocentro 
@enredaderofuencarralelpardo 
@enredademoratalaz 
@enredaderopuentedevallecas 
@enredaderoretiro 
@enredaderovillaverde 

Principales indicadores de 

procesos  

Nº de Enredaderos existentes: 6 
 

Principales indicadores de 

resultados  

Grado de satisfacción de las personas participantes: 9,57 (escala del 

0 al 10) 

 

Los centros de ocio autogestionados por adolescentes, denominados Enredaderos, son lugares 

en los que los y las adolescentes, de 12 a 17 años de la ciudad de Madrid, pueden llevar a cabo 

actividades recreativas y culturales que favorezcan su desarrollo y socialización facilitando la 

relación entre iguales. Así mismo, los Enredaderos son lugares en los que la adolescencia que 

acude puede debatir sobre aquellos asuntos que le afectan, ofreciéndole la oportunidad de 

participar y de promover su capacidad de autogestión.  

La ciudad de Madrid cuenta con seis centros, ubicados en los distritos de Puente de Vallecas, 
Centro, Retiro, Fuencarral el Pardo, Moratalaz y Villaverde.  La red de El Enredadero se gestiona 
mediante convenio de subvención nominativa con la Federación INJUCAM para la Promoción 
de la Infancia y la Juventud.  

El número de participantes 
presenciales en los 6 centros en 
el año 2021 ha sido de 2.664, lo 
que ha supuesto un aumento 
del 36,5% respecto al año 
anterior.  

Las cifras de participantes 
virtuales se incrementaron 
notablemente en 2020 debido a 
la adaptación de la metodología 
de trabajo de todos los espacios 
provocada por las limitaciones 
sanitarias derivadas por la 
pandemia originada por la 
Covid-19.   

(« ǏǍǏǎ Éŵ N­« ӃJ ӃӃXzJTJ TX ӃJ ż«ÄXÆJ «­³ªJӃ TJTŽŵ ӃJ °³X´X«N JӃ TJT ´X |J  T­ ³Xº­ªJ«T­ŵ
aunque con ciertas limitaciones en los aforos de los locales debido a las recomendaciones de 
las autoridades sanitarias. Debido a este motivo, no se ha alcanzado la cifra de participantes 
que se registró en 2019 (5.386 participantes). 

Evolución 2017 Ɖ 2021 del número de adolescentes que han participado presencialmente en 
ӃJ >XT TX (´°JN ­´ TX 8N ­ ż(Ӄ («³XTJTX³­ŽŸ 

http://bit.ly/3kgNieZ
http://bit.ly/3kgNieZ
http://bit.ly/3kgNieZ
https://www.instagram.com/enredaderocentro/?hl=es
https://www.instagram.com/enredaderofuencarralelpardo/?hl=es
https://www.instagram.com/enredaderomoratalaz/?hl=es
https://www.instagram.com/enredaderopuentevallecas/?hl=es
https://www.instagram.com/enredaderoretiro/?hl=es
https://www.instagram.com/enredaderovillaverde/?hl=es
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Fuente: Departamento de Prevención del Riesgo Social en la Infancia y Adolescencia. DGFIEyJ 

En relación con los perfiles de los participantes, la asistencia a los espacios ha sido de 58,7% en 
los chicos y de un 41,3% en las chicas. Así mismo, el 84,6% de los chicos y chicas participantes 
es de nacionalidad española y el 15,4% es de nacionalidad extranjera.  

Los chicos y chicas de 14 años han sido los que más han participado, con un porcentaje del 
20,5%, seguido del grupo de edad de los 13 años, con un porcentaje de 18,4%.  

Como viene siendo habitual, los datos globales apuntan a un uso mayoritario de los espacios 
por parte de los chicos (58,7%), españoles (84,6%) y con una distribución de edades 
prácticamente proporcional entre los 12-14 años (55%) y los 15-17 (45%).    

La idiosincrasia del proyecto realza el valor de las propuestas que los/as participantes realizan 
sobre la gestión de espacio, las actividades en los espacios de ocio y las actividades 
comunitarias. Se han registrado un total de 582 propuestas, de las cuales se han llevado a cabo 
502, suponiendo el 86,3% del total. Las propuestas relacionadas con las actividades son las más 
numerosas, suponiendo un total de 441, lo que representa un porcentaje del 75,8% del total. 
Las propuestas de gestión del espacio han sido 102, lo que supone un 17,5% del total y las 
propuestas de actividades comunitarias han sido 39, 6,7% del total.  

En cuanto al grado de satisfacción general del proyecto por parte de las y los participantes, al 
igual que en años anteriores, las puntuaciones siguen siendo muy altas, con una puntuación de 
9,57 sobre 10. La acogida en los espacios ésta muy bien puntuada por las y los participantes 
con 9,39 puntos sobre 10.  

Centros Abiertos en Inglés  

El Programa Centros Abiertos en Inglés tiene como objetivo favorecer la conciliación de la vida 
familiar y laboral y, al mismo tiempo, proporcionar a escolares un variado aprendizaje de recursos 
y habilidades relativos a la convivencia, la educación en valores, la igualdad de género, el juego, el 
ocio y el deporte.  

Se trata de campamentos dirigidos a niños y niñas de entre 3 y 12 años, que se ofertan en 
periodos vacacionales y se desarrollan en los centros escolares con un componente 
ZÄ«TJªX«ºJӃªX«ºX XTÄNJº Æ­Ÿ ;­³ XӃӃ­ŵ ´Ä TX´J³³­ӃӃ­ ´X |J  «NӃÄ T­ X« XӃ °Ä«º­ ż(TÄNJN  «Ž TX
esta memoria.   
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Centros Abiertos Especiales 

En la línea del programa anterior, los Centros Abiertos Especiales tienen por objeto mejorar la 
calidad de vida e inclusión de los menores y jóvenes entre 3 y 21 años de edad con discapacidad, 
así como de sus familias. Son también campamentos ofertados en periodos vacacionales y 
responden a los objetivos de conciliación de la vida familiar y laboral y a la promoción de la 
inclusión y atención a la discapacidad. Se desarrollan con mayor detalle en el °Ä«º­ ż(TÄNJN  «Ž
de esta memoria.  

Programa QuédaT.com 

El Programa QuedaT.com es un programa de intervención socioeducativa a través del ocio y del 
tiempo libre. Su carácter es eminentemente preventivo y pretende desarrollar aptitudes y 
actitudes de crecimiento personal y grupal, potenciar la inclusión y la equidad entre la población 
joven de Madrid, trabajar en la educación para salud y promover la convivencia intracultural.  

El programa se realiza a través de actividades de educación de calle y dinamización de espacios 
É ÆJ T ³ z T­ J ¤ ÆX«X´ TX ǎǑ J ǏǍ J ­´ŵ °­³ Ӄ­ ²ÄX ´X TX´J³³­ӃӃJ X« XӃ J°J³ºJT­ ż0ÄÆX«ºÄTŽ TX
esta memoria.  

LÍNEA 2. Prevenir el riesgo de exclusión 
social de los niños, niñas y adolescentes e 
intervenir para minimizar sus 
consecuencias. 
Es el segundo de los objetivos generales del Área de Gobierno en esta materia. Su alcance está 
ligado al desarrollo de tres importantes intervenciones que se desarrollan a continuación.  

Servicio de Educación Social  
Nombre 

recurso/programa/actuación  

Servicio de Educación Social 

Población a la que se dirige: Niños, niñas y adolescentes en situación de riesgo y sus 

familias con dificultades para ejercer sus 

responsabilidades parentales 

Objetivo  Mejorar las competencias personales de padres, madres 
y otros adultos en la 
atención y el cuidado de niños, niñas y adolescentes a su 

cargo, así como la de éstos en sus relaciones familiares, 

con sus iguales y con otros adultos. 

Número de niños, niñas, 

adolescentes y personas 

adultas usuarias en 2021 

28.122 

Tasa de cobertura  No procede 

Plazas ofertadas en 2021 No procede 

Presupuesto en 2021 ǑŸǏǑǏŸӅǒǐŵǎǒƦ % 

ejecutado 

92,28 % 
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Recurso web 
Educación 

Social 

Perfiles 

redes 

sociales 

 

Principales indicadores de 

procesos  

ƌ6 ªX³­ TX *Jª Ӄ J´ TJTJ´ TX JӃºJ X« ?X³Æ N ­ TX
Educación Social: 1.248 
ƌ6  J´ŵ «  ­´ Éadolescentes atendidos en el servicio de 
educación social: 17.376 
ƌ;­³NX«ºJ¤X TX ZJª Ӄ J´ JºX«T TJ´ NÄÉJ °³X´ºJN  « ´X
inicia en un plazo máximo de 15 días hábiles: 100% 
 

Principales indicadores de 

resultados  

ƌEJӃ­³JN  « TX ӃJ JºX«N  « ZJª Ӄ J³recibida: 9,6 en una 
escala del 0 al 10 
ƌEJӃ­³JN  « TX «  ­´ É «  J´ TXӃ TX³XN|­ TX ´X³

escuchados: 9,7 en una escala de 0 a 10 

El Servicio de Educación Social proporciona apoyo y orientación a las familias para que mejoren 

sus competencias personales y parentales en la atención y cuidado de los niños, niñas y 

adolescentes a su cargo. Así mismo las niñas, niños y adolescentes disponen de la posibilidad de 

contar con educadores y educadoras sociales para poder hablar de sus preocupaciones, tratar los 

conflictos personales o familiares en los que se encuentran y tener la oportunidad de conocer a 

otros iguales, con los que compartir actividades que mejoren su calidad de vida, que refuercen sus 

potencialidades, así como disfrutar de un ocio positivo. Igualmente, apoya por medio de 

actuaciones orientadas a mejorar la convivencia familiar y disminuir las dificultades y problemas 

relacionales, de integración o de aislamiento social.  

Se presta a través de un equipo de educadoras y educadores sociales y se accede a través de 

los servicios sociales municipales. Los servicios que se prestan son los siguientes: atención a las 

familias en su domicilio para superar las dificultades de la vida familiar, acompañamiento a las 

familias a recursos para promover su autonomía, atención a grupos socioeducativos para 

mejorar sus competencias personales y atención a niñas, niños y adolescentes en su entorno 

cotidiano para prevenir situaciones de riesgo social.  

Desde el servicio de Educación Social en el año 2021 se ha atendido 28.122 personas, de las 

cuales 16.254 eran mujeres y 11.868 eran hombres. El volumen de personas atendidas ha 

aumentado en un +29,6% respecto al 2020.  

Los datos de atención del 2021, aunque se han recuperados levemente del descenso del al año 

anterior, han seguido estando determinados por las consecuencias de la pandemia COVID-19. 

La actividad grupal ha tenido que adaptarse, cuando ha sido posible, a la modalidad virtual y, en 

los casos de presencialidad, las restricciones de aforo en cumplimiento de las medidas sanitarias 

han continuado siendo determinantes. En cuanto al servicio de atención al menor en su entorno 

ha aumentado considerablemente el número de participantes con respecto al 2020. Por último, 

el cambio de hábito de muchas familias, limitando sus contactos sociales como consecuencia 

de la pandemia, también continúa repercutiendo en la actividad del servicio. 

Evolución 2017 Ɖ 2021 del número de familias y de personas participantes en el Servicio de 
Educación Social.  

http://bit.ly/3buUOPq
http://bit.ly/3buUOPq
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Fuente: Departamento de Prevención del Riesgo Social en la Infancia y Adolescencia. DGFIEyJ 

Con respecto a la distribución por grupos de edad, el grupo más numeroso es el de adolescencia 

(13.344) seguido de los adultos (8.070). En menor proporción se han atendido a niños y niñas 

de 0 a 11 años (4.032) y a jóvenes de 19 a 25 años (2.676). Se mantiene la distribución 

porcentual que implica mayoría de adolescentes y de personas adultas, quienes acumulan el 

47,5% y el 28,7%, respectivamente, del volumen de atención del servicio.  

Salvo en el grupo de niñas y niños, en 2021 se vuelve a constatar mayor presencia femenina 

(las mujeres suponen el 57,8% del total). La nacionalidad predominante es, de nuevo, la española 

(74,6%), y el tipo de familias más habitual, la monoparental mujer (51,2%).  

De los cuatro servicios en que se organiza la Educación Social, este año ha contabilizado un 

mayor número de participantes la atención a niños, niñas y adolescentes en su entorno 

cotidiano con un total de 15.921 personas (52,4%). La atención familiar en el domicilio pasa al 

segundo lugar este año con 11.230 personas atendidas (37%), en 2020 ocupó el primer lugar 

atendiendo a 9.729 personas (44,8%). 

El carácter preventivo de la intervención profesional del servicio posibilita a las y los educadores 

sociales la detección de factores de riesgo que puedan estar presentes entre las personas y las 

familias atendidas. El 19% de la infancia y adolescencia y el 21,4% de las familias, manifiestan 

déficits de habilidades sociales y personales. En contrapartida, destaca la cobertura de las 

necesidades básicas como un factor de protección que abarca al 26,2% de los niños, niñas y 

adolescentes, y la presencia de una actitud positiva al cambio en el 23,9% de las familias.  

El compromiso municipal con la calidad y con la mejora continua de los servicios que presta 

Educación Social está avalado a través de su Carta de Servicios, aprobada en 2014, certificada de 

nuevo en diciembre de 2019 y evaluada en marzo de 2021, constituyéndose en garantía de su 

cumplimiento la medición de la satisfacción de usuarios y usuarias que se realiza anualmente. 

La satisfacción general con el servicio recibido, en 2021 ha sido de un 9,66 sobre 10 (un 0,03 

puntos superior a la media de 2020). Aspectos como el trato recibido por parte del equipo de 

profesionales ha sido valorado con una puntuación media de 9,81. La adecuación del horario a 

las necesidades la puntúan con un 9,73 de media. Y también es muy elevada la valoración de la 
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utilización de un lenguaje claro y comprensible por parte del equipo profesional (9,72). El 98,7% 

de las personas entrevistadas han percibido una mejora en su situación familiar a raíz de la 

intervención del Servicio de Educación Social. 

Programa de Apoyo Socioeducativo y Prelaboral para 
Adolescentes (ASPA)  

Nombre 

recurso/programa/actuación  

Programa de Apoyo Socioeducativo y Prelaboral para 

Adolescentes (ASPA) 

Población a la que se dirige: Adolescentes y jóvenes de 12 a 21 años y de manera 

excepcional hasta los 23 años. 

Objetivo  Compensar déficits personales, familiares y sociales 

presentes en adolescentes y jóvenes que se encuentran 

en situación de riesgo o conflicto social. 

Número de adolescentes y 

jóvenes usuarios/as en 2021 

4.007 

Tasa de cobertura  No procede 

Plazas ofertadas en 2021 No procede 

Presupuesto en 2021 ǐŸǐǐǓŸǏǒǓŵǎǎ Ʀ % 

ejecutado 

100% 

Recurso web 

ASPA 

Perfiles 

redes 

sociales 

 

Principales indicadores de 

procesos  

Nº de sesiones de actividades grupales realizadas el 

Programa ASPA en el año: 1.243 

Principales indicadores de 

resultados  

Grado de satisfacción de los/las adolescentes 
atendidos/as en el Programa ASPA: 4,75 (escala del 1 al 
5) 
% de jóvenes que acceden a un contrato de trabajo: 49% 

El Programa de Apoyo Socioeducativo y Prelaboral para Adolescentes (ASPA) desarrolla 
diversas actuaciones que fortalecen las capacidades de los adolescentes y jóvenes a los que va 
dirigido y los prepara hacia una vida adulta e independiente.  

El Programa ASPA dispone de 9 centros, organizados en 7 zonas que dan cobertura a toda la 
ciudad de Madrid a través de 5 líneas de actuación con estos jóvenes:  

- Actuaciones de apoyo socioeducativo para la prevención de situaciones de riesgo social por 
desatención familiar, entornos urbanos degradados, pobreza desigualdad o discriminación. 

- Actuaciones de apoyo a la autonomía personal y al tránsito a la vida adulta, especialmente 
dirigido a adolescentes que se preparan para abandonar el sistema de protección.  

- Actuaciones de apoyo a adolescentes progenitoras/es favoreciendo su capacitación para el 
cumplimiento de sus responsabilidades como madres/padres y ofreciendo apoyos que 
permitan disfrutar de sus propios derechos 

- Actuaciones de prevención de la violencia, en cualquiera de sus modalidades, incluyendo 
tanto al autor como a la víctima. 

- Actuaciones de apoyo prelaboral acompañando en la incorporación laboral como elemento 
clave para una transición a una vida adulta autónoma.  

La línea de actuación más demandada es la de apoyo prelaboral, con un 63.3% del total de 
participantes, siendo estos fundamentalmente mayores de 18 años. La línea de apoyo 
socioeducativo es la segunda más demandada con un 21.7% del total de participantes. 

https://www.madrid.es/portales/munimadrid/es/Inicio/Infancia-y-familia/Programa-de-Apoyo-Socioeducativo-y-Prelaboral-para-Adolescentes/?vgnextfmt=default&vgnextoid=773312980f9b7710VgnVCM1000001d4a900aRCRD&vgnextchannel=2fbfb7dd3f7fe410VgnVCM1000000b205a0aRCRD&idCapitulo=11330197
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En las líneas de actuación dirigidas al apoyo a jóvenes progenitoras, prevención de la violencia 
y a la autonomía personal y tránsito a la vida adulta han participado un 7,7% 4,8% y un 2,5% 
del total respectivamente.  

A lo largo del año 2021, los centros ASPA han atendido a un total de 4.007 personas, lo que 
supone un incremento de un 10,84% respecto al año anterior (3.615 personas atendidas en 
2020). 

En relación con el acceso al programa, hay que destacar que 1760 jóvenes proceden de 
derivaciones realizadas por parte de los centros municipales de servicios sociales y 1550 acuden 
por iniciativa propia; de lo que se deduce la buena acogida que tiene el programa entre la 
población destinataria.  

El perfil sociodemográfico de los y las participantes en el programa ha sido similar al de años 
anteriores: la población española participante ha sido 2901 personas, lo que supone un 72.4 %, 
mientras que la población extranjera ha sido 1106 personas (27.6%). Si diferenciamos por sexo, 
han sido atendidos 2053 chicos (51,2%) y 1954 chicas (48,8%). La franja de edad más numerosa 
es la formada por participantes con edades comprendidas entre 18 y 20 años, suponiendo un 
49,3% del total.   

Además de la intervención con adolescentes y jóvenes, desde el Programa ASPA se realiza un 
trabajo complementario con sus familias.  En el año 2021, se ha trabajado con 255 familias, 12 
más que en el año 2020, entre las que predominan las formadas por una mujer con uno o más 
hijos/as (42%). En este trabajo con las familias, se han abordado déficits de habilidades 
personales y sociales (22,4% de las familias), dificultades de las y los progenitores para aplicar 
normas y límites (20,4%) y dificultades relacionadas con actitudes violentas (16,5%). 

 

Evolución 2017 Ɖ 2021 del número de familias y de adolescentes participantes en los centros 
ASPA.  

 

Fuente: Departamento de Prevención del Riesgo Social en la Infancia y Adolescencia. DGFIEyJ 
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El programa ASPA también realiza un importante 
trabajo grupal. En 2021 se han desarrollado 155 
actuaciones grupales en las que han participado 
3379 adolescentes y 184 familias. De esas 155 
JNºÄJN ­«X´ŵ ǒǐ |J« ´ T­ TX żN­ª°XºX«N J É
TX´J³³­ӃӃ­ °X³´­«JӃŽŵ ǑǏ TX ż­N ­Ž É Ǐӄ TX
żӃJM­³JӃŽŸ 

El peso que las actuaciones de apoyo prelaboral 
tienen sobre el conjunto de la actividad de los 
centros ASPA, explica que la inserción profesional 
sea un indicador muy representativo de la eficacia de la intervención. En el año 2021 se han 
formalizado 1965 contratos, suponiendo 843 contratos más que en 2020. Esta es la cifra más 
alta desde 2018, lo que pone de relieve una mejora del acceso al mercado laboral después del 
año de la llegada de la pandemia provocada por la COVID-19 y los meses de confinamiento. De 
estos 1965 contratos, el 55.8% lo han firmado mujeres, incrementándose este porcentaje en 
un 7.9% respecto a 2020. Respecto a los hombres, el porcentaje de contratos formalizados ha 
sido de 44,2%. Para lograr estos resultados, durante el año 2021 el programa ASPA ha 
contactado con 479 empresas con las que ha realizado intermediación laboral. 

 La hostelería ha continuado siendo el sector profesional con mayor proporción de contratos, 
acumulando el 27,7% del total, le sigue el comercio muy de cerca con el 26,8%. En el extremo 
contrario, el sector del almacén, a pesar de suponer solo el 6,6% del total de contratos firmados, 
ha crecido un 124,9% respecto a 2020. 

Con objeto de avanzar hacia un modelo de mejora continua, en los centros ASPA se mide la 
percepción con el servicio prestado a los/las participantes, tanto a nivel individual como grupal. 
(« ǏǍǏǎŵ XӃ ǔǓŵǑӆ TX ӃJ´ ǏǓǑ °X³´­«J´ X«NÄX´ºJTJ´ ªJ« ZX´ºJ³­« ´X«º ³´X żªÄÉ ´Jº ´ZXN|J´Ž
con el servicio recibido. Respecto a las actividades grupales, de las 332 personas que 
cumplimentaron el cuestionario, el 95.5% han manifestado sentirse muy satisfechas con las 
actividades en las que han participado.   

La Quinta Cocina 
Nombre 

recurso/programa/actuación  

La Quinta Cocina 

Población a la que se dirige: Jóvenes de 16 a 23 años. 

Objetivo  Capacitar profesionalmente a jóvenes a través de la formación 

como ayudantes de cocina y de camarero/a, de cara a su posterior 

inserción laboral y social. 

Número de jóvenes usuarios/as 

en 2021 

128 

Tasa de cobertura  No procede 

Plazas ofertadas en 2021 120 

Presupuesto en 2021 ǑǔǔŸǒӄǓŵǎǍ Ʀ % ejecutado 100% 

Recurso web 
LQC 

Perfiles redes 

sociales 

I: Espacioabiertoqm 
Tw: EspacioQM 

Principales indicadores de 

procesos  

% alumnos/as que finalizan la formación teórico-práctica en el año 
sobre los que la inician (ediciones terminadas en el año): 64,1% 
Nº de actividades complementarias realizadas en el año (ediciones 

terminadas en el año): 55 

Principales indicadores de 

resultados  

Grado de satisfacción de los/las alumnas participantes en las 

ediciones terminadas en el año: 4,74 (escala del 1 al 5) 

 

http://bit.ly/3aMh1JA
https://www.instagram.com/espacioabiertoqm/
https://twitter.com/EspacioQM
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(Ӄ °³­ÉXNº­ ż2J =Ä «ºJ $­N «JŽ º X«X °­³ ­M¤Xº­ŵ °­³ Ä« ӃJT­ŵ Z­³ªJ³ J ¤ ÆX«X´ŵ TX X«º³X ǎӄ É
23 años, en situación de riesgo de exclusión social como ayudantes de cocina y de camarero/a, 
favoreciendo su inserción sociolaboral y, por otro, regular la gestión del servicio de cafetería 
del palacete Quinta de los Molinos. Asimismo, para promover la sostenibilidad se han 
incorporado en su carta productos de comercio justo, de temporada y de proximidad. 

La Cafetería Escuela está gestionada por un equipo multidisciplinar con formación en hostelería 

y experiencia en la intervención con adolescentes y jóvenes. 

 

Anualmente se realizan 6 cursos, con un total de 120 plazas. La metodología empleada es la de 

żJ°³X«TX³ |JN X«T­Žŵ Ӄ­ ²ÄX ZJN Ӄ ºJ ӃJ Z­³ªJN  « É ӃJ °X³ªJ«X«N J TX Ӄ­´ É ӃJ´ ¤ ÆX«X´ ²ÄX «­

se han adaptado a otros recursos formativos, y consiste en 4 meses de formación teórico-

práctica en las instalaciones de la Quinta de los Molinos y 2 meses de prácticas en restaurantes 

colaboradores. 

 

Durante el año 2021, la escuela ha formado a 128 jóvenes en las tres ediciones que se han 

llevado a cabo. 

El acceso de los participantes ha sido mayoritariamente a 
través de la derivación de los servicios sociales municipales, 
suponiendo un total de 88 participantes (35%). Hay que 
destacar también que 78 participantes han accedido por 
iniciativa propia, lo que supone el 31%. 

La formación específica se complementa con otras 

actividades como formación básica en inglés, ofimática 

aplicada a la hostelería y teatro, en las que han participado 

128 alumnos, lo que supone el 100% del total del alumnado. 

También se ha proporcionado clases de castellano para 

extranjeros a un total de 30 alumnos/as. 

 

En cuanto al perfil de la población participante, los hombres 

han sido mayoría con un 66.4% del total, frente a las 

mujeres, con una participación del 33.6%. Así mismo, los participantes de nacionalidad 

extranjera son mayoría con un 64.8%. Por edades, destaca el grupo de 18 a 23 años con un 

76.6%. El grupo de edad de 16 a 17 años supone el 23.4%. 

 

Al finalizar la formación y las prácticas se elabora con cada alumno un plan individualizado de 

empleabilidad orientado a conseguir su inserción sociolaboral. 

 

Evolución 2018 Ɖ 2021 del número de jóvenes formados y formadas en La Quinta Cocina.  
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Fuente: Departamento de Prevención del Riesgo Social en la Infancia y Adolescencia. DGFIEyJ 

La satisfacción del alumnado a la finalización de la actividad es elevada: el 96,3% se muestra 
muy satisfecha/o con el curso. Además, se han constatado mejoras en sus autoevaluaciones de 
competencias antes y después de la finalización de la formación. Así, el 31,4% han percibido 
cómo han aumentado sus conocimientos de hostelería tras la formación, el 29,3% han adquirido 
competencias en la búsqueda de empleo y el 17,5% han mejorados sus habilidades sociales. 

Programa de Prevención y Control del Absentismo Escolar 

El Programa de Prevención y Control del Absentismo Escolar tiene como objetivo garantizar la 
asistencia regular del alumnado a los centros educativos en las etapas de escolarización obligatoria 
y, con carácter preventivo, intervenir en el segundo ciclo de Educación Infantil para favorecer la 
escolarización en etapas educativas posteriores. 

El programa contribuye a la prevención del riesgo de exclusión y la minoración de las 
consecuencias, mediante actuaciones socioeducativas, aunque su finalidad última es 
Xª «X«ºXªX«ºX XTÄNJº ÆJŸ ;­³ XӃӃ­ŵ ´X TX´J³³­ӃӃJ N­« ªJÉ­³ N­«N³XN  « X« XӃ °Ä«º­ ż(TÄNJN  «Ž
de esta memoria. 

 

Programa de Apoyo Residencial para la Vida Autónoma de 
Jóvenes en Situación de Grave Vulnerabilidad Social 

Nombre 

recurso/programa/actuación  

Programa de Apoyo Residencial para la Vida Autónoma de 

Jóvenes en Situación de Grave Vulnerabilidad Social 

Población a la que se dirige: Jóvenes en situación de grave vulnerabilidad social entre 18 y 

22 años, que participen activamente en algún programa de 

intervención prelaboral o educativa y que se encuentren en 

situación de calle o en riesgo de estarlo en la ciudad de Madrid, 

sin una red de apoyo formal o informal y sin recursos 
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personales ni económicos para poder realizar un tránsito a la 

vida adulta con garantías. 

Objetivo  Favorecer en los participantes, la cobertura de las necesidades 

básicas, apoyando su acceso a un alojamiento adecuado y 

tendente a la vivienda normalizada y autónoma. 

Número de jóvenes usuarios/as 

en 2021 

54 

Tasa de cobertura  No procede 

Plazas ofertadas en 2021 54 

Presupuesto en 2021 

(aportación municipal) 

ǎǑӄŸǍǍǍ Ʀ % 

ejecutado 

100% 

Recurso web 

Fundación ISOS 

Perfiles 

redes 

sociales 

 

Principales indicadores de 

procesos  

% de jóvenes atendidos con los que se realiza un acuerdo 

consentido de participantes que reciben cobertura de 

necesidades básicas:  

Cantidad invertida en la cobertura de necesidades básicas de 

las y los jóvenes participantes que reciben este tipo de ayuda: 

ǏǔǒǒǍŵӅ Ʀ 

Principales indicadores de 

resultados  

Grado de satisfacción de los participantes atendidos en el 

Programa: 9,82 (escala de 0 a 10) 

El Programa de Apoyo Residencial para la Vida Autónoma de Jóvenes en Situación de Grave 
Vulnerabilidad Social es desarrollado en convenio subvención nominativa con la Fundación 
ISOS (Instituto para la Sostenibilidad y la Solidaridad Social). Su finalidad es dar cobertura a las 
necesidades básicas de jóvenes en riesgo o situación de grave vulnerabilidad social a partir de un 
proceso de intervención global y de forma coordinada con programas de atención socioeducativa y 
prelaboral.  

El 2021 ha sido el tercer año que se ha llevado a cabo el programa y ha contado con la 
participación de 54 jóvenes, dos más que en 2020.  

Predomina entre los jóvenes el sexo masculino 63% (34) y la nacionalidad extranjera también 
con un 63% (34), principalmente magrebí (21). A pesar de esto, es relevante el aumento del 
número de jóvenes de nacionalidad española, que ha pasado de suponer el 21,1% en 2019, al 
30,8% en 2020 y 37% en 2021. Así mismo, también es relevante el aumento del número de 
mujeres atendidas, 20 en el 2021, habiéndose incrementado progresivamente el número de 
mujeres desde 2019 (10 en el 2019, 14 en 2020). 

Antes de su incorporación al programa, de estos 54 jóvenes, un 38.9% (21), procedía de una 
situación de vida autónoma, de instituciones procedía un 25,9% (14), de convivencia familiar un 
20,4% (11) y de estar en situación de calle un 14,8% (8). Es también significativo el porcentaje 
de jóvenes, un 38,9% (21) que han sido tutelados por la Comunidad de Madrid hasta su mayoría 
de edad, un 4,3% más que en 2020. 

Al 72,2% (39) de las personas atendidas se les ha apoyado en la cobertura de la prestación de 
alojamiento, lo que supone un 22,2% más que en el año anterior, el 84,6% de ellas por un tiempo 
inferior a seis meses. Además, se ha apoyado la cobertura de otras necesidades básicas, como 
lo son las de alimentación, gastos de transporte o de vestimenta y comunicación/telefonía.  

La satisfacción de las y los participantes con la globalidad del servicio ha sido valorada con una 
puntuación de 9,82 en una escala de 0 a 10. Los cuestionarios analizados reflejan una alta 

http://fundacionisos.es/?page_id=648%20un%20saludo
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conformidad (puntuación media de 10) con la comprensión de sus necesidades y con la 
propuesta de intervención por parte del equipo profesional. 

LÍNEA 3. Proteger a los niños, las niñas y 
los adolescentes en situaciones de 
desprotección. 
El tercero de los objetivos que define las directrices de trabajo del Área de Gobierno en materia 
de infancia y adolescencia consiste en proteger a las niñas, niños y adolescentes en situaciones 
de desprotección. Dentro de este objetivo se ubican los servicios y programas que se describen 
a continuación.  

Centros de Atención a la Infancia (CAI) 
Nombre recurso/programa/actuación  Centros de Atención a la Infancia 

Población a la que se dirige: Menores de 18 años en situación de riesgo grave y presunto 

desamparo y sus familias. 

Objetivo  Garantizar el buen trato a la infancia y el fortalecimiento de 

las familias mediante el acompañamiento, la supervisión y el 

tratamiento especializado, aplicando estrategias psicológicas, 

educativas y sociales. 

Número de niños, niñas y adolescentes 

usuarias/os en 2021 

13.679 

 

Número de familias usuarias en 2021 8.316 

Tasa de cobertura  No procede 

Plazas ofertadas en 2021 No procede 

Presupuesto en 2021 CAI (4 a 12) 
ӄŸǍǔǎŸӅǑǒŵǍǍ Ʀ 

% ejecutado 100% 

Recurso web CAI Perfiles redes 

sociales 

 

Principales indicadores de procesos  Nº total de personas atendidas en CAI: 32.738 
Nº de personas nuevas atendidas en CAI 2021: 8.618 

Principales indicadores de resultados  Satisfacción media global (adultos y jóvenes): 9,1 sobre 10. 
Satisfacción media global (niños y niñas de 6-12 años): 4,4 

sobre 5 

Los Centros de Atención a la Infancia (CAI) son los servicios de atención social especializada de 
la red municipal de protección a menores en la ciudad de Madrid. Tienen como misión específica 
la valoración y diagnóstico de las situaciones de riesgo grave y presunto desamparo de menores de 
18 años, y la atención especializada a estos niños, niñas y adolescentes y a sus familias. 

La ciudad de Madrid cuenta con una red formada por 12 CAI que prestan una atención 
territorializada. Su acceso precisa demanda profesional, generalmente de los Servicios Sociales 
de Atención Primaria, de la Comisión de Tutela del Menor y de los Juzgados y Fiscalía de 
Menores. 

A lo largo del año 2021, los CAI han atendido a un total de 32.738 personas pertenecientes a 
8.316 familias. Lo que supone un aumento del 7,8% respecto al año de pandemia anterior. 

 

http://bit.ly/37G2bTe
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Evolución 2017 Ɖ 2021 del número de familias, niños y niñas y personas adultas atendidas en 
los Centros de Atención a la Infancia.  

 

Fuente: Departamento de Protección a la Infancia y la Adolescencia. DGFIEyJ 

Del total de personas atendidas, 13.679 (41,8%) son menores de 18 años y 19.059 (58,2%), 
personas adultas. En proporciones similares de las de años anteriores, predomina el grupo de 
adolescentes de entre 13 y 18 años (40,4%) y, con escasa diferencia, el de niños y niñas de 7 a 
12 (35%), si bien el grupo de menores de 7 años tiene también una importante representación 
(24,6%). El grueso de personas adultas se encuentra entre los 36 y los 65 años (57,8%) y los 
tipos de familias mayoritarias son la nuclear y la monoparental mujer (35,9% y 29%, 
respectivamente).  

 Los servicios prestados en los CAI están certificados en su Carta de Servicios, aprobada en 2013, 
certificada por AENOR en enero de 2020 y evaluada en marzo de 2021, y se dirigen tanto a 
menores y sus familias, como a profesionales que trabajan en su ámbito. Algo más del 40% de la 
actividad de los CAI recae en uno de los servicios orientados a las familias, el acompañamiento 
y la supervisión de aquellas que no están en tratamiento, y en un servicio dirigido a profesionales, 
el soporte técnico a recursos (20,4% y 22,9%, respectivamente). Del resto destacan el servicio de 
valoración inicial de situaciones de riesgo en los y las menores (18,9%), la evaluación de la situación 
familiar (11,7%) y el tratamiento familiar especializado (11,1%).  

Una de las líneas de trabajo dirigidas a profesionales es la relativa a favorecer la prevención de 
situaciones de desprotección en menores y 
su detección temprana. Desde los CAI se 
diseñan e imparten acciones formativas 
grupales acerca de la prevención del 
maltrato infantil, que suelen contar con 
muy buena aceptación y alta 
participación. En 2021 se han organizado 
18 grupos y han participado 466 
personas, dato afectado también por la 
crisis del COVID-19 en la medida en que 
supone un importante descenso respecto 
a la actividad de años anteriores (en 2019 
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se realizaron 71 grupos y se contó con la asistencia de 1.345 personas), pero mejorado respecto 
a 2020 (se realizaron 9 grupos con un total de 117 participantes).   

La Carta de Servicios también pone de manifiesto el compromiso del Ayuntamiento de Madrid 
con la calidad de la intervención prestada en los CAI, y es por ello que de forma anual se mide 
la percepción de niños, niñas, adolescentes y personas adultas. En 2021 la satisfacción general 
con el servicio prestado ha sido elevada: el grupo de adultos ha manifestado sentirse muy 
satisfecho o satisfecha en un 87,8%; el grupo de jóvenes en un 88,3%; mientras que los niños 
y niñas se han sentido bastante o muy satisfechos en un 87,6%.    

Programa Atención a la Infancia en el Entorno Familiar 
Nombre recurso/programa/actuación  Programa Atención a la Infancia en el Entorno Familiar 

Población a la que se dirige: Menores de 18 años en situación de riesgo grave y presunto 

desamparo y sus familias cuando éstas tienen escasa o nula 

motivación para el cambio, así como situaciones de 

acogimiento en familia extensa. 

Objetivo  Favorecer la mejora de la calidad de la dinámica familiar, 

acompañar a la familia durante procesos críticos para que 

pueda proteger adecuadamente a niños, niñas y 

adolescentes, así como prevenir situaciones de desamparo 

y desprotección. 

Número de familias usuarias en 2021 541 

Tasa de cobertura  No procede 

Plazas ofertadas en 2021 No procede 

Presupuesto en 2021 ǎŸǍӅǐŸǍǎǍŵǍǍ Ʀ

(incluye el Cap.2) 

% ejecutado 100% 

Recurso web  CAI  Perfiles redes 

sociales 

 

Principales indicadores de procesos  Nº niños, niñas y adolescentes atendidas/os: 979 

Principales indicadores de resultados  Satisfacción media global (adultos y jóvenes): 8,89 sobre 10. 
Satisfacción media global (niños y niñas de 6-12 años): 4,41 

sobre 5 

 
El Programa de Atención a la Infancia en el Entorno Familiar presta una atención interdisciplinar 
psicológica, social y educativa a familias con menores de 18 años que presentan una escasa o nula 
motivación para iniciar o continuar un proceso de atención en los Centros de Atención a la 
Infancia. También se ocupa de la valoración de adecuación y del seguimiento de los menores en 
acogimiento familiar en familia extensa. 

Como programa específico se desarrolla en los cinco distritos del ámbito territorial de los CAI 
1, 2 y 3. En el resto de CAI, el programa está integrado en el contrato general de gestión del 
servicio. 

Una de las características de este programa es la de atender a gran parte de las familias en su 
propio domicilio (o en su entorno habitual), tratando así de adecuar las actuaciones profesionales 
al quehacer diario de las familias, interfiriendo lo menos posible en su día a día y permitiendo, al 
tiempo, observar en su propio medio la dinámica familiar. Con esta orientación, en 2021 se ha 
atendido a un total de 2.253 personas pertenecientes a 541 familias, dato que mantiene la 
media de los dos últimos años (548 en 2019 Y 516 en 2020).  

Entre el grupo de personas adultas (1.274) predominan las mujeres frente a los hombres (59,3% 
y 40,7%, respectivamente), mientras que en el de niños, niñas y adolescentes (979) la 
distribución por sexo es más paritaria (48,8% de mujeres y 51,2% de hombres).  

http://bit.ly/37G2bTe
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Los abuelos y las abuelas, especialmente los maternos, constituyen el grupo de acogedores más 
numeroso (suponen, en promedio para los 3 CAI, el 47,3%). Los tíos o tías son los siguientes 
familiares acogedores con más representación en el programa (25,7% de media).   

Proyecto Intermediación Intercultural con Menores Extranjeros 
en Riesgo de Exclusión  

Nombre recurso/programa/actuación  Proyecto Intermediación Intercultural con Menores 

Extranjeros en Riesgo de Exclusión. 

Población a la que se dirige: Menores acogidas y acogidos en los centros residenciales de 

la Comunidad de Madrid, así como a aquellas y aquellos que 

frecuentan sus inmediaciones con la intención de asentarse 

en su parque. 

Objetivo  Garantizar la atención integral de personas menores de 18 

años extranjeras no acompañadas en riesgo de exclusión. 

Número de niñas, niños y adolescentes 

usuarias/os en 2021 

2.295 

Tasa de cobertura  No procede 

Plazas ofertadas en 2021 No procede 

Presupuesto en 2021 
ǐǒǍŸǍǍǍ Ʀ 

% 

ejecutado 

100% 

Principales indicadores de procesos  Nº de jóvenes extutelados atendidas/os en el proyecto: 251 

Principales indicadores de resultados  Nº de intervenciones de mediación realizadas con menores: 

1.828 (meta: 1750).  

Nº mediaciones realizadas con jóvenes extutelados: 949 

(meta: 178).  

 
El Proyecto Intermediación Intercultural interviene con menores de 18 años extranjeros no 
acompañados facilitando el proceso de integración educativa, social, cultural y laboral en la 
sociedad española. Se desarrolla en convenio de subvención nominativa con la entidad Cruz Roja 
Española a través de mediadores y mediadoras sociales. El acceso es directo, siendo los Centros 
de Primera Acogida de la Comunidad de Madrid el eje central a través del cual los niños, niñas 
y adolescentes se incorporan al proyecto.  

En 2021 han participado en el proyecto 2.295 menores de 18 años. Este dato supone un 
importante aumento respecto a la actividad que venía siendo habitual en años anteriores (1.420 
en 2018, 975 en 2019 y 662 en 2020). En 2020 hubo un descenso directamente condicionado 
por las medidas sanitarias adoptadas con motivo de la pandemia COVID-19. Sin embargo, en 
2021 el aumento de adolescentes usuarias y usuarios ha sido de 3,4 veces y más pasando de 
las/os 662 personas usuarias a 2.295 en 2021.  

El sexo masculino continúa siendo el mayoritario (91,6%), aumentando dicho porcentaje en 17,1 
puntos respecto al año anterior, las mujeres, por otro lado, han pasado de representar un 25,5% 
del total de personas usuarias en 2020 a solo un 8,4% en 2021. Predominan las personas de 
nacionalidad marroquí (75,2%) y, a considerable distancia, la nacionalidad española (5,5%).  

El proyecto se estructura en base a diferentes áreas de trabajo, entre las que destaca, tanto por 
el volumen de menores que han participado, como por la actividad que suponen para el equipo 
de profesionales, el seguimiento de la convivencia. Las visitas y la mediación en los parques 
próximos a los centros de primera acogida, así como la mediación y contención en conflictos, son 
las siguientes más numerosas.  
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Colaboración con SAMUR-PROTECCIÓN CIVIL 
Nombre recurso/programa/actuación  Sistema de notificación de situaciones de sospecha de 

maltrato infantil y desprotección.  

Población a la que se dirige: Niñas, niños y adolescentes. 

Objetivo  Asegurar la valoración y atención social de las sospechas de 

malos tratos a la infancia y adolescencia detectadas a través 

de SAMUR-PROTECCIÓN CIVIL. 

Número de niñas, niños y adolescentes 

usuarias/os en 2021 

299 

Tasa de cobertura  No procede 

Plazas ofertadas en 2021 No procede 

Presupuesto en 2021 
No procede 

% 

ejecutado 

No procede 

Principales indicadores de procesos  Nº de casos notificados sin expediente en Servicios Sociales: 

82 

Principales indicadores de resultados  Porcentaje de casos en seguimiento (en ASP, CAI, etc):  

sobre casos notificados 100% 

El sistema de notificación de situaciones de sospecha de maltrato infantil y desprotección 
asegura la valoración y atención social de las niñas, niños y adolescentes a partir de la 
colaboración del Servicio SAMUR-PC, notificante, y el Departamento de Prevención del Riesgo 
Social en la Infancia y la Adolescencia, receptor de la información. Este último es el responsable 
de remitir los casos al Departamento de Atención Social Primaria del distrito correspondiente 
y, si procede, al Centro de Atención a la Infancia de referencia. 

Durante el año 2021, se recibió notificación de 299 casos, 97 más que los detectados en 2020. 
La mayor parte de las notificaciones recibidas son de menores residentes en el municipio de 
Madrid y suponen el 95.99% del total.  

 

Evolución 2017 Ɖ 2020 del número de notificaciones de situaciones de sospecha de maltrato 
infantil y desprotección.  

 

Fuente: Departamento de Prevención del Riesgo Social en la Infancia y Adolescencia. DGFIEyJ 

En relación con el perfil de la población atendida en el año 2021, la mayoría de las notificaciones 
son de niñas y adolescentes chicas con un 64.9%. El grupo de edad con mayor número de 
notificaciones es el comprendido entre la franja de edad de los 12 y 18 años, con un 47.2%. En 
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cuanto a la nacionalidad de los y las menores, la mayoría son de nacionalidad española, con el 
70.6%. 

En cuanto a la tipología del maltrato detectado por SAMUR PC, destaca la sospecha de maltrato 
físico y emocional, con un 40.1% y 34.3%, respectivamente, seguido de los casos de negligencia 
con un total del 15.1%. En menor medida, se han detectado casos de abuso sexual, el 5.5% y 
de abandono, el 5%. 

Entre las situaciones de especial dificultad que se detectan en las familias y que afectan a los 
menores, destacan: el maltrato en el ámbito familiar, el 87% del total, relaciones conflictivas de 
pareja tras separación, el 40.1%, violencia de género, el 20.4%.  En el 20.1% de los casos 
notificados, ha supuesto el traslado del menor a centro hospitalario o centro de acogida.  

Los centros escolares siguen siendo el principal ámbito donde se detectan posibles situaciones 
de maltrato en la infancia y adolescencia. En el año 2021, los centros escolares han detectado 
el 29.1% del total de notificaciones recibidas. También es destacable el papel que ocupan en la 
detección de casos la policía nacional, con un 17.4% y los agentes tutores de la policía municipal, 
con un 16.4%. En algunas ocasiones, los propios menores son los que han notificado las 
situaciones de posible maltrato, con un 9% del total de casos registrados.  

En cuanto al lugar de atención de los y las menores, se produce principalmente en los propios 
centros escolares con un total del 37.8% de las intervenciones. Le siguen las realizadas en el 
domicilio familiar con un 22.7% del total y en la vía pública con el 19.1% de las notificaciones. 

 

 

LÍNEA 4. Coordinación con otras 
administraciones públicas competentes en 
la materia. 
 

Coordinación con otras Administraciones Públicas 

En el ámbito competencial de la infancia y la adolescencia es importante destacar los 
mecanismos de coordinación establecidos con el Área de Protección del Menor de la Dirección 
General de Infancia, Familias y Natalidad, dentro de la estructura de la Consejería de Políticas 
Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad de la Comunidad de Madrid, y, por otro lado, con el 
Consejo de Atención a la Infancia y Adolescencia de la Comunidad de Madrid, el Consejo de 
Área y los Consejos Locales de Atención a la Infancia y Adolescencia del Ayuntamiento de 
Madrid. 

Coordinación con el Área de Protección del Menor de la 
Dirección General de Infancia, Familias y Natalidad 

La labor de protección a la infancia precisa la colaboración y coordinación entre el conjunto de 
recursos y prestaciones públicas dirigidas a combatir, prevenir o remediar las situaciones de 
indefensión o desprotección en las que se puedan encontrar niños, niñas y adolescentes. En la 
Comunidad de Madrid es la Dirección General de Infancia, Familias y Natalidad, a través de 
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Comisión de Tutela del Menor, quien asume las medidas de protección de los menores 
desprotegidos; en nuestro municipio, son los Servicios de Atención Social Primaria y los Centros de 
Atención a la Infancia (CAI) quienes conforman el Sistema Público de Protección del Ayuntamiento 
de Madrid. 

Las Comisiones de Apoyo Familiar (CAF) son órganos colegiados de ámbito distrital establecidos en 
la Ley 18/1999, de 29 de abril, Reguladora de los Consejos de Atención a la Infancia y la 
Adolescencia de la Comunidad de Madrid. Constituyen el espacio donde los y las profesionales 
valoran de forma coordinada las propuestas de medida de protección y el seguimiento de los casos, 
unificando criterios y optimizando la protección de los y las menores de 18 años de la ciudad. En 
las CAF participa personal técnico del Área de Protección del Menor de la Comunidad de 
Madrid, del Sistema Público de Protección del Ayuntamiento de Madrid, así como otros y otras 
profesionales recogidos en el artículo 15.3 de la citada ley.  

En el año 2021, la Comisión de Tutela del Menor ha adoptado 304 medidas de protección, de 
las cuales el 85,2% son tutelas y el 14,8%, guardas. Con relación al tipo de acogimiento, el 
residencial sigue siendo el más frecuente: ocurre en, aproximadamente, 6 de cada 10 niños o 
niñas con medida de protección, y presenta mayor incidencia en las guardas, donde el 77,8% 
son acogimientos residenciales, que en las tutelas, donde el porcentaje desciende al 61,4%. 

El número de medidas adoptadas en 2021 supone un aumento del 4,5% (13 más) respecto a las 
adoptadas en 2020. Los porcentajes de un año a otro respecto al tipo de acogimiento no 
presentan diferencias significativas.  

Una mirada global a las medidas de protección nos da el dato total de 1.809 medidas activas a 
31 de diciembre de 2021, dos más que en 2020. Las medidas de tutela abarcan la gran mayoría 
con un 87,5%, las de guarda ocupan el segundo lugar con un 7,1% y, en tercer lugar, los casos 
en que todavía subsiste, las medidas de promoción de acogimiento (5,4%).   

o Consejos de Atención a la Infancia y Adolescencia de la Comunidad de 
Madrid  

Los Consejos de Atención a la Infancia y la Adolescencia de la Comunidad de Madrid son 
órganos colegiados de coordinación de las distintas Administraciones Públicas y de participación 
de las entidades de la iniciativa social. Pretenden favorecer el intercambio de información, la 
aportación de recursos, la coordinación de actuaciones y la elaboración de propuestas encaminadas 
al bienestar de niños, niñas y adolescentes.  

Los Consejos de Atención a la Infancia y la Adolescencia de la Comunidad de Madrid se 
estructuran en 3 niveles en función de su ámbito territorial: el  Consejo de Atención a la Infancia y 
Adolescencia de la Comunidad de Madrid; los Consejos de Área de Atención a la Infancia y 
Adolescencia, que en el Ayuntamiento de Madrid abarca el conjunto del territorio municipal; y 
los Consejos Locales de Atención a la Infancia y Adolescencia, cuyo ámbito territorial, en el 
municipio de Madrid corresponde a cada uno de los distritos municipales. Los últimos 
contemplan la constitución obligatoria de dos comisiones: la Comisión de Participación de la 
Infancia y Adolescencia (COPIA) y la Comisión de Apoyo Familiar (CAF). 

Durante el año 2021, los tres Consejos han continuado el desarrollo de las funciones que les 
son propias. Los Consejos Locales de Atención a la Infancia y Adolescencia han realizado 17 
sesiones plenarias en 11 distritos, dato, aunque superior al de 2020 (10 sesiones y 9 distritos) 
muy inferior a la media de sesiones realizadas en los últimos años (44 en 2019 y 42 en 2018). 
El confinamiento domiciliario irrumpió dificultando la actividad ordinaria de los Consejos en el 
segundo trimestre del año; En 2021 se fueron reactivando los Consejos, pero aun adaptándose 
a las medidas sanitarias e innovando formatos de reunión telemática. 
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El Consejo de Área de Atención a la Infancia y Adolescencia, por su parte, celebró sesión plenaria 
el 23 de junio de 2021. 

Otras actuaciones transversales a las materias de familia, 
infancia y adolescencia. 

Adicional al conjunto de recursos que forman la cartera de servicios de la Dirección General de 
Familias, Infancia, Educación y Juventud y que se han expuesto en los puntos anteriores, la línea 
de Subvención 5 de Familia e Infancia del Plan Estratégico de Subvenciones 2019-2021, 
permite su convocatoria pública a entidades e instituciones de carácter social sin ánimo de 
lucro que desarrollen proyectos sociales en materia de familia e infancia.  

Tanto la convocatoria pública de subvenciones como los convenios expuestos a lo largo de los 
tres bloques anteriores de esta memoria, están ligados a la voluntad municipal de fomentar la 
cooperación con entidades e instituciones de carácter social sin ánimo de lucro en relación con los 
programas de acción social en materia de familias e infancia y apoyo a la discapacidad, y su 
finalidad es promover el desarrollo de proyectos que coadyuven o complementen las competencias 
y actividades municipales según las prioridades incluidas en el vigente Plan Estratégico de 
Subvenciones del Área de Gobierno de Equidad, Derechos Sociales y Empleo 2019-2021. 

Los objetivos estratégicos del Plan Estratégico de Subvenciones 2019-2021 que se desarrollan, 
en parte, a través de esta línea de actuación son tres:  

- Promover el desarrollo integral de los niños, niñas y adolescentes y asegurar su protección, 
apoyando a las familias en la crianza y educación de sus hijos y actuando preventivamente 
para reducir el riesgo de exclusión social.  

- Contribuir a promover la igualdad de género y la no discriminación en materia de 
discapacidad. 

- Favorecer el cuidado y autonomía personal de personas adultas con discapacidad y 
promover actividades para facilitar el cuidado y la atención a las personas que acompañan 
cotidianamente a personas con discapacidad. 

(« ǏǍǏǎ ´X |J ´ÄMÆX«N ­«JT­ J Ǒӄ X«º TJTX´ N­« Ä«  ª°­³ºX TX ǓǎǔŸǔǎӄŵӅǏ Ʀŵ Ӄ­ ²ÄX ´Ä°­«X
un descenso del -ǎǍӆ ³X´°XNº­ J ӃJ NÄJ«º J TX ´ÄMÆX«N  « TX ǏǍǏǍ ƎǓǔǔŸǒǐǐŵǒǐ ƦƏ ´ « XªMJ³z­ŵ
aunque ha supuesto un descenso en el número de familias atendidas respecto al año anterior 
(de 2.422 en 2020 a 1.318 en 2021), el de niñas, niños y adolescentes atendidas/os, ha 
aumentado (ha pasado de 2.422 en 2020 a 2.887 en 2021). 

Con la voluntad de aportar una visión global al conjunto de servicios desarrollados dentro del 
ámbito competencial de la familia, la infancia y la adolescencia, se incorpora una breve 
referencia a las sugerencias, reclamaciones y felicitaciones que la ciudadanía, contribuyendo 
al proceso de mejora continua y al fortalecimiento de la cultura de la transparencia y 
participación democrática, ha hecho llegar al Ayuntamiento de Madrid.  

El Sistema de Sugerencias y Reclamaciones (SYR) es el medio a través del cual la Dirección 
General de Familias, Infancia, Educación y Juventud responde a las cuestiones planteadas y 
conoce las demandas, necesidades y opiniones de vecinas y vecinos. Este Sistema se compone de 
tres canales de comunicación:  
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Canal 

telemático 
Web municipal: www.madrid.es 

Canal 

telefónico  

Teléfono Línea Madrid: 010 (915 298 210 desde fuera de la 

ciudad) 

Canal 

presencial 

Oficinas de Atención Integral al Contribuyente 

Oficinas de Atención a la Ciudadanía de Línea Madrid 

Oficinas del Registro municipal 

Registros de otras Administraciones Públicas y demás 

formas previstas en la Ley 39/2015. 

En el año 2021, el SYR ha registrado 64 entradas relativas a los servicios del ámbito de la familia 
y de la infancia y adolescencia. Este dato supone un aumento de +39,1% respecto a 2020, 
cuando fueron 46 las recibidas.  

Aunque no es desdeñable el porcentaje de felicitaciones recibidas (7,8%), lo cierto es que la 
mayor parte de las personas han utilizado el Sistema para hacer llegar al Ayuntamiento de 
Madrid sus reclamaciones (87,5%). El 3,1% han sido solicitudes de información, y el resto, 1,6%, 
han sido sugerencias.  

Los Centros de Atención a la Infancia y, en segundo lugar, los Puntos de Encuentro Familiar, 
son los servicios que más entradas han registrado en 2021, todas ellas reclamaciones. Los 
Centros de Apoyo a la Familia, situados en tercer lugar, se diferencian de los anteriores por 
haber recibido felicitaciones y reclamaciones en proporción 83,3%-16,7%. 

En otro orden de cosas y como complemento a los recursos y servicios expuestos hasta el 
momento, es importante señalar la tarea de impulso de investigación y realización de estudios, 
así como la puesta en marcha de acciones divulgativas dirigidas a un mejor conocimiento de la 
situación y de los problemas de la infancia, la adolescencia y las familias.  

En esa línea de trabajo, desde la DGFIEyJ se participa en grupos y se desarrollan acciones 
formativas que complementan y refuerzan las actividades llevadas a cabo en las materias 
señaladas. Tiene una consideración especial la participación de la Dirección General en el Grupo 
de Trabajo Infancia y Juventud (WG Children and Young People) de la Red de Ciudades Europeas 
Eurocities, habiendo colaborado a través de diversos eventos y publicaciones al cumplimiento 
de los objetivos marcados por el grupo para desarrollar en 2021: aumentar la capacidad de las 
ciudades para luchar contra la pobreza infantil a nivel local; reducir el número de niños y niñas 
residiendo en instituciones públicas y mejorar la salud social, emocional y el bienestar de niñas, 
niños, adolescentes y jóvenes.  

A lo largo de 2021 se ha realizado y publicado el estudio Infancia y adolescencia en la ciudad de 
Madrid. Informe de situación 2020, que pretende generar conocimiento acerca de la situación 
de estos grupos etarios con el objetivo de repercutir en la eficacia y eficiencia de las estructuras 
de gestión y de aportar claves que favorezcan la planificación. El informe aborda las diferentes 
esferas sociales que, en su conjunto, pretenden configurar una visión holística de la realidad de 
este segmento poblacional en la ciudad de Madrid. Además, recoge las consecuencias y 
primeros efectos que la pandemia provocada por la COVID-19 han tenido en los niños, niñas, 
adolescentes y familias de la ciudad. 

Con el mismo objetivo de conocer la situación de la población objeto de atención para la 
Subdirección General de Familias e Infancia, se ha realizado el estudio Preocupaciones e Intereses 
de la población adolescente escolarizada en la ciudad de Madrid. Este estudio pretende 
profundizar en las preocupaciones y necesidades de la población adolescente madrileña, 
prestando especial atención a las consecuencias que la pandemia COVID-19 puede haber 

http://www.madrid.es/
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tenido sobre su situación vital. Se ha encuestado a 9.776 personas de entre 11 y 18 años en 
128 colegios públicos, concertados y privados de la ciudad. La información recabada resulta de 
utilidad para la implantación de políticas locales con la finalidad de mejorar el bienestar y la 
calidad de vida en la infancia, adolescencia y juventud.  

Otra de las líneas de análisis e investigación es la medición de la satisfacción de las prestaciones 
incluidas en la cartera de servicios de la Subdirección general de Familias e Infancia. Es una práctica 
habitual de la mayor parte de centros y programas medir anualmente la percepción de las 
personas usuarias con los servicios prestados, lo que permite obtener información de gran valía 
que repercute en la mejora continua de nuestros servicios. En todos los cuestionarios se 
incorporan preguntas abiertas, las cuales aportan una información cualitativa que complementa 
la indispensable cuantitativa. Desde 2021, además, muchas de las encuestas de satisfacción son 
realizadas desde medios propios del Ayuntamiento de Madrid, habiendo alojado los 
cuestionarios de 4 servicios (Centros de Día, Enredadero, ISOS, SERCAF) en el entorno Web 
municipal. En total, desde la Subdirección General de Familias e Infancia se ha analizado y 
realizado informes de satisfacción de, al menos, 10 servicios en 2021.  

Dentro de las acciones divulgativas y de sensibilización 
sobre los derechos de la infancia y temas afines llevadas a 
cabo por el Ayuntamiento de Madrid en 2021, destaca la 
celebración de la Semana por los Derechos de la Infancia. 
Con motivo de la conmemoración de la Convención de los 
Derechos de las Niñas y los Niños el 20 de noviembre de 
1989, durante los días 13 y el 24 de noviembre se han 
programado diferentes actos dirigidos a movilizar la 
participación activa de los niños, niñas y adolescentes en la 
vida de la ciudad, así como a dar a conocer sus derechos a la 
ciudadanía madrileña, animando a las personas adultas a 
tener en cuenta su opinión en todos los ámbitos de su vida. 
Los actos en 2021 han puesto el acento en la educación 
infantil  de 0 a 3 años con el lema ź2J XTÄNJN ╔«Ŵ NÄJ«º­
J«ºX´ ªX¤­³Ż °­ºX«N J«T­ ӁJ J´ ´ºX«N J J ӁJ´ X´NÄXӁJ´
infantiles por sus beneficios en el desarrollo de las niñas y de 
los niños.  

En la misma línea de trabajo y garantizando, entre otros, el ejercicio del derecho de la infancia 
y la adolescencia a ser tomados en consideración y a ser escuchados en las decisiones que les 
afecten, el 12 de mayo de 2021 se celebró el 4º Pleno Adolescente, contando con la participación 
de adolescentes de entre 13 y 17 años, la presidencia del alcalde de Madrid, la asistencia del 
secretario del Pleno y la representación de todos los grupos políticos municipales. Además, el 
24 de noviembre de 2021, tuvo lugar, el 10º Pleno Infantil de la ciudad, dirigido a niñas y niños 
de entre 6 y 12 años y también con representación política y la presidencia del Alcalde de 
Madrid. 

Cabe destacar el reconocimiento por parte de UNICEF-Comité Español al municipio de Madrid 
coª­ ź$ ÄTJT  ª zJ TX ӁJ .«ZJ«N JŻŴ otorgado por primera vez en el año 2008 y renovado por 
periodos cuatrienales en los años 2012 y 2016.  En junio de 2021 Madrid vuelve a renovar este 
reconocimiento. Con este sello, el municipio acredita su modelo de gestión en materia de 
infancia y adolescencia, un modelo caracterizado por la participación, planificación, 
coordinación y continuidad.  
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Por último, hay que destacar el reto asumido por la Dirección 
General de Familias, Infancia, Educación y Juventud de liderar la 
puesta en marcha de la primera Casa Familias, propuesta 
innovadora cuya pretensión es la de reunir diferentes recursos 
municipales dirigidos a familias, infancia y adolescencia en un 
dispositivo integrado y polivalente.  

En los próximos años está prevista la puesta en marcha de tres 
Casas Familias en los distritos de Tetuán, Hortaleza y Villa de 
Vallecas. A lo largo de 2022, una vez finalizadas las obras de 
adecuación, se prevé inaugurar la primera Casa de las Familias 
de Tetuán, situada en el Mercado de San Enrique. Integrará 
diversos servicios que en la actualidad están dispersos en la 
geografía de nuestra ciudad (CAF, CAI, PEF, y Casa Grande), con 
la pretensión de garantizar una atención más integrada y de 
facilitar su identificación y acceso al evitar complejas 
derivaciones e innecesarios desplazamientos.  

El Ayuntamiento de Madrid, a través de estas líneas de trabajo y proyectos de futuro, asume el 
compromiso de continuar desarrollando estrategias relacionadas con el bienestar de la infancia, 
defendiendo sus derechos, fomentando su participación y haciendo, en definitiva, de Madrid una 
ciudad habitable para todos y, en especial, para los y las más jóvenes.  

 

 



 

 

 

 
Discapacidad 
La Dirección General de Familias, Infancia, Educación y Juventud ha asumido en 2021 la 
competencia de promover, impulsar y desarrollar programas y medidas específicas dirigidas a 
mejorar la integración social y la autonomía de las personas con discapacidad y sus familias 
(Acuerdo de 4 de febrero de 2021 de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid por el que se 
modifica el Acuerdo de 4 de julio de 2019, de organización y competencias del Área de Gobierno de 
Familias, Igualdad y Bienestar Social).  

Es una línea de actuación que dirige sus actuaciones a las 207.714 personas que, según los 
últimos datos ofrecidos por la Comunidad de Madrid y correspondientes a 2020, tienen un 
grado de discapacidad reconocido y residen en la ciudad. Por tipología, el 58,6% de esas 
personas tiene discapacidad física, el 25,9% psíquica y el 14,2% sensorial. Las mujeres con 
discapacidad (52,2%), superan un 4,4% el porcentaje de hombres (47,8%).  

Es el Departamento Jurídico y de Asuntos Generales el que asume las actuaciones dirigidas a 
promover la igualdad, inclusión social y la accesibilidad universal para las personas con discapacidad, 
contribuyendo de ese modo a los Objetivos del Desarrollo Sostenible Nº 10 y 11. 

 

Centros para la atención a personas con 
discapacidad 

Nombre recurso/programa/actuación  Centros para la atención a personas con discapacidad: 

Centro Ocupacional Villaverde y Centro de Día Navas de 

Tolosa. 

Población a la que se dirige: Personas afectadas por una discapacidad intelectual 

moderada o grave. 
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Objetivo  Conseguir el máximo desarrollo de las capacidades y 

posibilidades de integración social y laboral de las personas 

afectadas por una discapacidad intelectual moderada o 

grave. 

Número de familias usuarias en 2021 132 

Tasa de cobertura  100% en el Centro Ocupacional: 80 plazas; Ocupación: 82 
personas -rotación (47 Mujeres y 37 Hombres)  
96% en el Centro de Día: 50 plazas; Ocupación:48 personas 

(21 Mujeres y 27 Hombres) 

Plazas ofertadas en 2021 130 

Presupuesto en 2021 ǎŸǐǏǍŸǓǒӅŸǑǍ Ʀ

(financiación del 

Ayuntamiento de 

Madrid: 

264.151,68 ƦƏ 

% ejecutado 93% 

Recurso web  CO Villaverde 
 

CD Navas de 

Tolosa 

Perfiles redes 

sociales 

 

Principales indicadores de procesos  CENTRO OCUPACIONAL VILLAVERDE 
¶ Número total de participantes en las actividades 

organizadas en las distintas Áreas de Intervención 
del Centro Ocupacional: 556 (344 Mujeres y 212 
Hombres) 

CENTRO DE DÍA NAVAS DE TOLOSA 
¶ Número de participantes en las actividades 

organizadas por el Centro de Día: 192 (80 Mujeres 
y 112 Hombres) 

Principales indicadores de resultados  Grado de satisfacción de los/as beneficiarios/as con las 

actividades: dato no disponible. 

 
El Ayuntamiento de Madrid cuenta con dos centros de titularidad propia para la atención a 
personas con discapacidad: el Centro Ocupacional Villaverde y el Centro de Día Navas de 
Tolosa. Los centros están integrados en la Red Pública de Centros de la Comunidad de Madrid 
en base a un Convenio con la Comunidad de Madrid.  

El Centro Ocupacional Villaverde , atiende a 
personas con discapacidad intelectual, no 
gravemente afectadas, proporcionando habilitación, 
desarrollo personal e integración social a personas 
cuya discapacidad les impide de forma provisional o 
definitiva, integrarse social y laboralmente.  

El Centro de Día Navas de Tolosa, atiende a 
personas con discapacidad intelectual gravemente 
afectadas y proporciona servicios de rehabilitación, 
cuidados personales y asistencia especializada, a fin 
de conseguir el máximo desarrollo de sus 

capacidades y posibilidades de integración social. 

Estos centros son gestionados por la entidad AFANDICE (Asociación de Familias de Niñas y 
Niños Diferentes con Cuidados Especiales). 

https://afandice.org/centro-ocupacional-villaverde/
https://afandice.org/cd-navas-de-tolosa/
https://afandice.org/cd-navas-de-tolosa/
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En los dos centros se llevan a cabo prestaciones de 
estancia diurna. El Centro Ocupacional Villaverde, con 
capacidad para 80 personas, desarrolla un área 
ocupacional, con talleres de manipulados, jardinería, 
encuadernación y carpintería; un área de inserción 
laboral, enfocada a la inserción a través de un Centro 
Especial de Empleo o de empresas ordinarias; atención 
psico-social; formación permanente; habilitación para la 
vida diaria; servicios de comedor y transporte y 
actividades de ocio y tiempo libre. 

El Centro de Día Navas de Tolosa, que dispone de 50 plazas, ofrece estancia diurna y manutención; 
cuidado personal, que se desarrolla prestando la ayuda precisa en el grado necesario para la 
realización de las actividades; atención especializada; servicios de comedor y transporte y 
actividades de convivencia y animación sociocultural. 

El nivel de ocupación de ambos centros es del 100%.  

En 2021 se ha atendido a 132 personas en los centros de atención a personas con discapacidad, 
un 3,9% más que en el año anterior. El número de personas con discapacidad intelectual 
moderada usuarias del Centro Ocupacional Villaverde asciende a 84, de las cuales el 56% (47), 
son mujeres y el 44% (37), hombres. Las otras 48 personas tienen discapacidad intelectual grave 
y son usuarias del Centro de Día Navas de Tolosa, y de ellas el 43,8% (21) son mujeres y el 
56,2% (27), son hombres. 

Programas de Respiro Familiar 
Nombre recurso/programa/actuación  Programas de Respiro Familiar 

Población a la que se dirige: Personas afectadas de daño cerebral sobrevenido y 

personas con discapacidad intelectual, física y orgánica. 

Objetivo  Apoyar y descargar a familiares y/o personas cuidadoras 

principales de la atención permanente que requiere el 

cuidado de las personas con discapacidad. 

Número de familias usuarias en 2021 1.551 

Tasa de cobertura  No procede 

Plazas ofertadas en 2021 No procede 

Presupuesto en 2021 ǐǏǒŸǒǒǍ Ʀ

(financiación del 

Ayuntamiento de 

5JT³ Tŷ ǐǎǍŸǍǍǍƦƏ 

% 

ejecutado 

100% 

Recurso web  Apanefa 

Famma 

Plena Inclusión 

Perfiles 

redes 

sociales 

 

Principales indicadores de procesos  Nº de actividades de ocio y tiempo libre realizadas: No 
disponible hasta 31/03/2022  
Nº de personas que asisten a las actividades organizadas por 
la entidad: No disponible hasta 31/03/2022  
Nº de servicios de apoyo domiciliario realizado: No 
disponible hasta 31/03/2022  

Principales indicadores de resultados  Grado de satisfacción de los/as beneficiarios/as con las 
actividades: No disponible hasta 31/03/2022          
Grado de percepción de la utilidad de las actividades 

desarrolladas: No disponible hasta 31/03/2022  

http://www.apanefa.org/
https://famma.org/
https://plenainclusionmadrid.org/
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El Ayuntamiento de Madrid dispone de tres programas de Respiro Familiar para personas con 
discapacidad en función de la población a la que se dirigen: Programa de Respiro Familiar para 
personas afectadas de daño cerebral sobrevenido, Programa de Respiro Familiar para personas 
con discapacidad intelectual y/o del desarrollo y, por último, Programa de Respiro Familiar para 
personas con discapacidad física y orgánica.  

Los tres prestan apoyo a las familias y/o personas cuidadoras principales de las personas con 
discapacidad, a fin de procurarles tiempo y espacio para el descanso y para el desarrollo de 
actividades de vida social, al tiempo que se promueve la autonomía, integración y participación de 
las personas con discapacidad. Incluyen actividades de apoyo en los domicilios a través de 
cuidados en momentos puntuales y en función de la situación familiar, actividades lúdicas, como 
salidas de fin de semana, excursiones o campamentos y actividades culturales o de ocio y 
tiempo libre, y estancias en recursos de alojamiento especializados para fines de semana y otros 
periodos similares. 

Se desarrollan a través de convenios con la Asociación de daño Cerebral Sobrevenido de Madrid 
(APANEFA), Plena Inclusión Madrid (Organización de entidades a favor de personas con 
discapacidad intelectual de Madrid) y la Federación de asociaciones de personas con 
discapacidad física y orgánica de la Comunidad de Madrid (FAMMA COCEMFE -Madrid). 

Del total de personas con discapacidad atendidas en los Programas de Respiro Familiar en 2021, 
el 43,1% son mujeres (668) y el 56,9% hombres (883). Respecto al año anterior, ha habido un 
descenso de 9 personas usuarias (1.560 en 2020), manteniéndose los porcentajes por sexo.  

Programa de Información y Orientación  
Nombre recurso/programa/actuación  Programa de Información y Orientación.  

Población a la que se dirige: Personas con discapacidad intelectual, física y orgánica. 

Objetivo  Facilitar información y orientación social sobre discapacidad 

intelectual, física y orgánica. 

Número de familias usuarias en 2021 30.741 

Tasa de cobertura  No procede 

Plazas ofertadas en 2021 No procede 

Presupuesto en 2021 
ǏǑǐŸǓǑӅ Ʀ 

% 

ejecutado 

100% 

Recurso web  Famma 

Plena Inclusión 

CERMI 

Perfiles 

redes 

sociales 

 

Principales indicadores de procesos  Número de demandas recibidas de información y 
orientación en materia de discapacidad: 30.741 (17.624 
mujeres y 13.477 Hombres)  
Número de personas atendidas que reciben orientación e 
información en materia de discapacidad: No disponible 
hasta 31/03/2022  

Principales indicadores de resultados  Valoración media de la satisfacción con el servicio de 

información y orientación: No disponible hasta 31/03/2022  

 
Este servicio desarrolla acciones de información y orientación especializadas dirigidas a personas 
con discapacidad, familiares, entidades y profesionales del ámbito, y ciudadanía en general. Entre 
sus actividades se incluye la elaboración y divulgación de materiales sobre discapacidad, el 
desarrollo de actividades formativas y la orientación jurídica a las personas con discapacidad y/o 
a sus familias.  

https://famma.org/
https://plenainclusionmadrid.org/
http://www.cermimadrid.org/
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Se lleva a cabo a través de convenios con Plena Inclusión Madrid (Organización de entidades a 
favor de personas con discapacidad intelectual de Madrid), la Asociación CERMI Comunidad de 
Madrid y la Federación de asociaciones de personas con discapacidad física y orgánica de la 
Comunidad de Madrid (FAMMA COCEMFE -Madrid). 

Del total de consultas realizadas al servicio de información y orientación especializado en 
discapacidad (30.741), el 56,2% son de mujeres (17.264) y el 43,8% de hombres (13.477). 
Respecto a 2020, se ha producido un aumento del total de consultas realizadas del 5,7% (1.665 
consultas más). Por sexo, las consultas de mujeres han aumentado un 5,5% en 2021. 

 

Programa de Intérprete de Lengua de 
Signos Española (ILSE) 

Nombre recurso/programa/actuación  Programa de Intérprete de Lengua de Signos 

Española (ILSE). 
Población a la que se dirige: Personas con discapacidad auditiva. 
Objetivo  Garantizar la comunicación de las personas con 

discapacidad aditiva en las gestiones presenciales 

ante el Ayuntamiento de Madrid, así como en las 

actividades organizadas por éste. 

Número de familias usuarias en 2021 799 
Tasa de cobertura  No procede 
Plazas ofertadas en 2021 No procede 

Presupuesto en 2021 
ǑǍŸǍǍǍ Ʀ 

% 

ejecutado 

100% 

Recurso web  FESORCAM Perfiles 

redes 

sociales 

 

Principales indicadores de procesos  Número de acciones de sensibilización a sobre el 
colectivo de personas sordas y/o con discapacidad 
auditiva realizadas: No disponible hasta 31 de marzo 
2022 
Número de personas sordas y/o con discapacidad 
auditiva a las que se les presta orientación e 
información, atendidas presencial y telefónicamente: 
581 Mujeres y 218 Hombres 

Principales indicadores de resultados  Valoración media de la satisfacción de las personas 
usuarias: No disponible hasta 31/03/2022  

 
Este servicio, que trata de suprimir las barreras de comunicación de las personas con discapacidad 
auditiva, presta acompañamiento para la realización de gestiones y trámites municipales a través 
de intérpretes de lengua de signos española. Además, ofrece información y orientación social sobre 
discapacidad auditiva.  

El Servicio de Intérprete de Lengua de Signos se desarrolla a través de un convenio con la 
Federación de Personas Sordas de la CAM (FESORCAM). 

Del total de personas atendidas en 2021 en el servicio (799), el 72,7% son mujeres (581) y el 
27,3% hombres (218). Se ha producido un descenso del 45,3% en el número de personas 

https://www.fesorcam.org/
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usuarias respecto al 2020 (1.461), año en que se incrementaron considerablemente las 
atenciones con motivo de la situación de emergencia sanitaria por la COVID-19. Entre las 
razones de este aumento del volumen de atención se encuentra la implementación de la 
actividad telemática y el que FESORCAM fue la única entidad que atendió a la población sorda 
y/o con discapacidad auditiva en la Comunidad de Madrid. Ya en 2021 se vuelve al 
dimensionamiento del servicio como en años anteriores previos a la pandemia. 

 

Otras actividades destacadas 
¶ La evaluación del II Plan Madrid Incluye, realizada en 2021, ha servido para sistematizar las 
acciones municipales desarrolladas de manera dispersa por el Ayuntamiento en un único 
documento, para visibilizar el trabajo municipal a favor de las personas con capacidades 
diferentes, así como para detectar las fortalezas y debilidades en la planificación, ofreciendo, 
además, información  adicional para futuras actuaciones municipales en materia de atención a la 
discapacidad, como lo será el III Plan Madrid Incluye . 
La metodología utilizada ha sido la cuantitativa descriptiva. Durante el desarrollo de la 
evaluación se utilizaron diversas técnicas de recogida, análisis y triangulación de la información 
(elaboración de fichas ad hoc, análisis documental, revisión de informes de la web municipal, 
etc.). El grado de cumplimiento documentado del II Plan Madrid Incluye ha sido del 76% lo que 
se considera un cumplimiento alto, por cuanto que 3 de cada 4 actuaciones comprometidas en 
el II Plan ż5JT³ T .«NӃÄÉXŽ se han logrado implementar. 

La Evaluación del II Plan Madrid Incluye ha puesto de manifiesto el gran esfuerzo municipal, de 
todos sus agentes y del personal municipal en las diferentes áreas de actuación, para cumplir 
con los objetivos marcados y por ejecutar las actuaciones en él contenido. De hecho, un total 
de 9 Líneas de Acción (el 35% del total) desarrollaron todas sus actuaciones (100% de grado 
de cumplimiento), en concreto las relacionadas con la colaboración con el tercer sector, el 
transporte adaptado, la escolarización y la educación inclusiva de menores y jóvenes, el ocio y el 
deporte inclusivo. También es relevante el alto cumplimiento en la facilitación del empleo y el 
autoempleo de las personas con discapacidad.  

ƌ (ӃConsejo Municipal de la Discapacidad es un consejo sectorial en materia de discapacidad, 
regulado mediante el Reglamento de Organización y Funcionamiento, aprobado por acuerdo 
Plenario de 30 de enero de 2009. Tiene naturaleza de órgano de participación ciudadana de 
carácter consultivo de acuerdo con lo establecido en el Reglamento de Participación Ciudadana  
de 31 de mayo de 2014, teniendo como fines canalizar la participación de las personas con 
discapacidad y sus familiares a través de las entidades, organizaciones e instituciones más 
representativas en ese sector de actuación en la ciudad de Madrid; promover y facilitar el 
intercambio, puesta en común y adopción de soluciones ante las nuevas necesidades que se 
plantean en relación a la atención de las personas con discapacidad y a la promoción del 
ejercicio de sus derechos y la garantía de igualdad de oportunidades.  

Durante 2021 se convocó al Consejo Municipal de la Discapacidad para nombrar a sus nuevas 
vocalías. Se avanzaron y compartieron los datos preliminares obtenidos de la evaluación del II 
Plan Madrid Incluye y se trataron las líneas estratégicas del futuro Plan Madrid Incluye y la 
constitución para su elaboración de grupos de trabajo conformados por los integrantes del 
propio Consejo. 

ƌNueva Oficina municipal para la promoción de la autonomía personal y la vida independiente 
de las personas con discapacidad intelectual o del desarrollo (OVIDI).  
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Fruto del proceso de participación ciudadana de los presupuestos participativos del 
Ayuntamiento de Madrid del año 2017, surge el proyecto de la denominada Oficina Municipal 
de Vida Independiente para personas con discapacidad intelectual y/o del desarrollo para la 
ciudad de Madrid.  Este proyecto consiguió en una primera fase situarse entre los 10 proyectos 
más apoyados por las vecinas y vecinos de Madrid, convirtiéndose así en uno de los proyectos 
elegidos para ejecutarse con cargo a los presupuestos municipales.  

Por ello, la Dirección General Familias, Infancia, Educación y Juventud ha impulsado durante 
2021 la licitación de este contrato de servicios que conlleva prestaciones directas a favor de la 
ciudadanía denominado "gestión de una oficina municipal para la promoción de la autonomía 
personal y la vida independiente de las personas con discapacidad intelectual o del desarrollo". 
Se trata de un servicio pionero a nivel estatal y especializado en el ámbito de la discapacidad 
intelectual y/o del desarrollo, inspirado en el denominado Movimiento Internacional de Vida 
Independiente, que ofrecerá información, orientación y apoyos personalizados a estas personas 
para que puedan llevar una vida independiente y que complemente los demás recursos 
existentes en la ciudad de Madrid. El contrato ha sido adjudicado en el mes de diciembre a la 
Fundación Juan XXIII. 

ƌMediante Decreto del Alcalde de 6 de marzo de 2020, se ha creado y regulado la Mesa de 
Accesibilidad de la Ciudad de Madrid, con la representación de los Distritos, las Áreas de 
Gobierno y las entidades asociativas del sector, a través de la cual se coordinará la elaboración 
de un Plan estratégico de Accesibilidad Universal de Madrid en el periodo 2020-2030 . A partir de 
la celebración de la segunda sesión de la Mesa de Accesibilidad, se determinó iniciar la 
configuración de los diversos grupos de trabajo para la realización de tareas de análisis, estudio 
y elaboración de propuestas concretas en este ámbito. El Departamento Jurídico y de Asuntos 
Generales forma parte del Grupo de Trabajo 1, participando en los trabajos preparatorios del 
Plan estratégico de Accesibilidad Universal de Madrid (PEAUM). 

ƌA lo largo de todo el año se mantienen reuniones y contacto fluido con todas las entidades que 
trabajan en defensa de los derechos de las personas con discapacidad, no sólo con las que 
mantienen un convenio de subvención nominativa con el Ayuntamiento de Madrid, sino 
también otras tantas que presentan sus proyectos de colaboración y aportan su conocimiento 
y experiencia.  
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Educación y 
Juventud 
 

Educación  
Las competencias en materia de educación y juventud que desarrolla la Dirección General de 

Familias, Infancia, Educación y Juventud (en lo sucesivo DGFIEJ) en base al Acuerdo de 4 de 

julio de 2019 de la Junta de Gobierno de Ciudad de Madrid, responden a la línea estratégica 

relativa a la promoción del desarrollo personal y social de los ciudadanos de Madrid. Para ello, 

se dispone de un amplio abanico de programas, servicios y acciones que inciden en diferentes 

edades y grupos de población: infancia, adolescencia, juventud y mayores 

Un objetivo relevante en materia educativa es la promoción de la igualdad de oportunidades y 

la cohesión social, compensando desigualdades. En este afán tienen un papel muy destacable 

las 71 escuelas infantiles que configuran la Red Municipal de Escuelas Infantiles que trabajan 

para garantizar el bienestar de la primera infancia, en la promoción de los procesos de su 

desarrollo personal y social y el trabajo con las familias como agentes imprescindibles en el 

proceso madurativo de las criaturas y el apoyo en la crianza. Estas escuelas tienen, además de 

un carácter eminentemente educativo y compensador, una función esencial en la conciliación 

de la vida familiar y laboral. Las escuelas infantiles municipales disponen de una oferta de 8.068 

plazas para niños y niñas de 0 a 3 años. En el Anexo de esto documento se puede encontrar 

una lista de todas las escuelas infantiles municipales del Ayuntamiento de Madrid con sus plazas 

ofertadas por distrito (Tabla A.3.3.1). 
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Su organización y funcionamiento hacen posible que los derechos de la infancia sean una 

realidad. Por ello, estas escuelas cuentan con la pareja educativa como método de trabajo, la 

suficiencia de retribuciones de sus profesionales, lo que otorga calidad al servicio que prestan, 

la mejora de las cualificaciones del personal educativo, la promoción de una alimentación 

saludable y sostenible, el impulso de la participación y trabajo con las familias y la implantación 

de la gratuidad de la escolaridad.  

En septiembre de 2021 se inauguró la escuela infantil Parque de Ingenieros, en el distrito de 

Villaverde, que consta de 8 unidades y ofrece 103 plazas, ampliando así la oferta de plazas 

escolares en el distrito. 

 

En el curso 2020/21 la red municipal de Escuelas Infantiles se ha tenido que ajustar a las 

condiciones que la situación sanitaria requería, dado que la crisis provocada por el COVID-19 

ha continuado. Dicha situación ha exigido una adaptación continua en la prestación del servicio 

educativo, que, sin embargo, no ha impedido en última instancia el acompañamiento a las 

familias y la continuidad en la educación de sus hijos e hijas de 0 a 3 años de una manera más 

cercana, cuidando y proporcionando un entorno seguro, estable y respetuoso. 

Se ha retomado la presencialidad en las escuelas, siempre atendiendo y cumpliendo las normas 

establecidas en los protocolos sanitarios determinados por las autoridades estatales, y 

autonómicas competentes... y acordes al modelo establecido por la Ordenanza Reguladora del 

Servicio de Escuelas infantiles del Ayuntamiento de Madrid, implementando un protocolo en el 

que se describen los criterios y medidas específicas para el curso 2021-2022, tanto de carácter 

organizativo como pedagógico, y que habrán de ser necesariamente complementados con los 

protocolos de limpieza e higiene y sanitarios vigentes. 
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Las líneas generales de este protocolo en el ámbito sanitario  han sido: 

¶ Medidas de prevención: uso obligatorio de mascarilla en adultos, lavado de manos 
frecuente, toma de temperatura en la entrada al centro, itinerarios diferenciados de 
entrada y salida, entradas y salidas escalonadas al centro, creación de grupos de 
convivencia estables en las aulas, medidas de ventilación y renovación del aire, refuerzo 
de las medidas de higiene, limpieza y desinfección tanto en espacios como en materiales 
de uso habitual, espacio exclusivo de aislamiento en caso necesario. 

¶ Medidas de actuación: aislamiento de casos sospechosos, cuarentena para los contactos 
estrechos de casos confirmados, control de posibles brotes en coordinación con salud 
pública. 

En el ámbito pedagógico las líneas generales han sido: 

¶ Retomar la presencialidad en las escuelas de toda la comunidad educativa. 
¶ Mantenimiento durante toda la jorn ada de las żÄ« TJTX´ X´ºJMӃX´ TX Æ TJŽ o grupos de 

convivencia estables. 
¶ Recuperación de los espacios comunes con sus posibilidades de juego, experimentación, 

descubrimiento... 

 

Sin perjuicio de la dificultad que ha supuesto la convivencia del COVID-19 y el servicio 

educativo para el normal funcionamiento de este último, se ha logrado en términos generales 

avanzar en el proyecto educativo en su conjunto. De esta forma se iniciaron las siguientes 

actuaciones: 

¶ Alimentación saludable y sostenible: en este apartado hemos realizado varios procesos 
de acompañamiento y asesoramiento a los grupos motores de 12 escuelas infantiles 
sobre alimentación, añadiendo un proyecto de acompañamiento dirigido a las 2 escuelas 
de gestión directa.  

¶ Así mismo el departamento de educación infantil ha participado en acciones de 
sensibilización para el fomento de una alimentación saludable y sostenible con la 
colaboración de expertos en alimentación infantil y nutrición.  
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¶ Acompañamiento y supervisión del protocolo sanitario con expertas de Madrid Salud 
dirigido a las escuelas: se han llevado a cabo varias visitas a escuelas infantiles con la 
finalidad de adaptar las actuaciones a seguir en casos de contagios, brotes... 

Se han planteado diversos proyectos (jornada de espacios exteriores, grupos interesecuelas...) 

que se han visto demorados de manera temporal en su implementación, y que se retomarán en 

cuánto la situación sanitaria lo permita. 

 

Desde la Dirección General de Familias, Infancia, Educación y Juventud, con el objetivo de 

fomentar la escolarización temprana y dar la mayor cobertura posible a las demandas de plazas 

públicas en escuelas infantiles del Ayuntamiento de Madrid, se puso en marcha una línea de 

ayudas para aquellas familias que no hubieran podido obtener plaza en la Red Municipal de 

Escuelas Infantiles que se inició en el curso 2019-20 y que en curso escolar 2020-2021 se ha 

consolidado, alcanzando una mayor proyección y estableciéndose como un pilar más de apoyo 

a las familias, facilitando la escolarización de los niños y niñas de 0 a 3 años en escuelas privadas. 

Durante el curso escolar 2020-2021 la estructura de estas ayudas se ha ajustado aún más al 

perfil de las familias madrileñas, ofreciendo una alternativa de escolarización a familias de rentas 

más desfavorecidas y con mayores necesidades de conciliación.   

Otro de los recursos que juega un papel importante a la hora de compensar desigualdades, 

prevenir la exclusión social de menores y apoyar a las familias en la crianza es la Residencia 

Internado San Ildefonso. Se trata de una institución que cuenta con una larga tradición en el 

cuidado y la educación de la infancia de la ciudad de Madrid. Desde sus orígenes, en el siglo XV, 

ha estado vinculada al municipio, y si bien a lo largo de los años se ha ido adaptando a las 

necesidades de los diferentes momentos históricos, su acción socioeducativa se ha desarrollado 

de manera continuada en el tiempo. La institución está vinculada a la Lotería Nacional desde el 

año 1771, dándole una especial repercusión popular y social, no sólo en la ciudad sino en todo 

el país. La participación de niñas y niños en dicha actividad está regulada mediante convenios 

de colaboración en los que el objetivo principal se dirige a promover el desarrollo integral de 

los residentes. En la actualidad, la Residencia se perfila como un centro singular, de apoyo y no 

de sustitución, a las familias cuyas circunstancias económicas y sociales requieren una ayuda 

temporal en la crianza de sus hijos e hijas. El centro asume la atención socioeducativa de niñas, 

niños y adolescentes, creando y planificando un marco adecuado que asegure las condiciones 
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óptimas para su desarrollo y socialización. Para ello se interviene desde tres ámbitos, el 

educativo, favoreciendo su desarrollo integral, el socio-familiar y la promoción de la salud. El 21 

de marzo de 2019 se aprobó el Reglamento de organización y funcionamiento de esta 

Institución, que cuenta con una oferta de 60 plazas destinadas a menores entre 6 y 14 años, 

contribuyendo a la atención de quienes se encuentran en riesgo. Asimismo, el 19 de diciembre 

de 2019, la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid aprobó la Carta de Servicios de la 

Residencia Internado San Ildefonso. El compromiso con la implantación de un sistema de calidad 

nos permite avanzar en un proceso de mejora continua de los servicios que se prestan, al tiempo 

que ayuda a difundir los mismos. 

 

El curso escolar 2020-2021 ha estado marcado significativamente por la situación de pandemia 

que estamos viviendo, que ha supuesto desde su comienzo grandes cambios en la vida de la 

Residencia y un consecuente esfuerzo a la hora de adoptar las medidas preventivas y de control 

conforme a los parámetros establecidos en los protocolos de recomendaciones, medidas 

preventivas y de control frente a covid 19. Se han incorporado importantes medidas y 

modificado numerosos aspectos de organización y funcionamiento. Por otro lado, se ha 

intensificado la colaboración con otros recursos, dado que la acción socioeducativa de la 

Residencia se desarrolla en estrecha colaboración con ellos, especialmente con los servicios 

sociales, tanto generales como especializados, así como con los diferentes recursos educativos. 

Se han realizado coordinaciones con Centros de Servicios Sociales, Centros de Atención a la 

Infancia (CAI) de los casos que se encuentran en intervención, así como con Equipos de 

Orientación Educativa y Psicopedagógica (EOEP), Tutoras/es y Equipos Directivos de los 

Centros Educativos en los que se encuentran escolarizados/as nuestros menores. Se ha 

participado durante este curso una vez más, en el Convenio del Ayuntamiento de Madrid con 

las Universidades madrileñas para la realización de prácticas externas de alumnado 

universitario, concretamente hemos contado con dos alumnas en prácticas del Grado en 

Educación Social de la Universidad Complutense. Sin embargo, la colaboración con otros 

recursos como las Escuelas Municipales de Música y Danza, se ha visto afectada por la situación 

de pandemia, y se retomará en la medida en que la situación lo vaya permitiendo.  
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La situación de pandemia ha afectado también al desarrollo de la Carta de Servicios y a su 

evaluación. Como resultado de dicho proceso, que se ha realizado durante el segundo trimestre 

del curso, y que ha supuesto la primera evaluación de la Carta, explicitada en un informe de 

evaluación, se han actualizado el texto y los folletos y se han elaborado las fichas de los 

indicadores nuevos y de los modificados. Como parte de esta evaluación se ha realizado un 

informe de resultados de los cuestionarios de satisfacción con el servicio, partiendo de los dos 

cuestionarios diferenciados que se han pasado, por un lado, los dirigidos a las familias y por 

otro, los de los propios menores. Los resultados obtenidos con los cuestionarios de las familias 

han sido muy buenos, destacando que un 97% de las familias se muestran en general muy 

satisfechas con el servicio. Por otro lado, los resultados obtenidos con los cuestionarios que 

han cumplimentado los menores han superado los estándares establecidos en dos de los seis 

parámetros recogidos mientras que en los otros cuatro, los valores alcanzados se han quedado 

levemente por debajo del estándar. Finalmente señalar que, una vez validado el informe, los 

resultados se publicaron en la web del Ayuntamiento y en Ayre. 

La prevención del fracaso escolar y el control del absentismo en el periodo de escolaridad 

obligatoria a través de acciones socioeducativas que permitan la motivación del alumnado y 

su escolarización regular es otro de los objetivos estratégicos en el ámbito educativo. Aunque 

el ordenamiento jurídico en España establece las competencias en materia de educación 

esencialmente en las comunidades autónomas, los municipios ejercen como competencias 

propias, entre otros ámbitos, las referidas a la participación en la prevención y vigilancia del 

cumplimiento de la escolaridad obligatoria. 

El personal contratado para el desarrollo del Programa de Prevención y Control del Absentismo 

Escolar, y dada la especial complejidad que va adquiriendo esta problemática, se ha visto 

reforzado desde julio de 2021 con 4 mediadores interculturales y un profesional administrativo 

que, junto a los 59 profesionales de educación social y 3 coordinadores de equipo, suman 

actualmente un total de 67 profesionales, los cuales intervienen en los 21 distritos municipales 

en colaboración con otros agentes sociales y con los Departamentos de Educación de Distrito. 

Durante el año 2021 debido a que se mantenía la situación de crisis sanitaria en nuestro país, 

el programa ha tenido que seguir adaptándose a la nueva situación, por lo que se han mantenido 

las acciones de seguimiento del alumnado e intervenciones telemáticas con la comunidad 

educativa. No obstante, se han incorporado las acciones presenciales en mayor medida, así 

como la gestión de otras cuestiones surgidas de la pandemia (impacto de las clases online sobre 

la motivación y rendimiento escolar, la carencia de medios electrónicos en los domicilios y la 

situación de sufrimiento vivida por muchos/as alumnos/as) El porcentaje de alumnado con el 

que se ha trabajo en el programa y consiguen la escolarización regular asciende a un 32,18% de 

los casos. Teniendo, de nuevo, en cuenta las circunstancias es un porcentaje aceptable y nos 

permite valorar positivamente muchas de las acciones incorporadas. Otro indicador que evalúa 

la eficiencia del programa es de las intervenciones directas. De estas, destacan las 47.772 

intervenciones con menores y familias, 27.479 actuaciones en centros educativos y 37.304 

actuaciones preventivas, entre otras. Estos indicadores se han incrementado con respecto al 

año anterior, poniendo de manifiesto el compromiso que el Ayuntamiento de Madrid tiene para 

mantener el derecho a la educación mediante la asistencia regular a clase. Añadir, además, las 

actuaciones telemáticas: 39.509 seguimientos con menores y familias además de las 58.073 

coordinaciones con recursos.  
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Intervenciones del Programa de Prevención y Control del Absentismo Escolar 2020-2021 

Intervenciones directas:      47.772 Intervenciones conjuntas con otros profesionales: 29.522 

o Visitas a domicilio  

o Entrevistas familiares  

o Entrevista a menores 

o Acompañamiento menor/familia  

Acciones familia/menor online 

39.509     

 

 

o Servicios sociales municipales, centros educativos, agentes 

tutores, entidades y asociaciones sin ánimo de lucro. 

 

Intervenciones online con otros profesionales: 

 58.073              

 

Fuente DGFIEyJ 

En la prevención del absentismo escolar, el fracaso escolar juega un papel fundamental. El 

Programa de apoyo y refuerzo escolar para mejorar el aprendizaje de las materias 

instrumentales básicas (matemáticas, lengua y literatura e inglés) en 1º y 2º de la ESO, que ha 

podido durante este año volver a reiniciarse. El programa se ha mantenido durante dos 

periodos. El primero comprendía los meses de abril a junio. Se realizó en la modalidad online y 

se ofertaron 1440 plazas para los 21 distritos. El segundo periodo está actualmente en 

funcionamiento ya se inició el 13 de septiembre de 2021 y finalizará el 3 de junio de 2022. En 

esta ocasión, la modalidad está siendo presencial y se han ofertado a los 21 distritos 1260 plazas 

que permiten cumplir con las medidas sanitarias decretadas en el Ayuntamiento de Madrid.  

Finalmente, desde esta la DGFIEJ se desarrollan programas formativos destinados a personas 

adultas que tienen por objeto el aprendizaje de conocimientos básicos dirigidos a aquellos 

mayores de 18 años que presentan carencias formativas que impiden su desarrollo personal, 

adaptación y participación en el entorno y la búsqueda de empleo. Con este programa no solo 

se compensan desigualdades, también se promociona el desarrollo personal y social y se facilita 

la participación y la incorporación al mundo laboral. El programa se interrumpió durante el 

primer semestre del año, iniciándose de nuevo en septiembre del 2021 pero reduciendo su 

oferta de plazas como resultado de las limitaciones impuestas por la situación sanitaria. Durante 

último cuatrimestre del año se han ofertado 232 plazas. 

Otro objetivo estratégico de gran importancia  en el bloque temático dedicado a la educación 

es el relacionado con el apoyo al sistema educativo, ofreciendo actividades complementarias 

de apoyo al currículo escolar y la promoción de las enseñanzas artísticas, todo ello con el fin 

de promover y facilitar el desarrollo personal de la ciudadanía de Madrid. 

Dentro de este ámbito, se desarrollan numerosos programas y actividades educativas. El 

;³­z³JªJ ż5JT³ Tŵ C« 2 M³­  M X³º­Ž es un claro exponente de estos objetivos educativos. Este 

Programa, consiste en una propuesta de actividades complementarias relacionadas con el 

currículo escolar que se realizan durante el horario lectivo, pero en la mayoría de las ocasiones, 

fuera del aula. Tiene por objeto acercar al alumnado a los recursos patrimoniales, culturales, 

naturales y de infraestructuras que ofrece nuestra ciudad y que permiten conseguir de forma 

creativa y participativa los objetivos de las áreas de conocimiento de los diferentes niveles 

educativos. Como objetivos específicos, este programa pretende potenciar el nivel de 

observación, desarrollar la capacidad crítico-deductiva del alumnado, fomentar el trabajo en 

grupo y colaborativo y desarrollar hábitos de respeto, participación y solidaridad.  
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;³­z³JªJ ż5JT³ Tŵ Ä« Ӄ M³­ JM X³º­Ž 
Nombre recurso  ;³­z³JªJ ż5JT³ Tŵ Ä« Ӄ M³­ JM X³º­Ž  

 Población a la 

que se dirige:  

Alumnado de los centros educativos del municipio perteneciente a 

diferentes niveles y modalidades, así como a Centros de Educación 

Especial y Talleres Ocupacionales para personas con discapacidad.  

  

Objetivo   

Apoyar al profesorado para alcanzar los objetivos curriculares y enriquecer 

su metodología desde una perspectiva activa y participativa a través de 

más de cien actividades culturales y educativas complementarias 

al currículum escolar.  

 Nº personas 

usuarias en 

2021 en las 

modalidades de 

presencial (en 

recurso o en 

centro 

educativo), 

online y en 

streaming  

190.872 

Definición de 

personas 

usuarias  

Alumnado de Educación 

Infantil, Primaria, ESO, 

Bachillerato, Ciclos 

Formativos de Formación 

Profesional Básica y de 

Grado Medio, Educación 

Especial, Centros 

Ocupacionales y Centros 

de Día.  

Plazas ofertadas 

en 2021  

140.643 presenciales y 

online. Los conciertos en 

streaming es difícil de 

contabilizar, ya que se 

pueden conectar todos los 

grupos de los centros 

educativos que lo deseen.  

Presupuesto 

en 2021  
ǐǒǓŸǒӅӄŵӄǔ Ʀ Ǝ+X´º  «Ə 

% ejecutado  78,82% 

Recurso web  
madrid.es/madridunlibroabier

to  

Perfiles 

redes 

sociales  

 

Tasa de cobertura   
83,21% (nº de participantes/nº de plazas 

ofertadas) * 

Principales indicadores de procesos   
Nº de actividades ofrecidas en el curso 

2020-21:                             91 actividades*. 

Principales indicadores de resultados  

Nº de alumnos: 117.043 alumnos. * 

Nº de grupos: 4.992 grupos.  

Nº de centros educativos: 552 centros. * 

Grado de satisfacción de los usuarios: alto .  

Fuente: DGCyCI 

*El número tanto de Centros y alumnos participantes como de actividades ofertadas se ha visto 

reducido por incidencias relacionadas con COVID 19 y el temporal FILOMENA y se 

corresponde con actividades con las que no ha sido posible la adaptación. 

Las actividades incluidas en el Programa se agrupan en los siguientes bloques temáticos: 

¶ La vida en la ciudad. 
¶ Recorridos Históricos.  
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¶ Museos. 
¶ Naturaleza y Actividades al Aire Libre. 
¶ Educación Medioambiental, Deporte y Salud. 
¶ Actividades Artísticas. 
¶ Actividades Específicas para Centros de Educación Especial 

La tasa de cobertura de las plazas ofertadas es muy baja debido a que se permite que cada 
centro educativo solicite un alto número de actividades para cada etapa educativa. Esto permite 
disponer de una amplia lista de espera en cada actividad para cubrir las anulaciones que se 
produzcan a lo largo del curso y así optimizar las plazas disponibles. 

2J  «Z­³ªJN  « N­ª°ӃXºJ ´­M³X NJTJ Ä«J TX ӃJ´ JNº Æ TJTX´ ²ÄX N­«Z­³ªJ« XӃ ;³­z³JªJ ż5JT³ Tŵ

un libro ab X³º­Ž ´X °ÄXTX« N­«´ÄӃºJ³ X« XӃ ´ zÄ X«ºX X«ӃJNXŷ

https://www.madrid.es/madridunlibroabierto . 

Con el propósito de favorecer la creatividad y de potenciar las actividades artísticas, 

complementando de esta manera el proceso de aprendizaje del alumnado, cada año se organiza 

una convocatoria de Certámenes Escolares, en la que participan numerosos centros docentes. 

Su objetivo es que el alumnado tome conciencia de la importancia de la imaginación y la 

creatividad, para su desarrollo personal y su propia contribución al mundo artístico. 

Asimismo, se realiza el Torneo Intermunicipal de Debate Escolar, mediante un convenio de 

colaboración con la Universidad Francisco de Vitoria, que ya ha celebrado su IX edición. Con 

esta actividad complementaria el Ayuntamiento de Madrid pretende potenciar aspectos 

fundamentales como el desarrollo cognitivo, la capacidad crítica, la dialéctica y el discurso 

lógico.  

La proyección de este Programa y la participación de los centros educativos públicos y 

concertados es muy alta, disponiendo de una percepción muy positiva por parte de los equipos 

educativos y de las familias. 

El Programa ha sufrido durante el año 2021 numerosas adaptaciones debido a la situación 

excepcional producida por la pandemia del COVID-19, marcada por la incertidumbre sobre su 

evolución y por las anulaciones de las actividades por parte de los centros educativos debido al 

confinamiento de los grupos clase. De esta manera, varias de las actividades que conforman 

este Programa se ofrecieron para realizarse en el aula, desplazándose un educador, o 

realizándose vía online o en streaming, dependiendo de las características específicas de cada 

actividad. Las actividades que se realizan al aire libre se pudieron realizar de forma presencial 

aunque varias de ellas tuvieron que limitar el número de grupos asistentes simultáneamente. 

Otro hecho determinante ha sido el temporal Filomena que azotó después de las vacaciones de  

Navidad, por lo que se cancelaron todas las actividades durante el mes de enero de 2021 e 

incluso varias de las actividades que se realizan en entornos naturales no se reanudaron hasta 

finales de febrero por los daños sufridos. La evolución de la pandemia ha exigido una continua 

adaptación a la situación de cada momento, por lo que varias actividades tuvieron que ser 

suspendidas o se redujo la ratio permitida en aquellas que se realizan en espacios cerrados, 

como en el caso de los museos. Todo ello ha ido afectando al número de grupos asistentes a las 

actividades, por lo que los datos de participación en cada uno de los bloques temáticos del 

;³­z³JªJ ż5JT³ Tŵ Ä« Ӄ M³­ JM X³º­Ž |J« MJ¤JT­ N­«´ TX³JMӃXªX«ºX ³X´°XNº­ J NÄ³´­´

anteriores, excepto en el bloque de actividades artísticas. Esto es debido a la retransmisión en 

streaming de los Conciertos Pedagógicos, incluidos en dicho bloque. Los conciertos se han 

realizado con público presencial reduciendo el aforo un 30%, pero se ha compensado 

retransmitiéndolos en streaming para que los centros educativos del municipio de Madrid 

pudieran conectarse, registrándose 3.521 visualizaciones, lo que supone un total de 70.420 

https://www.madrid.es/madridunlibroabierto
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alumnado asistente a los mismos. De esta forma, gracias a dichas retransmisiones en streaming, 

ӃJ °J³º N °JN  « zӃ­MJӃ X« XӃ ;³­z³JªJ ż5JT³ Tŵ Ä« Ӄ M³­ JM X³º­ż |J J´NX«T T­

considerablemente respecto al curso anterior.  

También fueron cancelados los Certámenes Escolares de Cerámica, Teatro y de Villancicos, 

convocándose únicamente los Certámenes Literario y de Expresión Plástica, en los que 

participaron, respectivamente, 13 y 8 centros educativos. De la misma manera, el Torneo 

Intermunicipal de Debate Escolar se convocó online pero únicamente participaron 7 centros 

educativos del municipio de Madrid, cuando habitualmente participan 30. 

Posteriormente, y mientras la situación epidemiológica se mantenga, aunque algunas 

actividades continúan suspendidas, se ha procedido a realizar una adaptación de gran parte de 

las actividades, dando prioridad a aquellas que se realizan al aire libre, ya que en un entorno 

abierto se reducen los riesgos de contagio. Se continúa promocionando las actividades online y 

en streaming, que están resultando tan exitosas que se mantendrán en el futuro.  

 

Madrid, Un Libro Abierto 2020 

A continuación, se detallan los datos de participación en el Programa durante el curso 

2020/2021.  

$X«º³­´ °J³º N °J«ºX´ X« ż5JT³ Tŵ Ä« Ӄ M³­ JM X³º­Ž 

Titularidad de los centros Participantes 

Centros Públicos 265 

Centros Concertados 264 

Centros Privados 23 

Total 552 

Fuente: DGFIEJ 
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 ӃÄª«JT­ °J³º N °J«ºX X« ż5JT³ Tŵ Ä« Ӄ M³­ JM X³º­Ž 

Actividades Participantes % 

La vida en la ciudad 5.045 2,64% 

Recorridos históricos  18.115 9,49% 

Museos 28.667 15,02% 

Naturaleza y actividades al Aire Libre 47.255 24,76% 

Educación Medioambiental, Deporte y Salud 14.646 7,67% 

Actividades Artísticas, Certamen de Villancicos y Debate 
Escolar. 

74.035 38,79% 

Actividades específicas para Centros de Educación 
Especial 

3.109 1,63% 

Total 190.872 100% 

Fuente: DGFIEJ 

 

Como objetivo prioritario de este Ayuntamiento y en concreto, de este Área de Gobierno, se 

promueve de forma transversal en todos los programas y de forma específica con numerosas 

actividades y programas, la inclusión y la atención a la discapacidad, facilitando el desarrollo de 

las personas con diversidad funcional y la atención a sus familias. En el ámbito de la 

programación de actividades complementarias se dispone de una oferta amplia de actividades 

específicas. Estas actividades de apoyo al alumnado y al profesorado, van dirigidas tanto a 

Centros de Educación Especial como a Centros Ocupacionales y Centros de Día de Personas 

Adultas con discapacidad. De esta forma se contribuye a su educación a lo largo de toda la vida 

y a su inclusión en la vida ordinaria de la ciudad de Madrid, contribuyendo a su desarrollo 

personal y social.  

En esta línea, la actividad ż;ӃJ«ºJ´ TX ӃJ  ª ´ºJTŽŵ ²ÄX N­«´ ´ºX X« Ä« ºJӃӃX³ ³XJӃ ÊJT­ X« XӃ Æ ÆX³­

ż(´ºÄZJ´ TXӃ >Xº ³­Žŵ XӃ ­M¤Xº Æ­ X´ N­«´XzÄ ³ ²ÄX Ӄ­´ °J³º N °J«ºX´ ´X ZJª liaricen con el cuidado 

de las plantas. 

Entre estas actividades destinadas específicamente a este colectivo, destaca el Proyecto de 

expresión dramática, en el que se promueve la libertad expresiva, combinando distintos tipos 

de arte, y que este año de pandemia ha desarrollado su trabajo on line, con la colaboración de 

profesores y familias, y aunque no pudo representarse en el teatro, han presentado el segundo 

Certamen virtual en el canal 

https://www.youtube.com/channel/UCh7iH0TON98VK9IMO1_xaiA , llegando a contabilizar 

más de 18.000 visualizaciones,  lo que ha supuesto una enorme repercusión  pública del 

certamen y colectivo al que va dirigido,   y del trabajo que se realiza en los 25 centros que 

formaban el proyecto. 

 

https://www.youtube.com/channel/UCh7iH0TON98VK9IMO1_xaiA
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Proyecto de expresión dramática de centros para personas con 
discapacidad 

Nombre recurso  
Proyecto de expresión dramática de centros para personas con 

discapacidad  

Población a la 
que se dirige:  

Personas con discapacidad y profesorado de centros de educación 
especial, centros ocupacionales y centros de día para discapacidad  

Objetivo   

Apoyar la creación de talleres de expresión en los centros, proporcionado 
formación a los responsables de los grupos, materiales y asesoramiento a 
lo largo del curso, y visibilizar los resultados con un Certamen abierto al 
público.  

Nº de centros 
participantes en 
2021   

25  
Definición 
de personas 
usuarias  

Profesionales y personas con 
todo tipo y grado de 
discapacidad, entre 3 y 65 años  

Número de 
(visualizaciones 
en  internet)   

18.512  

Presupuest
o  

ǐǐŸǒǓǐŵǔǒ Ʀ 

% 
ejecutado  

100%  

Recurso web  
www.madrid.es/educaci

on  

Perfiles 
redes 
sociales  

* Facebook  
 Certamen expresión dramática 
de Madrid  
 * YouTube  

Tasa de cobertura  100% 

Principales indicadores de procesos  Centros participantes: 25  

Principales indicadores de resultados  Número de visualizaciones : 18.512 

http://www.madrid.es/educacion
http://www.madrid.es/educacion


139 
 

 

Proyecto de Expresión Dramática 

Y mediante un Convenio de Colaboración con Special Olympics Madrid para fomentar la 

integración y la práctica deportiva de personas con discapacidad, se realiza el programa de 


